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Se_ de las des Cámaras re~unidas en 1.0 de Junio de 19ZC 
PRESIDENCIA DEL SEROR 

Asistieron los señores Senadores: 

Aguirre Cerda, Pedro Lanas, Carlos 
Arancibia Laso, Héctor Medina Neira, Remlgio 
Bañados, Guillermo M. Saavedra, Cornelio 
óflriones Luco. Ramón 
Buschman. Julio 

Celis, V(ctor" 

Salas Romo, Luis 
Serrano, Juan 
Sierra, Wenceslao 

Concha, Lul~ Enrique Subercaseaux, Guillerm, 
Fajardo, Pedro A. Y{¡'ñez, Eliodoro 
Garnham, Luis 
Gutiérrez; Artemio 
Jaramillo, Armando 

Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor 

y los señores Diputados: 

Adrián, Vicente 
Araya Escón, Juan 
Avilés, José 
Barbosa, Enrique O. 
Barros Jarva, Ernesto 
Boccardo, Héctor 
Chanks, Osear 
Callao, Alberto 
Concha R., Luis A. 

Helman, Guillermo 
Hernández, Armando 
Jara de la, René 
Jaramlllo, Fernando 
Jorquera, Francisco 
Labarca, Santiago 
Latrille, Luis 
Leckle, Abraham 
León Palma, Carlos 

Cornejo, Ricardo Lols, Arturo H. 
Correa Bravo, Ag;ustrn López, AnacUclo 
Cuadra de la, Marco A. Maira, Jorge 
Briones Luco, Carlos Marambio, NlcolAs 
Devés, Eduardo Mellvllü, Francisco 
Feliü H., Guillermo 
Figueroa, Hern{¡,n 
Gómez Pérez, Roberto 
Gonzá!ez C., Luis A. 
González, Julio 

GrE\ek, Alejandro 
Guerra, Jorge Andrés 
Gutlérrez, Rosamel 

Merino E., Manue.! 
Michels, Rodolfo 
Montecinos, Arturo 
Mora. Gaspar 
Olavarrfa: Arturo 

Oñate, Pedro 
Palacios, Vicente 
Pouchucq, Roberto 

DON ELIODOROV AREZ 

Pradenas Muñoz, Juan Silva e., Gustavo 
R(os, Juan Antonio Toi'reblanca, Rafael 
Rivas Vicuña, Pedro 'Undu'rraga, Ismael' 
Rodr(guez M., Enrique Vargas Márquez, .JU8.D' 

Rosselot, Alejandro Velasco, Julio 
Ruiz. Carlos Alberto Villarroel. CarIo!' 
Serrano Arrieta, M{l.nuel Zalazar, Darlo 

Se hallaban también presentes, los aeñ~ 

Benedicto Aloise Masella, Nuncio ApOllt~lf

co, Decano del Cuerpo Diplomático; 
W1!l1am Mlller Collier, Embajador de Esta

dos Unidos de América; Manuel E. Malbr4lr-. 
Embajador de la Repüblica Argentina; 

Héctor Carmanne, Enviado Extraordlll1HiO'
y Ministro Plenipotenciaria de Bélgica; 

Eugenio MarUn_ Thedy, EnviadC' E~ 
José C. Vidal Caro, Enviado Extraord~ 

y Ministro Plenipotenciario de Cuba; 
y Min..istro Plenlpotenciaro del Uruguay; 

CarloR Trejo Lerdo de Tejada, Enviado ~ 
traordinario y ~Inistro Plelllpotenciaro de .Méxt-
ca. 

W. B. ~ngelbrecht, Enviado 'y Minl8t'ro 
Plenipotenciaro de Holanda; 

Bernardo Almeyda. y Herreros, Enviade 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciaria de. 
Espafía; 

, Fortunato Castcldl, Enviado Extraordinart. 
y Ministro Plenipotenciario de Italia; 

José Rafael Bustamante, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario del Eicua.
dor; 

Conde v.on Spee, Enviado Extraordinario T 
:Ministro Plenipotenciario de Alemania; 
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Carlos Uribe Echeverri, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Colombia; 

Owyang Ring, Encargado de Negocios de 
China; 

Einar Maseng, Encargado de Negocios de 
Noruega; .. 

Ocupaban también sus puestos en la Mesa 
Presidencial, el Secretario del Senado, don r::!ri
que Zañartu Eguiguren, y el Secretario de la 
Cámara de Diputados, don Alejandro Erl'ázuriz 
Mackenna. 

El señor YA~EZ (Presidente). - En con-

Saburgo Kurusu, Encargado de Negocios formidad al articulo 43 de la, Constitución Po· 
del Japón. lítica del Estado, declaro abiertas las sesiones, 

'Juan,Z. Salinas Lozada, Encargado de Ne-
goeios, de Bolivia; 

1 'Hénri Hoppénot, Encargado de Negocios de 
Francia; 

ordinarias del Congreso Nacional. 
" Ruego a los señores Di:~lUtados que:'tengan 

poderes, se sirvan PJlsar' a la Mesa a prestar 
el juramento que prescribe el Reglamento de la 

Con;;;tantine Graham, Encargado de Nego- Cámara de Diputados, ante el Presidente de es-
,cíos de Gran Bretaña; ta Corporació'n. 

• Roberto Araya, Encargado de Negodos del 
- ParagUay;' 

Encargado, de Negocios de Panamá; y 
Jerónymo de Avellar Figueira de Mello, en 

representación del "señor Embajador d~l' B~asil'. 
Sub-secretarios de Estado, miembros <:le la 

Universidad, de la Municipalidad y de otras cor
poráciones e instituciones nacionales, Intendente 
de la Provincia, Jefes y Oficiales del Ejército y 
de. la Armada y funcionarios de los diverso 

ramos de la administración pública_ 

A las 2.30 de la tarde llegaba Su Excelen~ 
cia el Presidente de la RepÚblica al vesUbulo 
del Congreso Nacional, acompañado de los se
ñores Cornelio Saavedra, Ministro del Interior; 
Galvarino Gallardo Nieto, Ministro de' Relacio

,nes Exteriores, Culto y Colonización; Guillermo 
Labarca Hubertson, Ministro de Justicia e Ins
trucción PÚlllica; Belfor Fernánde:<:, Ministro 
de Hacienda; Luis Erieba A., Ministro de Gue
rra y Marina, Y Róbinson Paredes, Ministro de 
Industria, Obras Públicas y Ferrocarriles. 

El Excmo. señor Alessandri fué recibido en 
la parte e:üerior del edificio por una Comisión 
compuesta de los señores Senadores Arancibia 
Laso Héctor, y Carnham, Luis; y de los señores 

'Diputados, Adrián; Vicente; Collao, Alberto; Gó
mez, Roberto; González C., Luis A.; Gutiérrez. 
Rosamel; Merino E., .Manuel, y Mora, Llüs Gas
par. 

A' la entrada al Salón de Honor, :rué recibi

do por otra Comisión compuesta de los s~ñores 
Senadores Celis, Vlctor; Jaramillo, Armando; 
Salas, Luis, y Zañartu, Héctor; y de los señores 
Diputados Araya Escón, Juan; Barros Jarpa. Er
nesto; Concha, Luis Ambrosio; Correa Br:..vo, 
Agustín,¡ López, Anacacio; Ríos, Juan Antonio, 
y Rivas Vicuña, Pedro. 

Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca, pasó a ocupar el asiento de honor, teniendo 
a, sU d~recha al .señor don Eliodoro Yáñez, 
ñor don Enrique ROdríguez Mac-Iver, Presi
dente de la, Cámara de Diputados. 

El serior Rodríguez ~Iac-I\"er, Presidente de 
la Cámara de Diputados, t.oma el juramento de 
estilo a los siguientes señores Diputados: 

Adrián, Araya, Avilés, Barbosa, Barros, Boc
cardo, Eriones, Collao, Concha, Corn.,;o. Correa, 
de la Cuadra, Chanks, Devés, Feliú" Figueroa, 
Gómez, González Cortés, González, don JJllio, 
Greek, Guerra, Gutiérrez, Hernández, Helman, 
de la Ja1'a, Jaramillo, Jor1quera. Labarca, Lah'i-
11e Le¡,kie, León Lois, López, Maira, Marambio, 
Melivilu, Merino, Michels, Montecinos, Mora. 
Olavarría" Oñate, Palacios, Pouchucq, Prade
nas, R[os, Rivas, ROdrfguez, Rosselot, Ruiz, Se
rrano, Silya, Torreblanca, Undurraga don Is
mael, Vargas, Velasco, VilJarroel y Zalazar. 

El señor YAÑEZ (Presidente l. - Ruego a 
;os señores S:nadores, recientemente el'egiltos, se 
sirvan pasar a la Mesa a prestar el juramento 
que prescribe el R'eg'amento de la CAmara de
Senadores. 

:81 señor YAÑEZ (Presidente).-Su Exce
lencia el Presidente de la República, va a dar 
lectura al discurso con que es costumbre inau
gurar las sesiones Ordinarias del Congreso Na
cional. 
~~~ 

Buschman, Oelis, Concha don Luis Enrique. 
I.;~ajardo, 'Gutiéri"ez. Jaramillo, Lanas, Medina,. 

Saavcdra, Salas, Serrano, Sierra, Subercaseaux y 

Zñartu don Héctor. 

El serlOr YAÑEZ (PI'esidente). - S. E. el 
Presidente de la República, va a dar lectura al 

discurso con que es costumbre inaugurar las se
siones ordinarias del Congreso Nacional. 

-\. Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca, !ie pone de pie y; da lectura al siguiente dis
cur!io: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámar-;:-de
Di¡JUtados: 

El Gobierno ha seguido sirviendo durante el ' 
último año con resolución invariable las elE;vadª,s 
inspiraciones de armonía y COO)leraeiOn interna
cional que han informado y carailteri.:arán en to
do momento su Volít,lca exterior. 

Merced a la acción desarrollada en tal s<'nti
do, y a la correspond"llcia que ella ha encontrj\.-
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do en los Gobiernos extranjeros. con los cuales braci6n del plebisc;ito y, como consecuencia de tal 
Chile mantiene relaciones de amistad, las vincula- declaración, que se devuelva Tacna y Arica a la. 
ciones de nuestro país con las potencias amigas, Bober:anía del Períi. 
han seguido afianzándose e increment1\,ndose en La Defensa del Períi se aparta asf de la le-
forma muy grata y satisfactoria para nosotros. tra clara del Protocolo de Washington de 1922, 

En ocasi6n an1\,loga a la presente, tuve, hace I que reconoci6 la vigencia del Tratado de Ancón 
un año, oportunidad de referirme a los antece- y que fij6 reglas precisas para encontrar el me
dentes y alcance de los importantes acuerdos dio de cumplir las partes aíin no cumplidas de di
suscritos en Washington con el Gobierno del Pe- cho Tratado, y se coloca en pugna con la estipula
rú, el 20 de Julio de 1922, que aseguran la definití- ci6n tercera del Acta Complementaria, en donde 
va remoci6n de la íinica dificultad que todavía fué expresamente establecido que, si se declara 
pertu;ba nuestras relaciones exteriores, mediante Improc~dente el plebiscito "ambas partes, a re~
€l cumplimiento del Tratado de Ancón, conforme querimiento de cualquiera de ellas, discutir1\,n acer
a la invariable exigencia del Gobierno de Chile. ca de la situaci6n creada por el fallo. Es entendi-

Iniciada en Washington la tramitaci6n del do, en el interés de la paz y del buen orden, ql,l8 
arbitra~e Chilen~-=-Peruano, de conformidad a las en este caso, y mientras esté pendiente un acu~r
reglas de proce-dimiento fijadas por él Arbitro, '~n I do acerca de la dis~OSI~16n del territorio, no se 
uso de sus facultades, el 13 de Noviembre del u,ño perturbar1\, la orgamzacl6n administrativa de la.$ 
pr6xlmo pasado, las defensas de Chile y el Per(¡ provincias". 

pusieron en sus manos los casos jur!dicos en de- Por consiguiente, al solicitar el Perll que e~ 
bate y, el 13 de Abril del presente año, entregaron Arbitro dllclare que Tacna y Arica vúe}van ,a ~u 
ambos países 'lOS escritos de respuesta. QuedÓ así soberanía, formula una petici6n incompatible Qon 
el Arbitro en posesi6n de todos los antecedentes la expresa estipulaci6n del Protocolo de Wu
sometidos a su superior e ilustrado criterio, y, sin hington, el cual, para el caso en que se declare la; 
perjuicio de los esclarecimientos que crea propio improcedencia del plebiscito, estipuló que se rD.!l!1-
solicitar, virtl,\almente cerrada la discusi6n entre tendría la situación jurídica actual, hast~ que un 
las partes. acuerdo entre las partes res,Q,lviera el destino ul-

La Defensa de Chile, con elevada y digna se- terior y definitivo de las" ~ncias en disputa. 
l'er..idad, ha mantenido la cuesti6n debatida en el Fué por sugestión del propÍo, Arbitro que se in
terreno estricto del derecho y dentro de los ins- sertó en el Acta Complementaria la. fórmula que 
trumentos' constitutivos del arbitraje, especial- sustrae de su jurisdicción el derecho de pronUIl
mente en cuanto al pactarlo para resolver "si pro· ciarse sobre la soberanía ~e!inUjva ds los terrlto
cede o no en las circunstancias actuales la reali- ríos en litigio, en el caso~ d~~ declare la impro
:zación del plebiscito", lo hizo "con el objeto de cedencia, del plebiscito, dlfe'teneilí.ndose asl dicha: 
determinar la manera en que debe darse cumpli- fórmula en esta condici6n fundamental, de la. 
miento a lo estipulado en el artículo 3. o del Tra- proposición peruana del 27 de Mayo, que otorgaba. 
tado de Ancón". Chile, se limitó a comprobar ju- a.l Arbitro expresamente esa facultad, recha,zada. 
rídicamente la procedencia del mencionado ple- perentoriamente por Chile y eliminaua del arbi. 
blscito y a estudiar las reglas que deben gobernar traje. 
su celebración. 

Nuestra Defensa ha contrarrestad:) victorio-' 
Nos cabe~ lflmentar aquí que' el Per(¡ siguiera samente en srt! réplicas los errores históricos" ju-

€n sU defensa otro camino. rídicos y jurisdiccionales en :tua ha incurrido el 
Así COffi..O para escapar a las naturales conse- Perü, y todo contribuye a rO~,lllSrf-(~l'r !a más am

cuencias de una guerra perdida, retardaba con to- plia seguridad y convicción que siemllre ha m~n
do género de expedientes, durante tres años, la tenido el, Gobierno de Chile, en ortien a que la so
aceptación de nuestras condiciones de paz; y, m1\,s lución definitiva del litigio satisfara ampliamente 
tarde, para escapar a las estipulat¡.iones del Trata- las aspiraciones del patriotismo nacional. 
do de Ancón; buscaba afanosamente los medios de 
invalidarlo; así, ahora, rebelándose, otra vez, con

tigiar los arbitrajes internacionales Y la cil'cunstra procesos hist6ricos y jurídicos, que no se pue-

El probado anhelo ~de lá América por pr_eS'" 

den revisar, procura salirse del marco de las es tancia de ser el Gobierno de los Estados Unidos 

tipulaciones del Protocolo de Washington, trayen- el que mayor experiencia tiene en estas ma,te
do al debate cuestiones francamente ajenas al rias, permiten afianzar cada vez m1\,s la convic
asunto en litigio; acumulando ant~cedentes reñi- ción de que, haciendo honor a los términos del 
.(los con la verdad hist6rica para descargar sobre compromiso y a los derechos firmemente estable
Chile la responsabilidad de la guerra de 1879; Y cidos de Chile, el fallo arbitral consultar1\, el inte
concluyendo, con absoluta prescindencia de los I rés de la regióndis~utada, la voluntad de la gra~ • 
c, ompromisos fundamentales del arbitraje, con la l' mayoría de sus habItantes y las garantfas perq¡a 
pepción de que se declare improcedente la c~l.e- nentes de paz en el Continente Sur-Americano. 

.. 
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Él Gobierno ha dedicad~ en todo momento el l El sistema de investli.aciones y conciliación 

debido interés y la ate'nción que corresponde a la 11nStltufdo en este Tratado, que !leva el nombre de 
defensa d'e nuestros derechos. y puede declararse BU eminente ~utor, el señor Gondra, que_fué 

..,plenamente satil!fecho y reconocido por el tra- qUién 10 propuso en la V. Conferencia, tiene la 
baJo inteligente, solicito ir eficaz de los abogados misma estructura de otros análogos suscritos por 
don Carlos Aldunate Solar- y don Ernesto Ba.rros el Gobierno de Chile, y actualmente en vigencia, 
,Ja1'1la. ,y sus cooperadores en Washington, los I.tales como el Tratado Bryan-Suá~ez Mugica, de 
llustres juristas americanos sefiores Roberto Lan- 14 de Julio de 1914, que nos liga con el Goil1erno 
sing y Lester H, Woolsey, Creo casi excusado h;t- de los Estados Unidos; el de Brum-MarUnez de 
cer también a este respecto una mención esp~- Ferrari, ajustado con el Uruguay el 27 Je Febre
cial de la importante acción del Embajador de ro de 1915, y el de Palmestierra-Edwards. acor. 
ChÍle en Washington, señor Beltrán Mathieu, en I dado C011 Suecia el 26 de MIlYO de 1920. 

¡jo que respecta a las actividades de la défensa. Las partes contratantes, en caso de con~l.!('to, 
se Obligan a no iniciar movilización o concentrE.

En Agosto del año próximo pasado falleció el ción de trúp¡¡.s sobre la frontera del otro pats, y 
, I a abstenerse de todo acto hostil o prepara.torio 

11U8t, re PreSIdente de los Estados Unidos. Mr., d 1 h 'l'd d h ,-, e as ostI 1 a <'lS asta que terminen los proce-
H1I.rding, El Gobierno de Chile participó con ver- d" 't lfi " , , ImIen os pac cos que constItuyen las estlpula-
dad era sinceridad del sentimiento de hondo pes¡¡.r ciones del Tratado. 
que despertó en todo el mundo esta dolorosa pér-

Se fijan reglas precisas para el establecimien-
dlda y decretó. eon motivo de ella, duelo nacional. 

_ . to y actividades del Tribunal de Investigación y 
En Febrero del ano en curso desapareCIó. " . " I ConcilIacIón, El fallo de ese Tribunal no tendra. 

otro elINnente hombre públIco de los Estados " 
. ¡la fuerza oblIgatOria de una sentencia' pero las, 

Unidos. el ex-Presidente Wilson, cuya. noble y vi- t d bl' d ' par es que an o Iga as a buscar, durante el pla-
gorosa acción pública tuvo tan vasta y justificada 'zo' d' 1 I 'ó d fi' d ' e SeIS meses, a so UCI n el con lOtO entro 
resonancia nundia!. Chile )articipó nuY 'le veral d 1 b ' 
d 1 1 

' e as ases propuestas por el TrIbunal o fuera de 
e gener¡t sentimiento que produjo esta gran 

pérdida. ellas y, sólo después de la expiración de ese pla-
zo, si no se hubiere producido el avenimiento, pue-
den proceder en la forma que estimen condUCente 

El Gobierno manifestó oportunamente al dea su derecho. 
Nicaragua su condolencia muy sincera por el sen
sible fallecimiento del Presidente de esa Repú-
blica. sefior Chamorro. 

Se procura con estas precauciones el desar
me moral de los pueblos, base indispensable y ne
cesaria para engendrar e imponer el desarme ma-
terial, haciendo imposible la 'paz armada Y forta-

El 30 de Noviembre del afio recién pasado so- leciendo la frateornidad entre 10~ paIses del Con
meU a vueS'tra deliberaciÓn un mensaje en que os tinente Americano. 
pido la aprobación de los cuatro importantes con- Las otras Convenciones referidas fijan reglas 
"enios internacionales acordados y suscritos por I y procedimientos tendientes a facilitar las rela
los Estados concurrentes ~ la V. Conferencia pan-I ciones comerciales de los pueblos, y a intensificar 
Americana. en esa forma los vínculos de concordia y frater-

Se refieren ellos a un Tratado para evitar y nidad que son generalmente el cortejo obligado de 
prevenir confiictos entre los Estados Americanos; los intereses materiales cimentados sobre base de 
y a tres Convenciones relativas, una, a proteger justicia y equidad. 
las márcas de fábricas, 60mereio, agricultura y Os encarezco la conveniencia de aprobar cuan
nombres comerciales; otra, sobre uniformidad y to antes estos Acuerdos de tan vital importancia. 
.llomenclatura para la clasificación de mercadeo No es razonable que mientras otros pueblos les 
rIas. y, la última, referente a la publicidad de han prestado su aprobación, aparezcamos noso
documentos aduaneros. tros en mora no obstante el deber que nos impo-

Como tuve oportunidad de manifestarlo, en nía dar preferente acogida legislativa a los 
e~ Mensaje referido, el primero de esos acuerdos acuerdos internacionales que se celebraron en 

ti~ne un alto significado en la vida internacional 
americana y está precedido de una manifestación 
del anhelo com-hn de los Estados firmantes, de, 
fortalecer los principios de justicia y respeto mu-

nuestra casa, 

Peride también de vuestra consideración el 
tuo que informan sus relaciones recfprocas, y Protocolo Barros Jarpa-Noel, destinado a faci
acrecentar en sus pueblos sentimientos de concor- litar la construcción del Ferrocarril TransanQi. 
'dia y leal amistad que hagan más sólidos y efica- no que debe únir a Salta con Antofagasta. y de 
ces $US vlncu~os de cooperación y cordialidad.. ,otro por Lonquimay. 



• 

------~--~ 
, " 

SESIO~ EN 1.0 DE JUNIO f 

========================~====================~ 
El Gobierno Insiste en la necesidad de resol

ver pronto aquel problema de tan transcendental 
importancia para la vida económica de ambos 
parses, y a fin de evitar los Infundados temores 
que ha suscitado la construcción del Ferrocarril 
Transandino de Salta a Aritofagasta, y para facili
tar su ejecución, el Gobierno gestiona actual
mente un acuerdo con el Gobierno de la Repií' 
blica Argentina para nombrar una Comisión de 
Técnicos de uno y otro país que estudien y pro
pongan la fórmula comercjal. práctica y adecua
da para garantir y defender los intereses que por 
razones poco atendibles se consideran amenazados 
con aquelIa obra pública de tan vastas proyeccio
nes internacionales y flnancieras. 

nacional en la vacante dejada por el eminente 
Huy Barooza. 

El Gobierno manifestó oportunamente al de 
Italia SU condolencia por el asesinato del Ge

neral 'TeIlini y sus compañeros de misión. de

marcadora en Albania. 

Este doloroso incidente provocó una gra
vísima situación que pudO comprometer de nue
vo la paz de.! mundo, y tuvo honda y agitada. 
repercusión en la Asamblea de las Naciones ce
lebrada en Setiembre del año último. Las dI
ficultades que allí surgieron emcdntraron hábil 
solución'y fueron sometidas a la Conferencia. 
de Embajadores que, afortunadamente, ideó la. 
fórmula salvadora e impidió el conflicto_ 

• Al se110r Edwards, en su carácter de Dele-
gado de nuestro pais \ ante la Sociedad de hrs 

Los' trabajos de revisión y reposición de'a,l- Naciones, le correspondió una actuación eficiente 
gunos hitos de la frontera chileno-boliviana, ini. en las gestiones encaminadas a evitar el recor-' 
ciados hace al,gún tiempo por una comisión mixta dado conflicto e interpretó asi, fielmente, las iiut
de ambos paIses. han seguido avanzando y se trucciones y los anhelos del Gobierno y puebla 
acercan a su término. Mediante un acuerdo de de Chile que buscan y procuran el imperio de 
CancÚlerías ha qUPdado convenido que en la: par- la paz y la concordia universales. 
te de fronter!\. afectada por e! Protocolo sobre can- Con este motivo el Gobierno ha tenido la. 

je de territorios de 1.0 de Mayo de 1907, se fije satisfacción y la honra de recibir las felicitacio
con hitos provisorios como lfnea fronteriza la 'es- nes y agradecimientos del Jefe del Gabinete ita
tablecida por el aludido acuerdo de 1907, tuya liano, quien, en nota de 18 de Septiembre de 
ratificación y definitiva ejecución han IruIJIifesta- 1923, dirigida a nuestro Ministro en Roma, dijo~ 
do ambos Gobiernos el propósito de apresurar e'l 
cUf.nto sea posible. 

El Gobierno se hará representar por medio 
de una Misión Especial en la próxima trasmisión 
del Mando Supremo del Ecuador, en el deseo de 
exteriorizar 3sí la afectuosa y tI-adicional cordia
lidad que inspira sus sentimientos para con esa 
Repúbllcq hermana. 

Chile ha contihuado, participando en las efi
caces actividades que, con elevados objetJvos de 
unión y solidaridad internacional, realiza la Socie
dad de las Naciones. 

Tanto en la Asamblea reunida en Setiembre 

"El R. Ministro en Santiago me ha dad!) 

" cuenta de la particular Simpatía que Su Ex
.. celencia el Presidente de la Repúbllca y el 

" señor Ministro de Relaciones Exteriores de 
.. la República han tenido ocasión -de manifes
.. tarle con motivo de la aceión realizada Por 

" Italia para la defensa del honor IlRcional taI 
" d~lorosamente ofendido por el horrendo ase
.. sinato de 'la Misión del General TeIlini. 

"Tales manifestaciones de solidaridad moral .. 
" que responden a los sentimientos generoso. 
" del pueblo ::hilcno" se han concretado, por otr& 
" parte, en las instrucciones dadas, según cuaa
" to me manifiesta' el R. Ministro, al Delegad. 
" de la RepÚblica en la Sociedad de las Nacie-

de 1923, como en su Comisión de Desarme, cupo "Aún cuando telegráficamente he dado inl!" 

al Delegado de Chile señor Agustln Edwards, - " trucciones al Comen'dador Castoldi, para que 
cuya actuación ha merecido la más franca apro-

" nes. 

bación y reconocimiento del Gobierno, - ex
poner detenidamente el punto de vista de Chile 
sobre el problema de la limitació.n de armamen
tos, especialmente por lo que concierne a Sur
América, y los resultados de la V. Conferencia 
Pan-Americana en general y, sobre todo, en lo 
que se refiere al punto aludido. 

En la misma asamblea, de 1923, tuvo Chile 
la satisfacción de cooperar a la elección del iluso 
tre jurista brasileño doctor Epitacio Pessoa para 
Juez de la Corte Permanente de Justicia Inter-

" exprese a Su Excelencia el Presidente y al 
" señor Ministro de Relaciones Exteriores dII\ 

" la República, los' gratos sentimientos. del 0_ 
" bierno Real, tengo el honor de renovar la. 
" expresión de los mismos sentimientos a V. E.. 
" que representa en Roma una caballeresca. 

" nación, a la cual el pueblo italiano está ur.ü

" do por antiguos vínculos de la más profunda 
" y verdadera amistad. 

"Quiera aceptar, señor, Ministro, los senti
"mientos de mi alta consideración .-(Firma~ 
.. dO) .-~:fuss()Uni." 

'~ 
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En el curso del año 11ltimo se celebraron, 

bajo los aúspicios de la SoCiedad de' las Nacio

nes. algunas conferencias y asambleas especiales 

a que ha concurrid'o también el Gobierno de 

Chile. 

ción primitiva y, por el otro. Se someten a vue~

tra aprobación varias e~miendas del Pacto Cons

titutivo de la Sociedad. 

En Octubre de 1923 visit6 el pais S. E. 

el Cardenal Arzobispo de Burgos. don Juan Ben-

En Octubre de 1923 se reunió en Ginebra la lloch y Vivó. Fué motivo de especial compla

V Conferencia Internacional del Trabajo. en la 

que la Delegación de Chile. presidida por el Mi

nistro en Francia. señor Quezada, 'actuó en for

ma muy grata para el Gobierno. Fué muy de 

cencia para el Gobierno dispensarle la acogida 

que correspondla a tan ilustre 

la Nación Española. 

Las visitas hechas a Punta 

representante de 

Arenas en Enero 

lamentar que. por no haberse obtenido oportu- llUimo por el Ministro de Relaciones Exteriores 

namente la correspondiente autorización legls' de la Repllblica Argentina don Angel Gallardo 

lativa. nO pudiera integrarse la Delegación de y a esta capital en AbrIl de este mismo año por 

Chile. de acuerdo con las bases de la Organiza- el Ministro del Interior del mismo pa!s don Vi

ción Internacional del Trabajo. con delegados pa' cente Gallo. fueron muy gratas para el Gobierno 

trona les y obreros. y es anhelo del Gobierno que y le proporcionaron la ocasión, de exteriorizar 

la representación de Chile en las reuniones aná- ant~ ellos los afectuosos sentimientos de frater

logas que se celebren en el futuro. no adolezca nal amistad que abriga para con la Repllblica 

de este vacio que necesariamente he. de restringir transandina. 

mueho la eficacia de su labor. En Noviembre de 1923 fué entregado el 

En Noviem,bre 111timo se reunió en Ginebra monumento que el Gobierno de Chile obsequió 

la Segunda Conferencia Internacional sobre Co-'al Brasil con ocasión del Centenario de su In

municaciones y Tránsito. en la'que estuvo Chile re- dependencia y que :recordará perdurablemente en 

presentado por el señor Francisco Rivas Vicuña, 

Ministro de la Repllblica en Suiza, que actuó en 
la capital de a'que! pueblo hermano, la efusiva 

partiCipaCión que Chile tomó en la conmemora' 

csa Asamblea en forma muy satisfactoria para ción de tan fausto acontecimiento. 

el Gobierno. En la Conferencia de Ginebra se 

JOuscribieron varios convenios y acuerdos de in

,terés. cuya consideración cllmpleme recomenda

ros, como as! mismJ la de las resoluciones de 

la misma materia, reunida en Barcelona en 1921. 

que están todavía pendientes de vuestro estudi/), 

En Diciembre de 1923 el Gobierno se asoció 

a la celebración d'el Centenario de la DoctrIna 

Monroe. que tanto \ contribuyó a destacar la per

sonalidad internacional de éste Continpnte. afiaft

zando y vigoriZftndo la unión y mutua coope

ración de los Estados de América sobre la basJ 

de la justicia y del derecho. . 
En Setiembre del año 1923 mi Gobierno ma-

nifestó al del Japón su simI?atfa y .. condolencia 

con motivo del terremoto que asoló a eSE) pa!s. 

A principios del año en curso se reunió en 

Roma una Comisión de Peritos Navales encar

gada 'de estudiar el problema del desarme, pro

curando haéer extensivos a todos los paises los 

acuerdos de la Conferencia de WashlT:gton sóbre En el mismo mes el Gobierno expresó sus con', 

limitación de Armamentos, Chile se hizo repre- gratulacior.es al de Holanda en la celebración 

sentar"' allí por un Delegado. quien exterioriz'J del 25.0 aniversario de la exaltación al trono de 

una vpz más el penaamiento del Gobierno en S. M, la Reina Guillermina., 

orden a aceptar cualquiera fórmula o proposi- Fué muy grata para el Gobierno la cele

ción que, produciendo la equivalencia en loS ar- bración del Segundo Congreso Pan-Americano de 

mamen tos navales, haga imposible la guerra pn Arquitectos en esta Capital,' en Septiembre de 

el Continente Sud-americano y conjure para es- 1923, 

tos jóvenes ,palses el grave peligro que repre- En ...Julio del mismo afio se reunió en Río Ja

senta el régimen de la paz armada. Chile aceptó neiro un' Congreso de Mutualidad y Previsión 

en aquella Conferencia la suma de ochenta mil 'Social. en que Chile se hizo representar por una 

'toneladas, que había sido anteriormente pro' Delegación que desempeñó su cometido en for

puesta en la V Conferencia Pa'n-AmE'ricana. co- ma muy satisfactoria para el Gobierno, y a 

IDO tonel,aje máximo para los buques cap ita- principios de 1924 nuestro 'país concurrió a una 

tles. 

Deseoso de que quedE' cuanto antes regula

rizada nuestra Delegación a la Socie-dad de la!'" 

Naciones y la sifuación jurídica de nuestro país 

ante el Pacto Orgánico de la Societ'ad, os re

comiendo el pronto despacho de dos mensajes 

que esperan vuestro acuerdo. ,Por uno de ellos 

se organiza dicha Delegación en forma más sim

ple y menos dispendiosa que la de su organiza-

~onferencia reunida en Panamá sobre cuarente

na~ marítimas. 

A mediados del año llltilno fueron creada3 

las comisiones Pan-Americana y de la Sociedad 

de las Naciones, organismo'S encargados de in

formar al Gobierno sobre todo lo que se refiere 

a la obra y resoluciones de las Conferencias 

Pan-Americanas y de aquella Sociedad. y de 

buscar medios de hacer más efectivoS y efica-
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ces, por lo que toca a nuestro pais, los resul- metida hasta ahora a disposiciones que, si fue
tados de la labor de acercamiento y cooperación ron atiles y salvadoras en la época en qUe se 
internacional realizada por dichas instituciones. dictaron, no responden hoy al grado de civili-

De conformidad a la correspondiente auto zación actual de los araucanos. Es de notoria 
rización legislativa, se ha adqurido en Washing- injusticia mantener a esta porción de nuestro~ 

ton una propiedad adecuada en que se ha ins- conciudadanos al margen de las fecundas acti
talado en condiciones satisfactorias y definitivas vidades del progreso y del trabajo, por su e.b
la Embajada de CqiIe en los Estados Unidos. soluta incapacidad para celebrar contratos ll,9' 

A fines del año 1923 falleció en el desempe- cualquier naturaleza, sobre las tierras que el Go
ño de sus funciones el Embajador de nuestro bierno les ha otorgado a titulo de merced. 
pais ante la Santa Sede, señor Rafael Errázuriz Después de un estudio detenido sobre esta 
Grmeneta. Cumplo el deber (,le tributar en esta compleja ,materia, he presentado a vllestra con
oportunidad el testimonio de la estimación y ~ideración un Proyecto de Ley, destinado a la 
el reconocimiento del Gobierno por los buenos radicación definitiva de los indlgenas y a la sub
y desinteresados servicios que el señor Errázurlz división de sus predios, medidas ambas que ti en
prestó a su PatrJa mientras tuvo a su cargo la den a incorporar a los araucanos, en época no 
representación diplomática ante la Santa Sede. lejana, al imperio de la ley civil. 

El Cuerpo Consu~ar de la Repllblica cont!- Os recomiendo encarecidamente el estudio, 
nlla .dando pruebas de su solicita decisión por de dlC'ho proyeeto. 
servir los intereses comerciales y velar por el Desde el principio de mI Gobierno he p:;ttro
pl~estigio del pEits. Son "constantes sus informa" cinado con interés el establecimnieto de un Tri· 
ciones sobre cuanto - puede interesarnos en el hunal E~peeial de Colonización, para de!inlr la 
orden económico, comercial e industrial de los situación Incierta en que se encuentr',! la propie
países extranjeros, y es atento el estudio que dad raiz en la zona austral del territoriü. 

los Cónsules dedican a las posibilidades de en- Perfeccionados lO<! títulos de d'lminio en 
sanchar la exportación de nuestros productos, nuestras ricas prQvincias del Sur,' se subd1vidi
especialmente del salitre. rán los latifundios y se in vertir~n capitales en 

Con el fin de salvar algunas deficiencias del su explotación, debido a la facilidad para ena
aervicio po que me ocupo; de corregir los de- jenar libremente y dar en garantla lol propieJa j 
fectos que la práctica o el simple transcurso del particular. 
tiempo han revelado en la legislación vigente, Vendrá, así mismo, la tranquilidad y el pro
y para mejorar la condición de los buenos fun: greso en esas regiones, como consecuencias na
cionarios, el Gobierno ha propuesto diversas re- turales e inmediatas de la organización correcta 
formas legales que aguardan vuestra aproba-' del derecho de dominio. 
ción. Entre los proyectos pendientes, debo re-I El Proyecto que co'ntempla las ideas ex
comendaros por su especial importancia el" que puestas, espera su último trámite e )J's,tltucion~ 1 
modifica algunas disposiciones de la Ley Orgáni~ I en el Honorable Senado. Os rUf'go queráis pre~
ca del Servicio de 9 de Abril de 1915, y el qUé' I tarle toda l~ atención que la impol'taneia d,e e, ste 
l;'adica la fiscalización de las rentas consulares asunto r('QUlere. 

y el examen de las .cuentas que los funcionarios Para cumplir como corre"ponde los d'.;)eres 

están obligados a rendir, en una oficina anexa I C(\l,l,Siguientes al ejercicio de la SOb, e'ta'l~,t QUe el 
a la Sección Consular del Ministerio de Rela- TI,r,tado de Ancon da a nuestro !):,tí'l. en la rro. 
ciones Exteriores. Esta medida está llamada al vincia de Tacna, el Gobierno ha contÍ'.1I1<t'lo, co
evitar y prevenir tO.do procedimiento qU,e se I mo ántes y como siempre. atendiendo con solio' 
apaI'te de la correCCIón y de la observanCIa es- citud y velando por el bienestar de los habitan
trlcta de las disposiciones legales 'y reglamenta- tes de aquella región.- Obras de progreso moral 
rias del servicio, como lo demuestra plenamente 
el resultado del trabajo de dicha oficina ya exis-

y material han promovido ¡tUl nuevas corrientes 
industriale\! y comerciales, y han mejorado las 

tente en forma provisoria. condiciones de la vida, lo cual ha sido una cons- . 
En Diciembre altimo celebró los sesenta año" 'tante preocupación del Gobierno. 

de su vida sacerdotal el Iltmo. y Revmo. Ar" 
zobispo de Santiago Monseñor Crescente Errázu Además de los trabajos públicos ya conCluí-

rizo El Gobierno participó Con toda sinceridl}d do::;, de que hice mención en mi Mensaje, an
d,e la simpatia y satisfacci6n con que todo el país ter¡or, Se han ejecutado nuevas obras de sanea

acon'lpafió en tan grata circunstancia al vene
rable y respetado Jefe de la Iglesia Chilena. 

Eh el último Mensaje de apertura del Con
greso Nacional manifestaba la nec_sidad de le
gislar sobre la pI'opiedad de los indígénas, 80-

miento en 'Tacna y en Arica y se han iniciadv, 
construcciones de edificios para escuelas en am
ba~ ciudades y en todos los centros poblados de 
alguna importancia: de aquella región. Actua!

mente se trabaja en el ensanche del edificio 'del 
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Liceo de Niñas del puerto, Se ha terinlmtdo el 
camino de Tacna, a Tarata en condiciones tales, 
que, a pesar de las dificultades propias del te
rreno, puede ser recorrido ahora por camiones 
y aún por trenes de artilleria pesada, De igual 
manera se han construido los caminos de Puquios 
a Putre, de Arica a Azapa y de Atica a Lluta, 

En ~l aumento progresivo de carga movili

zada por esa vía se revela la preferencia que 
le da el comercio del citado pais", Durante el 
año pasado el F..errocarril ha trasportado carga 

de su1¡lida con un total de 76,800 toneladas y de 
bajada 50,442 toneladas, movilización que ha 
producido $ 11 mmones 763,583,36, Y durante 

Consecuente con uno de los capitulos más el primer trimestre del corriente año 'ha movi
importa"ntes del programa de mi Gobierno, he !Izado de' subida y bajada 30, Ó46 toneladas, pro
consagrado atención preferente a la edificación duqiendo a la Empresa $ 3.464,050.60 de en

de viviendas cómodas e hlglénlCa!! para los obre- tradas. 
ros. Están ya terminadas dos manzanas, COn 20 

casas cada una, en el puerto de Arica, y se pro
tlÍgue la construcción de otras dos más, 

Terminado el muelle especial que se cons
tituye en el puerto de Arica para la moviliza

ción de la carga de ese ferrocarril y en posesión 
del material rodante ya encargado; el comercio Se han autorizado y pronto se inicIarán las 

construcciones de casas para empleados y para d3 Bolivia será esmeradamente servido por esa 

obreros del Ferrocarril' de Arica a La Paz. via. 
Ha sido una de las más sentidas y cons-

En Tacna se ha concluido ya una t~rcera tantes aspiraciones de mi gobierno,. la de ob
parte de las 60 casas para trabajadores, CUy~ ten~r unil. reforma que adapte nuestra Carta 
construcción' se. ordenó el año pasado, y se pro-o Fundamental a las modalidades y eXigencias de 

nuestras condiciones actuales. 

Los arreglos suscritos por los Presidentes del 
Honorable Congreso, y por los Jefes de los diver-

cura con gran actividad el término de las res
tan~es. Así las familias de los operarios que se 
ocupan en los talleres de confección de ropa pa
ra el Ejército, Polic!as y Carabineros, y las fa-
milias de los obreros agrícolas que trabajan en sos partidos políticos, .en 31 de Enero último, 

culminaron en el acuerdo patriótico de propiciar 
ei cultivo de los terrenos fecundados hoy por el -regadio de la Compañía Industrial y Azucarera 
de Tacna, encontrarán las comodidades necesa-
-rias que los vinculen a esa región del territorio. 

Se han mejorado los edificios de los cuarte
les de la ciudad de Tacna, 'de los hospitales de 

y sostener algunas reformas constitucionales que 
he venido reclamando con más insistencia, 

- Por ley de 26 de Febrero del año in curso 
\ 

se estableció que las reformas constitucionales 
allí enumeradas no podrían discutirse en más de 

'l'¡lcna y Arica y de la cárcel de este puerto. tres sesiones" en cada una de las Cámaras, A 
Además se está ensanchando y perfeccionando igual procedimiento quedaría sometido el trámi-

" el edificio de la cárcel de Tacna, te que corresponde al Congreso que debe ratifi-
En estos momentos se hacen los estudios carlas. Esas reformas, consisten en suprImir al 

adecuados para dotar de agua potable a la ciu- Senado sus facultades poHticas, o séa, el derecho 
dad de Tacna, aprovechando las corrientes sub- de manifestar su desconfianza a los Gabinetes; en 
terráneas que abundan en la región. autorizar ai Presidente de la Reptíblica para.' dl-

En pocos meses más se alzará terminado solver la Cámara de Diputados siquIera una vez 
el .edificio modelo para cuartel de artiller!a que en su periodo presidencial y durante los primeros 

se construye en Arica. 
""0, \ 

LOS obras de regadlo .de la CompañIa In-
'dustr.ial y Azucarera de Tacna se prosiguen con 
actividad, df!spUés de haber terminado el canal 
y tl1neles hasta el rio Uchuzuma, cuyas aguas 
están sirviendo Ya para el cultivo de extensio-

cuatro años de su mandato; en poner término a 
la gratuidad de los cargos de senadores y dipu
tados y dejar a la ley la facultad de fijar las 

remuneraciones que les son debid3>6; en resttin
gir las incompatibilidades parlamentarias; en 
concluir con la irritante y anti-demócrata dis-
posición que priva a los sirvientes domésticos del 

nes apreciables de los terrenos inmediatos a la ejE:rcici.o de la ciudadania activa; en eliminar las 
ciudad de Tacna, En la actualidad se trabaja 'penas" infamantes por ser contrarias a los dic
en l~ sección d,el canal comprendida entre El tados de la civilización; en r'educir el quorum 

'rio Uchuzuma y el Chiluyo, c,on lo cual se am- requerido para el fun~ionamiento de hs Cá.maras 
pliará la zona de las faenas agricolas. a fin de facilitar el trabajO y, finalmente, en 

Se ha dotado al Ferrocarril de Arica a La establecer que, cuanq,o algtín senador o diputado 
Paz de nuevos elementos de movilización y de fuere designado Ministro del Despacho, deberá 
trabajo en sus maestranzas, de tal manera, c;ue solicitarse de la provincia o departamento que 
h0Y sirve ese Ferrocarril plenamente los intere- represente la ratificación de su cargo parla-

ses comerciales de Bolivia, mentario. 
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c=c:.~============================================================ 
Estas reformas constitucionales han venido 

siendo propiciadas y reclamadas por m[ desde 
periodo y antes de los cuatro afios de ejereieio 
de su mandato. Se observa que una disposlci6n 

la primera vez que tuve el honor de dirigiros la de este género es contraria a los princIpios 
palabra en este recinto, el año 1921, y compren- democráticos que informan el régimen repu
deréis vosotros con cuanta razón insisto. en en- blicano. 
cal'eceros que, a la mayor brevedad, cumpláis Náda más ajeno a la verdad. 
el compromiso solemne contra[do por los part!- El Presidente de la República ejerce su 
dos, prestando vuestra aprobación ,3; estas re- mandato en virtud de la autorización conferida. 
formas y dejándolas en situación de ser ratifi- por el pueblO elector; el origen constitucional 
cadas por el Congreso llamado a sucederos. de su investidura es la soberana voluntad po-

No necesito mayores argumentos para 11e- pular. Igual origen tiene la Cámara de Diputa.
val' a vuestro esplritú la convicción de la nece- dos. Por lo tanto, si surge entre ambos pode
sidad de sancionar tales r'eformas, porque bas- res, emanados de la mism3; fuente, una dificul
ü..rlte os he dicho al respecto en ocasiones an- tad insalvable, es lógico que la solución y fa
teriores y porque la conciencia pública las ha llo definitivo del conflicto correspondan al so
acogido en forma favorable y pide con impe- berano, o sea, a:l pueblo que confirió sus facuI· 
rio su. pronto despacho. tades a los dos Poderes en lucha. 

• La subsistencia de dos Cámaras con iguales Este procedimiento es el más democrático 
facultades y con el derecho de manifestar con- que imaginarse pueda, y hay evidente conve- .. 
fianza o desconfianza a los Gabinetes, es inqom- niencia en dejar una válvula <le seguridad para 
patjble con el régimen. democrático de Gobierno resolver los conflictos posibl~ entre autoridades" 
y ofreCe peligros y dificultades que es menester ungidas en la pila bautismal de la democracia /_ 
evitar. y cuyas atribuciones y fuerzas emanan de un 

La experiencia de los últimos años ha im- C(lmun origen. 
puesto esta reforma, ha hecho sentir la abso- Parece casi seguro que a través de nuestra 
luta necesidad de diferenciar las atribuciones de historia no se presentará la oportunidad de que 
ambas Cámaras, porque la existencia de dos el Presidente de la ¡lepública ejercite 'la facul
cuerpos le¡rislativos con idénticas atribuciones tad a que me vengo refiriendo. Pero en el ré
políticas, sin tener la fórmula para resolver los gimen institucional de una nación, se debe mirar 
'posibles conflictos entre ellos da margen a hacia el porvenir, prever y establecer las diapo
la anarqUía y el desorden parlamentarios, que siciones necesarias para evitar los posibles con
j¡an venido afectando tan honda y profundamen- flictos que puedan precipitarla al desorqen y 
te la marcha próspera de la República en los a la catásh'ofe, como ya ha sucedido en otra ocá.
últimos tiempos y que ha alcanzado su período ción de doloroso recuerdo. No se utiliza el pa
(llgido en los tres últim'o'S años de mi Adminls- racaldas siempre que se asciende en el espacio. 
tración. ni se hace uso de los salvavidas que acompañan 

El pronunciamiento del Congreso aceptando a los navegantes en sus travesías por el océano; 
esta reforma en de~initiva, se hace in dispensa- pero, su aprovechamiento por' una sola vez en la 
ble, atendida la consideración de que, si es vida de un hombre, justifica su existencia!: 
efectivo <;Iue por ley de 20 de Febrero del año De la misma manera, el establecimiento de 
en curso, se restringen las facultades poHticas una disposición constitucional que salve a un 
del Honorable Senado desde esa fecha,' no es m'e- país de un posible conflicto, o de 'un trastorno. 
nos cierto que aquella ley interpretativa de Uf siquiera una sola vez en su -historia, no sólo ex
Constitución, dejó subordinada esta reforma a plica sino que recomienda su figuración ~n el, 
la aprobación del Parlamento antes del 1. o de catálogo vivo de sus leyes fu,ndamentales. 
Junio de 1925, y a "U ratificación por el Con- La instabilidad ministerial, que ha adqui
greso, qUe debe pronunciarse sobre ellas antefl rido entre nosotros los caracteres de un flagelD 
del 1. o de Junio de 1928. público, autoriza todos los medios necesarios pa-

La inmensa importancia de esta conquista ra impedir o disminuír las consecuencias fata
que tanto anhela la opinión pública como base les de tan grav·e mal. La. pérdida del cargo ~ 

de orden y de buen Gobierno, se perderla si lamentario por el hecho de aceptar una, cartera 

vo!!otros no acudiérais presurosos a sancionar ministerial y la necesidad de proceder a la \ con-

con vuestros votos esta aspiraCión del país, y siguiente reelección, influirán en forma quizá de-

que representa un progreso institucional de gran 
trascendencia. 

Se han formulado observaciones en orden 
/l. la facultad presidencial de disolver la Cáma
rOl de Diputados, siquiera una vez durante su 

finitiva en el mantenimiento de los Ministerios_ 
Los parlamentarios no anhelarán alcanzar un 
puesto que, además de los sacrificios y respon
sabilidades qUe Impone, los obliga a hacerse re$)

legir. 
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En la mayoría de todqs los paises de ré- luchas religiosas. La discreta, dirección que a, 
gimen democrá.t1co se encuentra establecida es- este respecto' ha impreso el Jefe de la Iglesia 
ta disposición constitucional. lo cual revela su 
eficiencia en el correcto funcIonamiento del sis-
tema parlamentario. 

La disminución del, quorum constitucional 
lIara el, funcionamiento de las Cámaras, facilita 

Chile,'na, el eminente sacerdote y pre'ladO que 
rige sus destinos, aleja cada vez más la posibi
lidad de esas luchas. Con elevación y sabidu
ria, él ha batallado y ha impuesto su voluntad 
de sustraer a la Iglesi!J. de toda partiorpación. 

su trabajo. 
La reducción del excesivo alcance 

sea material, sea moral, en las actividades de la 
que se vida polftica del pais. 

ha. dado en nuestra legislación a las incompa- Hay s(ntomas que revelan que esta tenden
tibilidades parlamentarias, corregirá. el gravlsimo cia se afirma y que perdurará en nuestros hábi
error de cerrar el camino de la representación tos, ya qUe actos reiterados de la Santa Sede 
parlamentaria a los maestros y profesores, prin- e'videncian el propósito formal de establecer el 
cipalmente a los de la instrucción superior, que, divorcio de los Gobiernos de los palses con rela
por la naturaleza de sus cargos, tii!nen probadas ciÓn a los principios religiosos. 
aptitUdes para desempeñar en forma conveniente Con motivo de las elecciones que debieron 
los puestos de senadores y diputados.. verificarse e-l 6 de Abril t1ltimo e~' Italia, en una 

Las otras disposiciones en que se suprimen pUblicación dirigida al clero de aquel reino, el 
las penas infamantes y se reivindica para los Cardenal Laurenti, recomendando la polltica del 
sirvientes domésticos su derecho inalienable de Sumo 'pontífice, defli,ne y confirma el pensa
ciudadanos, importan elevar nuostras institucio- miento pontificio a este respecto en los siguien
nes fundamentales al grado que reclaman la cul- tes términos: 

tura y el pensamiento de la hora histórica por- . "Vuestra Paternidad E'abé que la Santa Se-
que atraviesa la humanidad. " de, especialmente durante estos últimos 3:ños, 

Trascendentales son las t-eformas consig- "a menudo ha hecho presente a los eclesiásti
nadas en las disposiciones' a que me he venido " cos, tanto seculares com.? regulares. el: deber 
refiriendo; pero ellas no alcanzan todavia el " que tienen de mante'nerse ajenos a las luchas 
máximum de las aspiraciones que desde hace "partidaristas y por encima de todo interés de, 
tiempo reclamo en este orden de ide.as. ' .. tal naturaleza. Es verdad que a los sa-

Someteré a vuestro ¿studio, conforme a lo "cerdotes, como a los demás ciudadanos, 
prometido en ocasiÓn anterior, un; 'reforma " les asiste 0'1 derecho 'de expresar sus opi
completa y definitiva de nuestra Carta pOlrtica, "niones y preferencias poHticas, siempre que 
en la cual, como lo tengo dicho, se establecerá " ellas sean conformes con las exigencias de una 
la separación de la Iglesia del Estado para fi- " conciencia recta y con 40s interese's de la re
nalizar la laicización de nuestras instituciones, ", ligión; pero es igualmente indiscutible que, a 
empezada 'el año 1874 y bruscamente interrum- " causa del carácter sagrado del cual están in
llida por los sucesos de 1891. .. vestidos y del ministedo que les incumbe, de-

Propicio la reforma en este sentido, no como .. ben evitar toda actitud que pueda alejar lo~ 

,llna b\andera de combate, sino basado en prin- "espíritus del amor y del respeto hacia la re
clpios de tolerancia y en el respeto a todos IDS .. Iigión ,y arrastrar su persona en el jue'go de 
credos', contribuyendo a hacer, imposiblé en nues- "las pasiones y de los intereses puramente te
tro pais la lucha religiosa, mediante las garan- " rrenales. 
Uas e!icaces de la más amplia y absoluta liber- <'Varias veces la Santa Se'de Y' especialmen
tad de conciencia, que facilite el ejercicio libre .. 'te 108 Soberanos Pontífices León XIII, por 
de todos los cultos sin privilegios preferentes .. una carta a los Obis¡loS de' Bologna y Bene
nI exclusiones odiosas. QuIero y defiendo la " dicto XV, por una carta a los ObIspos de Bél
conciencia libre en el Estado libre. La separa- .. gica y por otra a los de Polonia. han expre
ció{l que las épocas van acentuando cada vez .. sado su sentir a este respecto. además de lo 
más entre el orden civil y el orden religioso. .. que dispone el Código del Derecho Canónico 
tiende precisamente a evitar esa clase de lu- .. y a la' declaración autéptica del Canon 139 
chas. Ellas sólo surgen cuando algún partido "dada por orden del Papa reinante del princi~ 
político las toma como arma de combate y ha- .. pio de' su pontificado. 
cen con ello enorme daño a los pueblos, porque "Es justo y consolador observar que' a es
malgastan energías y esterilizan actividades ne- .. tas instrucciones tanto el clero secular como 
cesarias para exigencias más premiosas de la " regular se han CO'lformado de una manera ge-
vida nacional. .. neral y constante . 

. Nadie d,esea, nadie quiere' en los momen- "Sin embargo. ante' la inminencia de la cam-
tos actuales encendeT la tea destructora de las," pañOl electoral. es menester notar que en al-

• 

,.) 
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" gunos caS<lS éste o aquél religioso. aun con los 
.. mejores propó.sitos, ya sea para tomar ~a de
.. fens<:o de la reLigión, con poco acierto en tal 
" caso, o por un amor mal entendido de la pa
.. tria, se ha lanzado imprudentemente en la ac-

corrientes de la a·ctividad nacional y qotar a es
te alto Cuerpo de la mayor eficienoia posible • 
como Pode-r moderador y revisor de las leyes. 

Por ley de 26 de Febrero de 1924. y con 
motivo de los pactos a que anteriormente me he 

.. ció n política, adoptando a veces actitudes y referido, Se' establecieron reglas especiales para 

.. tono de tribuno, con dolorosa extrañeza. de los 
" fieles y siempre en perjuicio de la Iglesia. 

"Por este motivlf llamo la Mención de Vues
.. tra Páternidad, como ya 10 ha hecho repeti
" da¡; veces, la Secreta.rla de Estado en lo que 
" respecto al clero secular, por medio de ins-

trucciones I dirigidas a los O'bispos en obedeci
.. miento de voluntad expresa de su Santidad, 
.. sobre la obligación qUe tienen todos los que 
.. representan de alguna manera los intereses 
.. de la religión, de sujetarse a las reglas de la 

'1' más estricta prudencia, evitando a:sumir si-

la discusión, de la que autoriza el cobro de las 
contribuciones, de la que fija las fuerzas de mar 
y tierra y de la que permite que residan cuer
pos del Ejéroi·to permanente en el lugar de las 
sesiones del Congreso NaCional y hasta die'z le
guas a su circunferencia. La discusión de estas 
leyes quedará cerrada diez dias antes de la fe·
cha en que debana empezar a regir, y la Cá
mara revisora debe-rá pronunciarse sobre _,ellas 
en la sesión en que se dé cuenta del proyecto res
pectivo, salvo que se acuerde su aplazamiento 
por los dos terCJios de los miembros presentes . 

.. quiera en apariencia, actitudes favorables a Si éste no se acordare, se ente'nderá aprobada 
" partidOS po!ltlicos, cualquiera qUe sea la de- la ley y se comunicar1i. al Presidente de la Re
.. nominación de éste, y subordinando, si fuere pt1blica para su promulgación . 
.. el caso, sus opiniones personales a los altos 
.. deberes y delicadas eXigencias qUe sU ministe
.. 'rio les impone. 

"Esta Congregación cuenta con e.J celo y la 

La m~sma ley de 26 de Fe·brero establece 
que la dIscusión de la Ley de Presupuestos que-
dar1i. cerrada en la C1i.mara de origen 40 días 
a'ltes de aquel en que debe princ·ipiar a regir, 

.. sabia prudencia de Vuestra Pater.nidad, para 
" que tenga a bien Inculcar con la mayor diJi-

y en la Cámara revisora diez dias antes de esa 
fecha. Si los Presupuestos no estuvieren apro

" gencia posible, la observancia de estas normas bados elLo de Enero del año en qUe deben re
.. a todas la:s personas que de Vuestra Paterni-
.. dad dependen, recordándoles las palabras dI; 
" San Pablo: 

"Os ruego que marcheis dignamente dentrc. 
" de la vocación a que habéis sido Eamados, 
" con toda humildad y mansc'dumbre, con pa
.. ciencia, ~oportándoos recll")l'Ocamente en la 
.. caridad, preocupados de conservar la unidad 
.. del espíritu en e1 vín~ulo de la paz" .-(Efe
.. sios IV). 

gil', el Presidente de la República podrá girar 
cada mes una duodécima parte del Presupuesto 

del año anterior. . • 
Esta re'Íorma es de trascendental impo.rtan

cla en nuestra vida política, por cuanto fija re
glas y procedimientos que alejan y hacen -muy 
difícil la demora en la dictación de leyes fun
damentales, cuyo re-tardo pel'turha hondameJte 
la marcha de lOS servicios públicos . 

"Y todavia: 
Numerosos y graves son los perjuicios pro

ducidos en nuestro organismo republicano por 

"En todas las cosas muéstrate como un las dificl1ltades que ha originado el despacho 
" ejemplo de buenas obras, por tu doctrina, por tardío de las le'yes referidas. Por esta circuns
.. tu integridad, por tu seriedad, empleando pa- tancla, la facultad otorgada al Presiden,te d~ la 

labras sanas e iTreprensibles, a' ñu de que el Rept1blica para atender a los gastos más" pre
.. que nos es contrar:o te respete, por no tener mioBos del país, cuando el Congreso no cumpla 

.. , nada que decir en contra de nosotros". 
Dentro. de 'este criterio, con eitas finalida

des, propiciO e! régimen de separación sobre la 
base del respeto a todos los derechos y especial
mente al más sagrado y fundamental: la liber
tad de conciencia y ia facultad que cada cual tie
ne de adoptar las doctrinas espirituales que má'3 

le plazcan. 
El mismo proyecto contendrá también la 

con su obligación de despachar los Presupuestos 
en ti·empo oportuno. representa un inmenso avan
ce en el furicionamiento correcto y regular de. 
nuestra administración, y al mismo tiempo, ~n' 
tributo de justicia hacia el nt1mero cuantioso q,e 
nuestr< J, conciudadanos qUe viven del .Eral'lio na~ 
cional, qUe ~ienen remuneraciones asignadas a 

sus servlciOl, y que durante los' últimos años han 
sido las víctimas inocentes de las dificultade's 

fórmu:a de la elección presid.encial por via di- pollticas y de la incampre.nsión de sus' deberes\ 
recta, en vez del procedimiento que hemos prac- de parte de los parlamentarios que han retarda

ticado hasta aqul; la descentralización adminiS-¡ do Ein causa justificada e'l despacho de la Ley 
\ trativa y la elección del Senado en condiciones de Presupuestos. 

que permitan dar representaoión a las dive·rsas. 'Todos loS sacrificios gastádos para obtener 
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esta importante l'eforma quedan ampliamente ter las interpe"laciones a procedinrientos preci
resarcidos con el alivio de los dolores y angue- sos que las lleven a breve término, y, finalmen
tiaB qUe ha venido a mitigar. te. se ha reconocido el verdadero 'princip'¡o de-

Por ley de 26 de Febrero .de este mismo mocrá.tico, con la clausura del debate por sim
afio se establecieron reglas ené~icas y precisas pIe mayorla. reivindicando I'sr la base funda
para. combatir el cohecho, sancionando con la mental de ese régimen que entrega el Gobierno 
DuHdad de la elección esta prá.ctica perniciosa ala .mayorfa y qUe termina de una vez por to
qUe lta sido una pesada carga en Duestros há.- das con el funesto sistema en que V'hrramoa, y 

'bitos .poUticos y que ha socavado POC su base en el cUal bastaba la audat!!a y el interés de in
el r~gimen deroocrá.tico de Gobierno. dividualidades aisladas o de grupos para obsta-

Aquella ley, completando las disposiciones culizar la marcha del Gobierno y la voluntad 
electorales vigentes que castigan como un del!- del cuerpo legislativo. 

10. el' cohecho, rué la resultante de una gran Las reformas reglamentarias obedecen to
campaña de opinión en que el pals, de p.ie y re- . das al propósito de restar influencias a las per-
sueltamente. se revelaba contra un procedi
miento afrentoso qUe no puede ni debe subsistir. 

Mi Gobierno ha creMo cumplir con un de
ber cfvico, de la mé.s alta moraHdad. al combatir 
el cohecho s!n contemplaciones ni complacen~ 

olas, para evitar los inmensos daños qUe trae 
C(}n.sigo y el .desquiciamiento del régimen demo-
cré.tico que representa la perpetración de este 
delito. 

Se nota en todas las esferas sociales un gran 
movimie'nto de opinión qUe coopera a extingUir 
_te vicio, y cuanto se h,aga en ese sentido, es 
obra de patriotismo, de sal'vl\clón naolonal, por 
4ue no es posible pe~mltir 1\1 tolerar qUe los 
.baI\COS parlamentarios sean s6lo el patrimonio . '. 

sonalidades y a los grupos, pa.ra dar vigor y ac
ción a los partidos, que son los dnicos organis
mos que condensan las a.spiraciones de bien pll
blico,. en ~n cuerpo doctrinario. Estas reforma¡¡ 
satisfacen una aspitración vivamente sentida y 

reclamado desde antiguo. 

Nuestro Parlamento actuara. en e·l porvenir 
dentro de una órbita de reglas precisas y co
rrectas que lo ajusten a la naturaleza de sus 
funciones y lo alejen, cada día más. de las ma
¡as prácticas qUe ,venían levantando en su con
tra una atmósfera de res1stencias y desprestigio. 

Cuanto se haga por reducirlo a la misión 
constitucional que le es propia, será obra de 
patriotismo y comprometera. la gratitud de las 
generaciones pre·sentes y por venir. 

abra una ancha brecha para qUe se compren los 
.. ':ent08 parlamentarios, fa~ll!tando asr el ac- Ya en otra ocasión solemne como esta, eroi-

·.de los rJ.cos, y menos es posible admitir que se 

eeso hasta ellos a qUienes buscan en esos pues
. t~ la defensa de sus intereses partJ1culares co
'lno' pago y compensación del dinero invertido 
:~ alcanzarlos. 

ti sobre esta matel"ia conceptos que es oportuno 
recordar • 

Dije entonces: 

"Consideraciones de elevado interéll nacio-
Hubiera deseado ir mucho mé.s lejos en el .. nal, me Inducen a imú,tir ~n solicitar la ca 0-

.. !l:II,nllno de las reformas; pero, ya que las cir- "peración clvica· de todos para que el sistema. 
,cunsta,ncias no lo permitferon, es indispensable "parlamentario funcione dentro de la 6rbita. 
__ ~za.r rolLs, y me propongO envl¡u-os y propi- .. genuIna que 1e corresponde y para que no de
~r 1/iL d·e nuestra Ley Electoral que establezca .. genere en elemento de perturbación de la. 
.ja ·.\nscr~pción permanente y que hab!llte as! a "marcha gubernativa del pale. 

",.\Q4OS 109 ciudadanos para el libre ejercicio del 
\ .... ~o de actuar en las manifestaciones de la 

.... yt4a republicana, eligiendo sus re-presentante3 
.. _ ,el Gobierno. y en el Congreso. 

"Es función propia d·el Parlame'nto dictar 

" leyes y fiscalizar; hay conveniencia evidente 
" en qUe las leyes sean lo men~ reglame-ntarlatl 
.. posibles, Ilue se limiten simplemente a con-

-Dignas de especial menciÓn son las refor- signar preceptos generales y' fundamentales, 
mas introducidas en los Reglamentos de nues- .. lo cual facilita su discusión y les da la elaBtI
tras Cámaras. .. cldad necesa~la para qUe el reglamento las .ha· 

Venia siendo una asplraci6n fuertemente" ga apropiadas y adaptables a las infinitas 
sentida por la opinión nacional, la que exigla "modalidades y circunstanoias que presenta a 
y reclamaba una discipllt:a rigurosa e~ nuestro 
Parlamento. para dar eficada a su trabajo y 

.. cada instante la Inmensa .complegidad de 108 

.. f~n6menos socIales de la vida mode·ma. 

para salvarlo. del desprestigio 
desorden y la falta de reglas 
:labo:.-. 

producido por el "La fiscalización debe limitarse a velar y 
eficientes para su .. exigir que el Pod.er Ejecutivo se mantenga 

.. dentro de la órbita de sus atr.lbuciones cons-
Se han dictado una serie de medidas para .. tirtucionales y legales, y tambdén que el ejer

.Mstl'l1ngl,. la duración de los discursos, y some- .. cicio de esa facultad se haga con la debida. 
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.. prudencia y discreci6n y orientada siempre' condici6n del trabajador, definiendo y punt"a

.. hacia el bien y el progreso d'e la Reptlblica. lhiando cn exactitud los derechos y (leberes de "Pero es absolutamente indispensable im- quien contrata sus energías y capacid'adea y de .. pedir a toda .coma la intromisión de los actos aquellos que deben pagarlaS; se legisla 1I0bre el .. prurlamentarios en la esfera de acción estríe- trabajo individual y el colectivo; se toman pra.. tamente gubernativa .. La invasión de las .fa- cauciones severall y eficaces para el enganche .. cultades del 'Ejecutivo por el Congreso impar- de trabajadores, a fin .le evitar'loll frecuentes .. ta pertu,z-baciones de todo género, produce el abusos que se cometen arrebatándolos a sus ha.. desquiciamiento del mecanismo orgánico de gares con la falsa prOme¡¡a de un trabajo, ajar" la Reptlblica, acarrea la anarqufa y es la fuen- nal que no existe y dejarlos en seguida abando.. te principal del desorden, ,del desgobierno nadas y obligados a alq1:.ilarse por vil precio; se .. contra el cual viene protestando airada, des- fijan proce!ljmientos relativos a la forma de pa.. de hace tiempo, la opinión unánime del pafs. go para impedir ias censurables explotaciones de "Busquemos el orden y el progreso de la la debilidad o de los vicios del obrero; se esta" Nación en el funcionamiento armónico d~ los blece la Particlpaclún de éste en las utilidllldes " poderes del Estado, cada uno de ellos, dentro de la empresa, para producir la necesaria con.. del radio de sus atribuciones, de la convenlen- cordia y armonía entre el capital y el trabajo, .. cia y de la prudente concordia y armonía. Con- s!>bre la base sólida del interés )omo.n; se lim!.. denable es por todos capftulos la dictadura del tan las horas de la tarea para defender y res.. Ejecutivo; pero es también condenabe, d'es- guardar la vida, la salud y las energfas ,físicas .. quiciadora e inconveniente, la dictadura irres¡ del operario, rindiendo así merecido culto a de.. ponsable y colectiva de,l Parlamento, beres sagrados de amparo y solidarida'd puma-'Formemos la resolución patriótica de se- na, y atendiendo a 11\ conveniencia de conservar .. ' pararnos, de hacer imposible caer en ninguno las fuerzas del .obrero como factor econ6Inico de " de esos extremos, y habremos servido debida-producción; se formulan reglas protectoras de .. mente los altos y sagrados intereses de la Re- la mujei' y el niño; se imponen todas las me4i- (j' .. pública." d~s necesarlas de higiene y se~urlda~ para la. < '. Al hablar de las reformas reglamentarias, vida y salud de los trabajadores;, se r.econocen naturalmente lo hago convencido de que el, nue
vo Senado, en sus primeras sesiones, dando am
plia satisfacción al sentimiento nacional, resta
blecerá las cosas al estado en que quedaron por 
el acuerdo de 9 de Febrero del año en curso. 

Las reformas constituciunales, legales y re
glamentarias a que me he venido refiriendo, sig
nifican un paso de vasta trasce'ndencia en la vi
da institucional de nuestro pafs, e importan un 
progreso de muchos años en nuestros organis
mos politicos. Son eBas la resultante lÓgica de 
un movimiento incontenible de opini6n que las 
reclam6: las exigió y las impuso como una !tn
perioBa necesidad nacior:al. 

¡Bienaventurados los pueblos que evqhicio
nan a tiempo, porque dF, ellos será. la paz y el 
orden, y las pAginas de su historia no serán 
manchadas con la' huella siniestra de las heca
tombes, ni con la afrenta de dO'lorosa,s caldas! 

Con persistente energfa he venido exigiendO 
la dictaci6n de las leyes sociales q¡¡e, en el Pro
yecto de Código de Trab¡:\jo, tengo sometidas a la 
-deliberaci6n del Congreso. desde Junio del año 
1921. 

La Comisión Mixta de Senadores y Diputa-
dos, deSignada para el estudio de ese proyecto, 

las asociaciones !fcltas y, principalmente. aque
llas que propenden al mejoramiento ffsico, inte
lectual, moral y cultural del obre.o. 

Estas y otras dispo~:ciones de inmensa im
portancia para la solución del ¡:roblerna social; 
se consignan en los títulos ya despachados por 
la Comisión que estudia el C6digo del Trabajo. 

En reiteradas ocasiones, diversos Ministros 
del Despacho han reclamado las actividades de 
la Cámara respecto a la urgente. necesiJdad de' 
aprobar estas leyes, mas, todo el en.peño" y ge,s
tiones gastados hasta hoy lÍan sido ineficac~. 

Nada excusa ni ~ustirica ll!o incomprenli'ble 
indiferencia con que han sido desestimados es
tos problemas de tan trascendental impcrtancia 
para :a vida de la, Rep.1blica, por la Cámara, 
cuyo mandato acaba de terminar; pero me hala.
ga la esperanza muy fundada de que vos..otros. 
Diputados recién elegidos, sabréis honrar la cón
fianza que en vuestro patriotismo 1;Ia d.eposi1;a. 
do el pafs, despachando sin demora esta ley r!l
clamada por la Nación entera, cuya voluntad 
enérgica se ha evidenciado, en el elocuente ve
redicto de las Urnas con el triunfo de la com
binación poHtica' que sustenta tales principios, 

despach6, hace ya mucho tiempo, el tftu!o re- como bandera de' redención. 
lativo al "Contrato del Trabajo" y a los "Sin- La Comisión Mixta de S"nadores 11 Diputa-dicatos Profesionªles". dos, avanza también en el estudio del título re-En esos títulos ya despachados se consig- lativo a los Tribunales de Concillación y Arbinan importantes disposiclcnes que alivian la, traje Y a los Seguros 09reros, y yo os pido y es-
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pero que, prestitndo preferente interés a estas riendo y cuyo despacho reclamara con por~iada 

leyes salvadoras. no suspendAis el actual perfo- tenacidad. sin haber alcanzado la suerte de sér 

do ordinario de trabajo legislativo sin haber oldo, y sobre los cuales insisto' de nuevo, alen

sancionado estos preceptos que harAn amplia y tado por la esperanz18. que abrigo en el nuevo 

cumplida justicia al proletariado, produciendo Congreso. 

al mismo tiempo la necesaria y saludable armo- No olvidemos que el Tratl\Jdo de Versalles. 

nta entre el capital y e! trabajo. como elemen- al crear la Liga de las Naciones, a la que adhe

to indispensable y vivificante de producci6n na- rimos y de la que formamos parte. en e! capl

cional. tul o XIII. secci6n l.a. cre6 la "Organizaci6n del 

El Honorable Senado. por su parte, tiene Trabajo" cons¡'der~ndo que la "Sociedad de las 

pendientes: Naciones" tiene po~, objeto establecer la paz en 

La reforma de la Ley de Accidentes del el mundo. y que esa paz no puede fundarse si

Trabajo. despachada por la CAmara de Diputa- no sobrehl. base de la justicia social". 

.dos el 15 de Se:iembre de 1921. Son diarios y En ob~decimiento a tales principios bási-

llegan al alma los clamores para que ella se cos de su' creaci6n •. aque' organismo ha seguido 

apruebe por que vendr!a a reparar tantos sensi- desarrollando un plan sistemático de polltica 

bies vados dé,la actual ley, entre los cuales des- i10cial internacional por medio de las Confe'ren

cuella.como contrario a la justicia y al senti- cias Internacionales del Trabajo. Se han cele

miento, el que priva a la madre viuda del dere-. 

~o dd recibir indemnizaci6n por la muerte de 

su hijo. 

orado hasta la fecha cinco de ellas y aprobado 

dieciséis proyectos de convenci6n y veinte re

comendaciones ratificadas por la mayor parte 

Tiene asimismo el H. Senado en su carpeta de los países adheréntes., 

el proyecto sobre Cooperativas de Producción y 

• "de Consumo; el relativo a Habitaciones Obre

ras. presentado por el H. Senador por Tarapa

cá d{)n Ram6n Briones' Luco; el de Caja de Pro-

Ya os he dicho que en las dos (¡ltimas Con-

ferencias, nos hemos hecho representar 

110 ,por nuestro Ministro en Francia, 

mando Quezada AcharAn. 

con bri
don Ar-

tecci6n al Trabajo; y un Mensaje ,del Ejecutivo 

de 18 de Novjembre (¡ltimo. sobre sJpresión de Los ojos del orbe entero se encuentran pen. 

dientes de los países am,-ricanos. Con n.btivo del 

las faenas nocturnas en las panaderías. 
La Legislaci6n Social en todos los paises crecimiento y vigorizaci6n de las actividades eco

n6micas y financieras en este Contine!. ,e, se nos 

d,el mundo, y especialmente en los americanos. 
observa, no s6lo desde el punto de vista de nues

ha seguido i~tensificAndose en los (¡;timos años. 

a fin de realizar una política basada en p:inci

pios de justicia y de solidaridad humanas. 

tra expansi6n en este sentido, sino también .de 

nuestro progreso social. 

La acción social n'-e-ab~a de nUE:stro Par- Se critica y se comenta en informaciones 

lamento permite que las huelgas se suceüan con oficiales de la Sociedad de las Naciones. la fal

ta de legislaci6n social en nuestro pa:s. 

En la Conferencia Pan-Americana celebra-inusitada frecuencia, ahonda los prob:emas por 

falta· de soluci6n oportuna y provoca serios tras

tornos ecohómicos. Merced a ella. los niños si- da en Santiago el año ppdo., a la que concurrie

guen trabajando en nucl:!'ras fábricas en edades i ron dj~ciocho paises americanos. se acord6, a 

prematuras; las madres obreras claman por pro- indicaci6n de la Delegaci6n Chilena. una serie 

tecci6n a su maternidad; los accidentes Gel trabajo de recomendaciones a los, Gobie"nos asiste'ntes 

:se 'producen en proporciones alarma'ntes; las en- acerca de la polHica social minima que debie

fermedades profesionales se multiplican por las ran .,impulsar esto.3 pueblos, so pena de perder 

deficiencias higiénicas d .. los talleres. y fábricas; el carácter de naciones civilizadas. 

la raza se agota y degenera por la mala habita- Casi todos los paises de este Continente han 

ci6n; los riesgos de la vida obrera, en'rerme-dad, activado el cum.iÍ:lmiento de este compromiso 

invalidez y vejez, encue.ntran a nuestro pueblo I internacional: sólo nosotros estamos en deplo

des prevenido y entregado al b.zar de la cari- rabIe moral. 

dad p(¡blica, por falta de leyes y seguros socia- La pollUca internacional de trabajO de la 

les; el trabajo a domicilio, con todo su desastro- Sociedad de las Naciones, y la de la (¡ltima Con

so' cOl'tejo de miserias y dolencias, está matan- ferencia Pan-An'lericana, son nuevos y podero

do' las energlas de las futura:s madres; y el cos- sos motivos que deben m,over a nuestro Parla

to excesivo :de la vida, provocado artificialmen- mento en pr'b de una legislaci6n social moder

te en muchos casos, está produciendo situaciones na y efectiva. 

cada vez más aflictivas para nuestro pueblo. Aunque el Gobierno no ha tenido la coope, 

A resolver en gran parte estos gravísimos racl6n Parlamentaria para solucionar en debi

problemas, 'obe,decen el proyecto de C6digo del da forma el delicjlldo problema social, es pro

Trabajo y los otros a que me he venido refi- fundamellte satisfactorio tomar nota y dejar 

I 
I 
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SESION EN 1.0 DE JUNIO 15 

" prudencia y discreción' y ori~ntada siempre condición del trabajador. defini~ndo y puntua
" hacia el bien y el progreso d'e la Repdbllca. lÚJando cn exactitud los derechos Y lleberes de "Pero es absolutamente indispensable im- quien contrata sus energras y qapacldllides y de " pedir a toda ,costa la intromisión de los actos aquellos que deben pagarlas; se legisla sobre el " parlamentarios en la esfera de acción estri<!- trabajo individual y el colectivo; se toman pre" tamente gubernativa. La invasión de las ,fa- cauciones severas y eficaces para el enganche " cultades del 'Ejecutivo por el Congreso impor- de trabajadores. a fin J.e evitar' los frecuantes " ta perturbaciones de todo género, prodUce el abusos que se cometen arrebatá.ndolos a sus ho-.. desquiciamiento del mecanismo 
.. la Repdbllca, acarrea la anarquía 
.. te princlpal del desorden, ,del 
" contra el cual viene protestando 

orgánico de gares con la falsa prOmesa de un trabajo, a jor~ 
y es la fuen- nal que no existe y dejarlos en seguida abando

desgobierno nados y obligados a alqt:llarse por vil precio; se 
airada, des- fijan procepimientos relativos a la forma de pa-.. de hace tiempo, la opinión unánime del pars. go para impedir las censurables explotaciones de "Busquemos el orden y el progreso de la la debilidad o de los vicios del obrero; se esta.. Nación en el funcionamiento armónico de los blece la ParticipaCión de éste en las utlUda..des .. poderes del Esta-do, cada uno d~ ellos, dentro de la empresa, para producir la necesaria con" del ra-dio de sus atribuciones, de la convenien- cordla y armonía entre el capital y el trabajo. " cia y de la prudente concordia y armonfa. Con- sobre la base sólida del interés )omdr¡; se Hmi" denable es por todos capltulos la dictadura del tan las horas de lá tarea para defendel' y res" Ejecutivo; pero es también condenabe, des- guardar la vida, la salud y las energías ,flsicas " quiciadora e inconveniente, la dictadura irres¡ del operario, rindiendo asl merecido culto a de-", ponsable y colectiva del Parlamento. beres sagrado!! de amparo y solidarida'd p.uma-'Formemos la resoluci6n patriótica de se- na, y atendiendo a la conveniencia de conservar .. "pararnos, de hacer Imposible caer en ninguno las fuerzas del .obrero como factor econ6mico de ,. de esos extremos, y habremos servido debida- produccl6n; se formulan reglas protectoras de " mente los altos y sagrados intereses de la Re- la mujoc Y el niño; se imponen todas las medi" pdbIlca." das necesarias de higiene y se~urid8l,~ para la. Al hablar de las reformas reglamentarias. vida y salud de los trabajadores;, se r.econocen naturalmente lo hago convencido de que el, nue

vo Senado, en sus primeras sesiones, dando am
plia satisfacción al sentimiento nacional, resta-
blecerá. las cosas al estado en que quedaron por 
el acuerdo de 9 de Febrero del año en curso. 

las asociaciones licitas y, principalmente, aque
llas que propenden al mejoramliento físico, inte
lectual, moral y cultutal del obre.o. 

Estas y otras dispo:::c!ones de inmensa im
portancia para la solución del ¡:roblema social. Las reformas constltuclunales, legales y re- se consignan en los títulos ya despachados por glamentar1as a qtie me he venido refiriendo. sig- la Comisi6n que estudia el Código del Trabajo, niflcan un paso de vasta trasce'ndencia. en la vl- En reiteradas ocasiones. diversos Ministros da institucional de nuestro pars, e importan un del Despacho han reclamado las actividades de progreso de muchos años en nuestros organls- la Cá.mara respecto a la urgente necesllda.d de mos poUt!cos. Son el'las la resultante lógica de aprobar estas leyes, mas, todo el en.peño., y ge,sun mov!miento Incontenible de opinión que las tlones gastados hasta hoy lÍan sido ineficacliS. reclam6, las exigió y las impuso como una h'n-I I i i 'bl Nada excusa ni :ust f ea la ncomprenH e perlosa necesidad nacior..al. 
indiferencia con que han sido desestimados es-¡Bienaventurados los pueblos que eVQlliclo- d ti' t i 

I tos problemas de tan trascen en a lmpcr I!-nc a nan a tiempo, porque df, ellos será. la paz Y el para :a vida de la, Rep.1bUca, por la Cámara, orden, y las páginas de su historia no será.n d t b d ti' pero me hala manchadas con la' huella siniestra de las heca- cuyo man a o aca a e erm nar, -
tombes, ni con la afrent::L de dO'lorosas caídas! 

Con persistente energfa he venido exlglen'do 
la dictación de las leyes sociales ql,le, en el Pro
yecto de Código de Trabll.Jo, tengo sometidas a la 
deliberación del Congres.. desde Junio del año 
1921. 

La Comisi6n Mixta de Senadores y Diputa

ga la esperanza muy fundada de que vos.otros, 
Diputados recién elegidos. sabréis honrar la co'n
fianza que en vuestro patriotismo ha deposi~
do el país, despachando sin demora esta ley r!l
clamada por la Naci6n entera, cuya voluntad 
enérgica se ha evlcl.enciado, en el elocuente ve
redicto de las ur~as con el triunfo de la com-dos, designada pura el estudio de ese proyecto, binación política que sustenta tales principios, despachó, hace ya mucho tiempo. el trtulo re- como bandera de' redención. 

lativo al "Contrato del Trabajo" y a los "Sln- La Comisión Mixta de S"nadores y Dlputa-dicatos Profesionªles". <dos, avanza también en el estudio del trtulo re-En esos títulos ya despachados se consig- laUvo a los Tribunales :'le Concillacl6n y Arbinan importantes disposiciones que alivian la, traje y a los Seguros 01;lreros, y yo os pido y es-
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pero que, prestl'tndo preferente interés a ~stas riendo y cuyo despacho reclamara con por:t;iada 

leyes salvadoras, no 8uspendAis el actual perio- tenacidad, sin haber alcanzado la suerte de s~r 

do ordinario de trabajo legislativo sin haber oido, y sobre los cuales insisto de nuevo, alen

sancionado estos preceptos que harAn amplia y tado por la esperanza que abrigo en el nuevo 

cumplida justicia al proletariado, produciendo Congreso. 

al mismo tiempo la necesaria y saludable armo- No olvidemos que' el Tratado de Versalles, 

nia entre el capital y e! trabajo, como clemen- al crear la Liga de las Naciones, a la que adhe

to indispensable y vivificante de producci6n na- rimos y de la qUe formamos parte, en e! capl

cional. tulo XIII, sección 1. a, cre6 la "Organizaci6n del 

El Honorable Senado, por su parte, tiene Trabajo" cons¡'der~ndo que la "Sociedad de las 

pendientes: Naciones" tiene po~ objeto establecer la paz en 

La reforma de la Ley de Accidentes del el mundo, y que esa paz no puede fundarse si

Trabajo, despachada por la CAmara de Diputa- no sobre hl base de )a justicia social". 

40S el 15 de Se~iembre de 1921. Son diarios y En obeldecimiento a tales principios bási-

llegan al alma los clamores para que ella se cos de su' creación, aque, organismo ha seguido 

apruebe por que vendría a reparar tantos sensi- desarrollando un plan sistemático de política 

blee vados de,'la actual ley, entre los cuales des- ¡ocial internacional por medio de las Conferen

cuella, como contrario a la justicia y al senti- cias Internacionales del Trabajo. Se han cele

miento, el que priva a la madre viuda del dere-• 

~o dil recibir indemnizaci6n por la muerte de 

su hijo. 

Tiene asimismo el H. Senado en su carpeta 

el proyecto sobre Cooperativas de Producci6n y 

.orado hasta la fecha cinco de ellas y aprobado 

diecisHs proyectos de conv.ención y veinte re

comendaciones ratificadas por la mayor parte 

de los pa,lses adherentes. 

Ya os he dicho que en las dos 111timas Con-

• 'de Consumo; el relativo a Habitaciones Obre- ferencias. nos hemos hecho representar con bri-

ras, presentado por el H. Senador por Tarapa- 110 ,por nuestro Ministro en Francia, don Ar

cil. d,on Ram6n Briones' Luco; el de Caja de Pro- mando Quezada Acharán. 

tecci6n al Trabajo; y un Mensaje ,del Ejecutivo 

de 18 de Novjembre l1ltimo, sobre sJpresi6n de Los ojos del orbe entero se encuentran pen-

dientes de los países americanos. Con n,btivo del 

las faenas rlocturnas en las panaderías. 
La Legislación Social en todos los palses crecimiento y vigorización de las actividades eco

nómicas y financieras en este Continel. ,e, se nos 

d,el mundo, y especialmente en los americanos, 
observa, no s6lo desde el punto de vista de nues-

ha seguido ¡1hensificándose en los 111timos años, 
tra expansión en este sentido, sino también ,de 

a fin de realizar una política basada en p.'inci-
nuestro progreso social. 

pios de justicia y de solidaridad humanas. 

La acci6n soc~al nLe-ati~a de nuestro Par- Se critica y se com~nta en informaciones 

lamento permite que las huelgas se sucelian con oficiales de la Sociedad de las Naciones, la fal

inusitada frecuencia, ahonda los prob:emas por ta de legislación social en nuestro pa~s. 
En la Conferencia Pan-Americana celebra-

'falta de soluci6n oportuna y provoca serios tras

tornos ecoh6micos. Merced a ella, los niños si-' da en Santiago el año ppdo., a la que concurrie-

guen trabajando en nues'ras fábricas en edades ron dieciocho países americanos, se acordó, a 

prematuras; las madres obreras claman por pro- indicaci6n de la Delegaci6n Chilena, una serie 

tección a su maternidad; los accidentes ~el trabajo de recomendaciones a los, Gobie"nos asistentes 

,se ''Producen en proporciones alarma'ntes; las en- acerca de la poHticn social mlnima que debie

fermedades profesionales se multiplican por las ran ,,impulsar esto.! pueblos, so pena de perder 

deficiencias higiénicas dE' los talleres, y fábricas; el carácter de naciones civilizadas. 

la raza se agota y degenera por la mala habita- Casi todos lospa!ses de este Continente han 

ción; los riesgos de la vida obrera, en'fermedad, activado el cump:¡miento de este compromiso 

invalidez y vejez, encue,ntran a nuestro pueblo internacional: s610 nosotros estamos en deplo

des prevenido y entregado al hzar de la cari- rabIe moral. 

dad pllblica, por falta de leyes y seguros socia- La poUtica internacional d" trabajo de la 

les; el trabajo a dotnicilio, con todo su desastro- Sociedad de las Naciones, y la de la 111tima Con

so' cortejo de miserias y dolencias, está matan- ferencia Pan-Americana, son nuevos y podero

do'las energías de las futura's madres; y el cos- sos motivos que deben m,over a nuestro Parla

to excesivo :de la vida, provocado artificialmen- mento en pr1:l de una legIslaci6n social m:oder

te en muchos casos, está produciendo situaciones na y efectiva. 

cada vez más aflictivas para nuestro pueblo. Aunque el Gobierno no ha tenido la coope, 

A resolver en gran parte estos gravísimos raCIón Parlamentaria para solucionar én debi

problemas, 'obedecen el proyecto de Código del da forma el delic?Ao problema social, es pro

Trabajo y los otros a que me he venido 'refi- fundamente satisfactorio tomar nota y dejar 

\ 
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constancia de que la tenaz cam:>aña emprendl- de mat~rial s6lido, qu,e dan álbergue hjgil;nico 
da. por mi administraci6n para abol'darló; no ha y confortable a una poblaci6n 'de más de 20,001 
sidO estéril. La industria privada, el capitalls- personas. Halagador es dejar constancia de que 
ta, ha escuchado mis relter:l.das y sostenidas re- este desvelo de los patrones ha contribt.ido a. 
quisiciones, y ha comprendido {lue, atendiendo a levantar el nivel moral y económicc, del traba
¡'os principios de justicia social y solidarj{!ad jador, lo que se manifiesta por el cariño que el 
humana reclamádos, servia también su Interés hombre adquiere por su hogar y la solicitud con 
por cuanto intensificaba asf, la eficiencia eco- que conserva la habitaci6n alegre y saludable. 
nómica del obrero, como elemento de produc
ci6n. 

Convencidos de que los problemas más ur
gentes de la industria moderna son anta todo los 

A la sombra de ésta campaña, se han es- relativos a la higiene, los producto~'es salitreros 
tablecl1io Secciones y "Departamentos de Bien- han ded:icado atención, preferente al desarrollo 
estar", que son servicios destinados a protegér -, 

y ampliación de los serv!cios médicos y sanita
y mejorar las condicione/l del trabajador en el 

rios de la pampa, comenzando por generalizar, 
orden ffsico, intelectual y moral. 

su gratuidad absoluta para los obreros y sus fa
Hasta hoy los han implantado las en1pre-

mili as. Asi mismo han impulsado la construcci6n 
sas siguientes: 

de establecimientos de salud e higiene en as ofi-
La Compañia CarboIÍfiera de Lota de la cinas, contándose al presente con 13 hospitales, 

Cra. Minera Industrial dé Chile. 12 matarnidades y 29 pabel1on~s pl..ra har,os pll-
La Carbonífera de :'cnwag~r: bUcos, servicios todos que han venl.1o a' mejorar 
La Carbon!fera de Lirquén\. notablemente la situaci6n de la masa obrera. 
La de Salitres de .Antofa~sta. Se ha procurado "'tamb:én la instalación de ca-
La Asoclaci6n Sal~trerf¡.'. rros ambulancias que pr6~irv.amelJte iniciarán 
La Compañfa Minera de "El Teniente", d,;¡ sus funciones en diversas oficinas salitre:."as. 

la Anaconda Copper Cra. El alarmante desarrono de l'as enfer-
La de Chiquicamata de la Anaconda. medades de trascendencia' social ha; inducf.do 

La Antofagasta-Bolivia Railway Company Li· a a,quellos Indlliitriales a afrontar a sus ex-
mited. pe'nSas : el trataIpiento' de estos males, 10' que 

La de Luejo Nieto y C!a., en Santiago. ha hecho comprender por primera vez al 
El Laboratorio Chile, !l,n Santiago. obrero el valor de la s:llud. Con esta' serie 
La David Balharry, en Santiago, y much~s, de medMas sanitarias se ha conseguido taro-

otras. bién d~sminuir los accidentes del trabajo. 

La industria del nitrato es, sin duda, la de IntHrpretando los elevados propósitos que 
mayor importancia para la vitalidad económi- tuvo el legislador al dictar la Ley de Educa
ca y financiera de nuestro pafs. Es también la ción Primaria Obligatoria, y comprendiendo 
que reune en agrupaci6r_ el más considerable y toda la. importancia que ella tiene para el en
el mayor nd"leo de trabajad:>res. Estimo, por lo grandecimiento nacióna:J, las oficinru¡ salitreraJ!l 
tanto, muy convenierite imponeros de los pro- han puesto decidido empe,ño en coadyuvar a su 
gres os y desarrollo que ha alcanzado el Depar- estricto cump:imiento. A este efecto, y en vis. 
tamento de Bienestar fundado y sostenido por ta de que la Ley sorprendi6 al pais escaso de 
la Asociaci6n Salitrera desde fines del año 1921. ,elementos para su aplicación, los. salitreros han 

• atll.'pta,do los locales existentes a Las nueVlaS 
Esa laudable creación de la conveniencia Iexig1en~ias pedagóg;icas,ha'blendo invertido el 

industl'ial y del sentimiento humanitario obede- afto dltimo en conatru'cción y ampliaci6n de 
ce al prop6sito de impulsar y uniformar las locales, la suma de $ 785,300, lo que agregado ,& 

obras de mejoramiento iniciadas por los pro· los $ 2'55,306 gastados en atender a su sosteni-. 
ductores de salitre, en beneficio de sus opp-ra- miento, arroja un total de $ 1.040,606, que re-

, rios y empleados. 'presentan el aporte de La, industria sa:litrera 
Ese servicio se ha constituido s6lidamente durante el año 1923, al cum,plimiento de la el

y actda en términos eficaces y adecuados para U'Jda jLey, 
levantar el nivel de las clases ,trabajadoras, im- Se ha propendido también a la difus16~ 
pulsando y atendiendo su perfeccionamiento ff- de 1M economla.s y, gracias a) esfuerzo perse. 
sico, intelectual y moral. verante de la Asociación, se ha obtenido el es· 

La mejor!a de las viviendas ha sido la prl- tablecjmiento de sucursales de la Caja Nacio-
mera y más importa;rte de sus preocupaciones. nal de Ahorros en 1M ofiéinEls salitreras exis
.este respecto hay en vfas de realizarse un "asto ti" ndo a la feena 63 Sub-Agencias que han 10-
programa de construcción de nuevos campa· grado acumular, en los pocos meses que estlin 
mentos y transfJrmaci6n tota~ del los antiguos, instaladas, la apre'ciable cantidad de $ 1 mi
,contándose a: la fecha con 10,112 habitaciones, !Ión 281,426,16. 

\ 
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, AdemiLs de .los mo.ltilples asuntos relacio
'lados con el bienestar de 10dl 50,000 obreros que 
actu.almente t,rabajan en la Ipdustria. la Aso
ciación. por medio del Departamento je Bien-

, ('star So'elal se ocupa 'del recl~tamiePto y' en
vío ,al X.rte de los ope~"uios qUe se n~ec'Jit[ln 

<para su faena.s.' Pa,!'Iá esto ha abit!>rto ofici
nas de inscripciÓn en el, centro del_pals, don
de el obrero es sometido a examen médico, 
vacunado, desinfectauo Y" filiJado cuMadosa
mente; todo eIJo libre' de 'gastos para él, para 
trasladarlo en seguida a la región del Norte, 
a cargo de empleooo-s espedales que velan por 
S:Us necesMades ,durante el viaje. Cabe agre
~r a este respecto que con la centralización 
de este servicio en manos responsables como la 
ASOCiación de Productores, han desaparecido los 
abu.sos a que siem,pre se prestó el antiguo sis
tema de enganché!!, a la vez que se ha garantidO 
al operario; 'nO sólo inmediata ocupación, sino 
tam?ién su traslado. en las m'lljores co.ndicior..es 
posit>les, ,y. efectira prot~cción y amparo en ca
so de enfermedad y cesantloa. Hasta la f'echa 
li!e han enviado a los distintos puertos sa,litreros, 
bajo esta nueva organización, 22.683 operarios 
que con sus familias forman un total de 30,888 
personas, El vi~e de toda esta gente y el de 
sus mobiliarios a las oficina,s salitrera.s han im
puesto a La indu'stria. un gasto de $ 2,548.949.50, 
Gracias a las medidas \ higiénicas y prOfilácticas 
que el Departamento' de Bie'nestar Social ha 
t{)mado en esta labor, las poblaciones de aque
lla zona se han visto libres d,e epidemias. 

Es digna también de especial mención la 
obra soC"lal que desarror~ el Departamento de 
Bienestar que la "Co~pafi¡a Minera e Indus
trial de Ohil~" instaló en su establecimiento de 
L~ta el año 1922. 

. Elle organismo ha dlj.do, gr,ande y decidido 
impulSO' a la constru~ci6n. de habitaciones hi
.g1\i!nbcas 'y cómodas para obreros, y ha eg,
tregad'o' ya al servjcio seis pal>ellones, o sea 121 

casa.s, con dos, tres, 'o 'cuatro piezas fuera de las 
dep~ndencias. Estas habitaciones tienen en
tahla,dos sus pisDs y lIintados sus, muros y es
tán dotadas de agua potable,pura JI abundante, 
que se da glratuitarrÍente. Cuentan también con 
lavaderos. S'ervicios higiénicos' y baños gratui
tos. 

Las calle~ de l!l pObluc!ón obrera' han sido 
adoqu'lna,das. El aseo se atiende cuidadosamen
te, y se mantiene durante toda la noche el aluIlÍ
br'ado eléctrico. 

j " 
La CotIllpanla '(iuenta con almacenes y un 

mercado en donde,-sin 'que nadie esté obligado 
a Comprar alU,--ISEl, yend~n articulas de primera 
necesida'd a precio ri6or9so de costo. para po
ner a los obrerol;\ a cUDierto de los abusos ie b 
especuloadón, Mantiene.' también hosp'ital. dj,;¡
'Pensario. servicio médico y ginecol,~gico. sin 
grava,men alguno para el trabdiacto!', y las cs
cuelas necesarias para la pOblación infantil y 

para adultos y biblioteca con' una se,cclón d.e 
lectura a domicilio que envía las obras gratui
tamenté. 

En este 11ltimo tiempo, entre otros, se haq 
En resumen. los 'industrfales salitreros han repartido unos .folletos de que ~ autor el ho

inver~~do en ese lapso dé tiempo en obras de norat>le Sena,dor don Guillermo Subercaseaux. 
bienestar s&cial y de atención, transp'orte y de- titulados " El R~gimen Socialista" y "La Mise
volución dt\ obrerts enf~rmos. la suma de ria como plaga social. sus causas y medios de 
$ 23.350.130, lo que pone de manifiesto el em- evitarla". 
peño gastado por nuestra l'rimera industria en Aquella Compañia Industrial fomenta 106 
provecho de la c~ase obrera, deportes, cumple estrictamente la ,Ley de Acci-

Es preciso también dejar constancia de que dentes del Trabajo y tiene servicios de previ
el programa de trabajo de Bienestar Social que sión social, mediante el establecimiento de ju 
se han for.mado estas productores, sigue des- bi~aclones y auxilios extraordinarios p'ara casos 
arrolIAndose en forma progresiva y con la am- de enfermedad o de muerte" \ 

P1!tud qué las circunstancias lo permiten, Merecen nuestras fellcltaciones sinceros' la 

PosItivas son, corno podéis vet, las medi- Compañ.ía Minera "El Teniente". de la "Ana
odas adoptada.s por la Asociaci$n Salitrera, en conda C(}pper Co.... La. Compañia Chuquicama:
defensa de la reza y en pro del obrero, E,s pro- ta, también de la Anaconda. y la Compañía del 
fundamente saUsf·actor-io p'ara mi Gobierno ver Ferrocarril de An~ofagasta Bolivia RaiIway Co. 
cOmo se atiende con sollcito atAn una necesidad Ltd. P(}l" la forma integral y completa como 
t.alcional, y mayor es nu¡e.stra satisfacció'n al atienden y contemplan la sue.rte de sus emplea
ver cómo los salitreros han ~mprendido y 11e- dos y obreros, mediante el sistema perfecciona
vado a término una seri!,! dll medidas que fue- do con que 'funcionaei "Departamento de Bien-
ron formuladas y propuesta.s a l¡!. considerac:ón 
del Congreso, por el primer Gabinete' de mi 
Administración, en el año 1921, medidas qU~ s\ 
no a~oanzaron la sanci6n legal. merecieron. fe
lizmente. la ¡¡.cogMa y la consagración práctica 
de parte de lns .industriales. 

" 

estar" . 
Es tlign'l. de especial mención la forma có

mo la CompañIa Miner{l '''EI Teniente'l ha :oe
suelto el problema del, alcoholismo, proscl"ibien
do y extirpando en absoluto dentro del rec,iI?-to 
"1 establecimiento. el vicio del alcohol. 



SESION EN 1.0 DE JUNIO It:: 

iLos miles die halbitanrtes que viven -,allt esfuerzos patri6ticos de mi Gobierno en pro dEl creando rIqueza.s y arrancándolas de las entra- la defensa y mejoramiento integral del prole-ñas de la tierra, constituyen un laboratorio de 
€Xlperimentación social llamado a enseñarno!l 
cuáJe,~ son ia\ mm-ensas ventajas ffsicas y: mora
les que representa para nuestra raza la sbpre
sión tot~l del alcoho!. Vive feliz y contento 
nuestro pueblo sin ingerir ni un solo gramo del 
tóxico nocivo que de,struye sus energ!as, perturba 

,su moral y abre el abismo de todas las d~genera
ciones a su descend'encia. Ha quedado asl prácti
c:J.mente probada la po.sibilidad de suprimir en 
absoluto el alcohol, ya que nuestro pueblo se 
ada.pta con facilidad a este régimen y vive per
fectamente satisfeqho cuando adquiere hábito.s 
de ,temperancia. Ante la evidencia constatada 
de este hecho tan consolador para la vitalldad 
económica de este pil!s y para el porvenir de 

tario, como un oriflama desplegado para de.s
pertar el odio de cla.ses o para crear unproble-

roa imaginario y quimérico. N6; el mundo m~ 
derno está cimentado sobre la justicia socia'l y 
la solidaridad humana. La estabilidad en el 
orden material es la resultante del equilibrió dE!' 
las fuerzas que actúan; la paz y el orden BOCYt1 
reposan sobre la baBe del equilibrio entre 105 
derechos y los deberes.' Al servir con toda fe 
y tesoneramente, la causa santa del' proletariado 
chi!eno, a despecho de crIticas e i!1justicias, ren--' 
dimo.s culto a una aspiración univer!"al, satislil.
cemos un anhelo de nuestro esp!ritu, y estam06 
ciertos de que afianzamos as! la tranquilidad, T 
el progreso de la República. 

La Oficina del Trabajo, a pesar de carecer nU,estra raza, nada valen-las afirmaciones em- de ley orgánica qUe os he pedido con inslstenplricas inspiradas en intereses creados que se cia. ha seguido ¡iesarrOllando una intensa acti" obstinan en olPoner dificultades Insalvables a vidad. Ha intervenido con éxito en la soluci6u la solución del problema del a!co'holismo, pro- y estudio de los principales con~¡ictOs obrer05. blema que pued·e resolverse con sólo desearlo, Ha 'concurrido en forma alrOAa, por medio quererlo y hace,rlo. de representantes o enviando estudios, a varios Para 'completar la obra em.pezada por la congresos internacionales de economía social. iniciativa partiCUlar en fvrma tan eficiente, es como el de la Conferencia Pan-Americana, el necesario e In,dLspensable, Un;), vez POlO todas, ha- de Rfú -de Janeiro y la Conferencia de Ginebra. cer un superiOr y patriótico eSfUel"7.3 ~1ara es
tablecer la zona seca en la región salitrera y 
en todos los centros indwstriale,s donde exi'itcn 

. grandes agr,upaciones de obreros. La defensa 
de la raza reclama tan salvadora medida. Ade
más disminuirfá en un 20 por ciento por }o me
nos el número de hom'bres que exige' el trahajo 
del salitre,-con lo cual recibirfan eviden~e J:oe-

·neficio la agricultura y otras industrias que 
tanto sufren pOr la falta de brazo'l,-31 con re
solución inquebrantable se extirpara en forma 
én,érgica y definitiva el f!ajelo p111);lco que pa
ra nuestra raza y para lJuestra pr3ducclóll re
jJres€'nta el alcohoHsmo cón su cortejo de rle-, 
rroches, 'ocios, enferm,edaaes y muertes pre
maturas. 

El movimiento de sus diversas secciones y 
la impotencia en que se ha encontrado a vece& 
para intervenir con eficacia, revelan la necesi
dad imperiosa de dotarle de mayores y mAs 
enérgicas atribucio'nes, como se establece en el 
proyecto de Código del Tl·a;b.ajo, para que vele 
con resultado positivo por el cumplimiento de 
la legisla.ción social y por la higiene y seguri
dad del obrero. 

La Sección Internacional ha preparado in>
teresantes informes, (lue, en progresión creciente. 
son solicitados desde los palse.s extranjeros. 

La Sección Co!ocaciones de la Bo1sa d&l 
Trabajo al,canZ'Ó un intenso movimiento en 19:1'~~_, 
y obtuvo ocupación para 8,9,22 trabaja.dores. 

La Oficina ha hecho, además, estudios de-SI además de los .antecedentes expuestos, tenidos sobre costo. de yida. l3alariÜ's, accidentes. se toma en cuenta la decidida atención presta· ¡ huelgas y asociacione,s obreras.-da 'Por el Tratad9 de Versalles al p,roblema 60- El deSarr?lIo creciente de nuestra.s activicial en una de SUs cláusulas principales; si se dades económIcas aumenta cada 'dla el valor considera el inteI"és e1l:cepcional manif,~t.ado por I del factOr humano, pero mientras lo,s demás palla mayoría de los Gobiernos ~ los ca,pit'llistas ses de la América duplican supoblaci6n cada de to,do el mundo que- ha informado las cinco 30 años, la ootadfstlca demográfica nos indica. Conferencias del Trabajo celebradas bajo los aus- que nosotros marchamos a la' despOblaCión y al picios de la Liga de las Nacionoo; en presencia aniquilam.iento. 
ele la resolución tesonera y vigorosa con que Disminuyen los matrimonios y los nacihan encarado el probiema las diversas nacio,nes mientos; la tU'bercuiosis', la sffHia y el alcohosuramericanas, más felices que nosotros en lo IIs~o elevan de continuo el índice general de que se refiere a la legislaCión social, y al con- las defuncionoo; la mortaUdad infantil asume templar la fecunda y lall'dable iniciativa de las proporciones pavoroaas, 

empresas particulares que ha creado el "Departa- Otros paIses cuentan siquiera con una abun-' mento de Bienestar", aparece como ineptitud dante corrIente inmigratoria 'que viene a ¡mmental injustificada la de quienes divisan los Dulsar su desarrollo económico y a tonificar 
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con sangre nueva su vitalidad. Nosotros ni eso Inspección sanitaria . 

.tenemoo. Encerrados entre la cordillera y el La Sección de Higiene Social comprenderá. 

mar, habremos de défendernos sólos connues- los servicios. de beneficencia pllblica, amplla

ti:l8 propias fuerzas, y el probl'lma asume catla dos y mejor coordinados 'que al presente, en 

~Ua proporciones má!t /horrendas. ¿Jué valen forma de obtener el. máximum f.e rendimiento

todas' nuestras demás preocupaciones si man- del dinero y de los esfuerzos que por tantos 

. tenemos fatalmente condenada a la extinción a conductos diversos se emplean hoy qon· idéntico· 

nu·éstra raza, si nadalÍ.'ace,mos por defen,der al objeto. 

pueblo que no SÓlo1 lleva en st el gérmen del Comprenderá también los servicios de. la 

progreso y de 'a gra'ldeza futura, sino que conll- actual Oficina del Trabajo y otros nuevos re

tituye la razón de se;, y 'de ex~tir de nuestra lacionados con la Inspección higiénica de las 

propia Nación? 
fAbricas y obreros de ambos sexos y con lo re-

No I hay responsabilidad mayor que Vese ferente á. la cooperación y mutualidad, al aho

so~re Ja co'nciencia de Jos estadistas ohilenos: rro y al pequeño crédito, a las habitaciones po

.desentenderse de ella equivaldrta a hacerse reo pulares, a Jos departamentos de bienestar, etc. 

de traición a la humanldSid y a la Patria! Tales son. a ~randes rasgos, las lineas ge-

Por fortuna los estu,dios de los sabios han netales del proyecto de salud pl1bllca cuyo eg

encontrado ya numer'>sos medios par9. pl'eser- tudio tengo ya muy avanzado, con la colabora

var, dentro de loolfmites normales" la l!{'.lud y ción de técnicos y de personas especialmente 
, ,-

la vida d'l los hom'bres; la ciencia mod:-lrT,a, l:~ preparadas en estas importaptes materias. 

ingenierla y la' politica social preconizan y di- Entran en las funciones del organismo a 

funden estos conocimientoS. Entreguemos tam- que me vengo refiriendo, medidas relativas a 

bién nosotros la defensa, de nuestra raza a los' la protección de la infanc1a delincuente. La. 

Paciéntes y serenos esfuerzos de los q' ue lnveB- psiquiatrta y la psicologta experimental han 

1igan y practican la verdad cienUfica por el no- cancl,utdo ell otros patses con las taras fisicas 

ble objetivo de ser !ltBes a sus conciudadanos. 

Con la eficaz colaboración de muohoo de 
y morales con que muchos desgraciados vienen 

al mundo. Aquellas ciencias han conseguido 

ellos y consciente de la enorme responsabilidad el medio de salvar a predelincuentes o retar-

a. que acabo de referirme, someteré muy pron- dados y encaminarlos y dirigirlos por el buen' 

to a vuestras dellbeoraciones el proyácto <3ae camino. Se ha demostrado también que los 

crea el Ministerio de Higiene, Asistencia N Ser-

vicio Social. 

A semejanza de Estados Unido:s, Inglaterra, 

Fre.ncia, Po!onia, Tcheco Eslovaquia, Servia, 

Austria, CanadA y ci&1 todos los pueblos de 

moderna legislación, el proyecto da al Estado 

una Ingerencia· preponderante en las cuéfrtiones 

sanitarias, al1n en aquellas que por su 1ndole 

ilarec1an tener hasta hoy un carActer estricta

mente personal Y' quedar un poco al margen de 

la l€<y, y que, sin embargo, tienen una estrecha 

conexión con el 'bien y la salud colectivas. 

~taré.n sometidos al nuevo Ministerio los 

ee·rvicios de esta naturaleza que actualmente 

dependen de otros DelPartamentos. añadiéndose 

lodos los otroo que en los l1ltimos años se han 

implantado con general aceptación, y 108 demé.s 

que se estimen necesarios. 

Le estaré.· subordinada la Dirección Gene-

ral de Sanidad con las siguientes secciones: 

Higiene infantil. 

Higiene social. 

Profilaxia . 

Higiene urbana. 

Higiene rural. 

Fiscalización de sustancias alimenticias. 

Fiscalización de las profesiones en los ra-

de~incuentes infantiles son curables por medios 

persuasivos, por cuya razón el juzgamiento de 

esos niños debe encargarse a tribunales espe

ciales, desprovistos d~ apariencias aparatosas e 

impresionantes y compuestos de psicólogos que 

conozcan las debilidades e. inclinaciones pre<

maturas del esptritu humano. 

La estadfstica de esta. deli.ncuencia nos re

'Vela la necesidad de implantar cué.pto antes los 

tribunales Infantiles y sus reformatorios conse

cuenciales, con base técnica y criterio clentifi

co, que permitan devolver 'a la sooiedad, 8,ptos 

'y vigorosos para una vida;' provechosa, a los 

pequeños culpables piadosamente redimidos. 

En la parte al1n rio despachada del pro

yecto del Código del 'Trabajo, se consigna uno 

de los puntos de mayor importancia, el esta

blecimiento de los seguros pará -atender las 

frecuentes eventualidades de la vida del 

obrero, representada 3 por las en1:érmedadel!, la 

invalidez, la vej¡:z, la muerte y la falta oportuna 

y necesaria del trabajo. 

mos de medicina, dentistica, farmacia y comer

.clo de drogas. 

El establecimiento metódico y cienUfico de 

los' seguros sociales, además de realizar una 

alta obra de previsión, vendrán á. solucionar ~n 

'gra'n parte el·' grav!simo problema de nuestra. 

beneficencia pl1bllca, que actualmente nos da 1'1 

triste espectáculo de muchos hospitales y d!s

pensarios cerrados por fa.lta de recursos, 

• l' 

, 
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Este y todos los problemas que en gene- ese justiCiero proyecto destinado a pagar el trI

ral, miran a la viqa, a ,la salud de los ha')!- ,buto de amparo debido !l; una porción conside
tan tes y ala conservación de la raza, se ate,,- rallle de nuestros conciudadanos. 
derran preferentemente por el nuevo Departa
mento de Estado. 

La Beneficiencia Pablica atraviesa por urr 
perlodo de crisis financiera cuyo estudio y so-, 

La realización de este proyecto requiere lución se hacen impostergables. 

forzosamente la ex.lstencla del personal a:l.e~ua En 1923 las Juntas de Bendicencla de la 
do e Idóneo para ejercer la medicina preventi~ Repllblica cerraron con un déficit de $ 5.126,000. 
va, y por eso es de especial interés el despacho los cuales deberán ser saldados por el Mensaj~ 

• del ).fensaje que con fecha 6 de Julio de 1!1!l3 que pende de vuestra consideración. El Con se
elevé a la Honorable Cámara de Diputados, sin jo' Superior de Beneficenci,a tiene, además, en 
que haya obtenido hasta ahora, su definitivo su carpeta, una serie de peticiones en que las 
despachQ, y que tiene por objeto la formación Juntas Departamentales solicitan recursos ex
técnica del personal d.e médicos higienistas" es- traordlnari.os y au:,nentos de las subvenciones 
'pecialmente capacitados para esta ciencia com- anuales. 
'pleja y de estudios excepcionales. La cuota con que el Fisco contribuye en .er 

Entr,e los grandes flagelos que atentan con
-tra la existencia d.e la raza y su vigor, como 
;acabo de decirlo,' está el alc~holismo. Con fe
<!ha 31 de Octubre de 1921, elevé a vuestra con
sideración 11n proyecto de ley que reforma la de 

. alcohol.es na mero 3,087. Tengo la satisfacción 
~de ''hreer que en ese proyecto se resuelve el pro, 
blerna en forma integral y sin herir los capita

presente año a la mantención de los servicios 
de Beneficencia asciende a $ 13.479,670. Esta 
cantidad deber{a ser un ciento por ciento Sj1-

perior para poder atender las apremiantes ne
cesidades de los servicios provinciales en donde 
hay grande.s centros poblados, como Temuco • 
que 'no alcanzan a t.ener sino, una Y media ca

ma de hospital por cada mil habitantes, siendo 
que la cifra que la experiencia' aconseja debe les empleados en las industrias y cultivos de la 

producción alcohólica. La dificultad consiste, ser de cinco por mil. 

precisamente, en hallar la eCl~ación encaminada. No será posible atender las innumerableEr 
a no perjudicar esos capitales i"nvertidos al am- peticiones de toda la Repllblica ni financiar de
paro de la ley y estimuJ.ados por ciertos intet'e- bidamente los prespuestos de las diversas Jun

"ses, impidiendo al mismo tiempo la propagit- tas, si' el Congreso no estudia y despacha las
ción y efectos de tan grave mal. ',l'al ecua'!ión leyes encaminadas a la creación de recursos or
se encuentra ya planteada en el proyecto de mi dinarios y extraordinarios para tan importante 
referencia, para el cual os reitero mi solicltud servicio. 
de que le prestéis atención especial. La Ben.eficencia Pública tiene' elementos 

Igual petición os formulo por lo que ~Oll

-cierne al Mensaje de 26 de Octubre de 1n1, 
que tiende a satisfacer la aspiración nacional, 
relativa al establecimiento de zonas secas en las' 
regiones carboníferas. 

Es sensible para mí dejar constancia de 
que la creación del Ministerio de Agricultura, 
despachada hace ya tanto tl!lmpo por el HOllO
-rabIe Senado, y detenida en el momento de la 
votación en la Honorable Cámara de Diputados. 
.no haya recibido hasta hoy el acuerdo legisla-{ 

• -tivo, Os encarezco el pronto despacho de aque
lla ley, que es reclamada por ef sentir dfll país 
.Y ~ue obedece a la necesidad imperiosa de or
ganizar y controlar todos los servicios relacio
nados' con el cultivo de nuestra tierra y dar 
impulso enérgico y metódico a su producci~n 
,agrícola. 

Después de penoilos y prolongados trámit!..s, 
afortunadamente lá Cáma;a de Diputados ,deR
pachó el proyecto que mejora la condición de 
los empleados particulares, el cual debera T,a .. 
sar a la Honorable Cá,mara de S'enadores para 
llenar debidamente' el procedimiento constitu

. .cional. Os encarezco la pronta aprobación de 

para contribuir a la lucha contra la despobla
ción; es de suma urgencia multiplicar las Ma
ternidades y los se'rvicios de atención domici
liaria de parturi-entas; establecer los consult<Y',:' 
rlos de enfermedades sociales con su servicio 
de extensión a domicilio; aumentar los de lac
tantes y de niños, y ayudar a las instituciones 
privadas que, con criterio científico, colaborarr 
a esta' tarea. 

La atención de los tuherculosos está muy 
descuidada y los enfermo's crónicos e incura
bles no tienen dónde terminar sus dras • 

• Por Decreto de 10 de Octubre del año 111-
timo, se ha reformado el Reglamento OrgániCG 
de la Beneficencia, de acuerdo con J.as necesi; 

dades que a diario se han venido observando., 
En sus líneas 'generales las reformas' se han. 
implantado; pero l~s más importantes, destina

das a controlar debidamente los servicios de ia 
Repllblica, no podrán ser efectivas si no se da 
al Consejo Superior el p,ersonal necesario para.. 
tan indispensable labor. 

lJa Oficina de Arquitectura del citado Con
sejo ha confeccionatlo los planos de los Hosp!.., 
tales· de Copiapó, VaIlenar y San Antonio. El 
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primero se encuentra en activa construcci6n y Se ha promulgado el .Reglamento d~ Poli
podrá quedar terminado a fines del afio e11 cur- 'cía Sanitaria Maritima y de las Fronteras, que 
so, gracias al desprendimiento de la sociedad tiene trascendental importal'lcia para el res-' 
4e Valparaíso. El Hospital de San Antonio, guardo contra la invasi6n de enfermedades 
-cuyos trabajos se iniciarán en el presente afio exóticas. 
con la generosa donación de la señora Lucía Se ha dotado a las Es.taciones Sanitarias de 
Iilubercaseaux d.e Vicuña, llenará una sentidane- Arica y Val paraíso ,de estufas, gel modelo más 
cesidad. . perfeccionado, para la desinfección de naves. 

Se estudian los Jllanos para agrandar los En Santiago se ha construido otra Cafla 
Hospitales de Los Andes, Melipilla, Parral y de Limpieza y Baños Pli~lico,s, en la Avenida' 
Concepción, Pabellón de infecciosos del Hospital Sa.nta Maria, destinada'. a 'la profiláxiS contra.' 
(le Tomé y Pabellón de operaciones de La Se· el tifus exantemático. 
rena' y del futuro Hospital de Temuco. 

El Tercer Congreso Americano del Niño, 
celebrado en Rio Janeiro en Agosto d.e 1922 y 

del cual os di cuenta en el Mensaje del año 
líltlmo, nos honr6 con la designaci6n de nues
tra capital como Sede del Cuarto Congreso, 
qpe d.ebe verificarse en el pr6ximo mes de Oc
tubre. Las comisiones nombradas para atender 
a este torneo de ciencia y de cultura, al cual 

,Debo insistir una v.ez mlls en la necesIdad 
de dotar a la Dirección General de recursos pro
pios. 

Con este .objeto hay un proy.ecto que grava 
con estampilla de veinte centavos las prepara
ciones farmacéuticas ex.tranjeras, q~e ya ha sl-
do informado favorabh~mente por la Comisi6n 
de Hacienda de la Cámara de Diputados, y es-

con tan just'o motivo prestan atención prefe- pera su pronto despacho.' 

rente todos los paises, trabajan' con laudable .... También es menester, como lo he dicho en 
empeño, amparadas con decisión e interes por ocasiones anterior.es, aumentar el personal b,as·, 

mi Gobierno. tante escaso, de la Direcci6n' General, a fin de 
Los servicios sanitarios del pals se han ponerla en situación de hacer una labor más 

atendido con celo por la Dirección General de eficiente. 

-sanidad. 
/ 

Puedo decir que el estado 
El Consejo Superior de HabitacIones para 

de salubridad Obreros sigue de~arrollando su l~bor encamina-o 
pdblica es satisfactorio. 

La epidemia d.e viruela que tuvo bastanté 
extensión en años anteriores, está' casi extingui
da; sólo existen en toda la Repliblica diez en
fermos y siete convalecientes. 

da a sanear las habitaciones populares y a fa-
cllitar a las clases trabajadoras la adquisici6n, 
de ca,sa propia. 

Para lo primero, continlia su campafia len
ta; pero inflexible y tenaz, contra las viv~endas 
malsanas; y para lo ~gundo, ha tratado de ob
tener el mayor provecho posible de los exlgüos 

Débese . tan feliz resnltado a la intensiva 
-vacunacl6n y revacunaci6n practicadas, bajo el 
imperio de la obligaci6n establecida en el CÓ-

Se efectuaron en el afio pr6ximo 

recursos ·de que dispone y con los cuales ha 

pasado dado término a la edlflcacl6n de un grupo de' 
viviendas en la Avenida San Luis de esta ciu-

digo Sanitario. 

895;666 inoculaplones anti-variólicas, de las cua
les' corresponden a vacunaciones, 136,540, Y las 
revacunaciones, a 75»,186, que, agregadas a las 
'de los años anteriores bacen un total de más 

dad, qu.e fueron totalmente ocupadas apenas 
concluidas. Además, ha prestado . su decidida 
cooperaci6n ¡¡. diversos Consejos Departamen-
tales y Municipalidades. que se empeñan e{¡ pro-

,Ae cuatro millones. 
, porctonar habitaci6n' sana y barata al obrero. 

En cuanto a la epidemia del tifus, exan-
La labor de saneamiento ef.ectuada en Sa.n-

Hago se resume en las sigtlienfes cifras: el Con
sejo aprob6 94 informes de inhabitables y de 

---tetnático, se puede también decir que está. com
pletamente dominada, porque hay .en la actua
lldad en 'todo el pais 69 enfermos y 29 conva-

'-jeelentes. 126, de insalubres, c'orrespondientes a un total!, 
La Sección de Vacuna y Seroterapia del de 1.895 piezas ocupadas por 6,215 personas; se 

Instituto de Higiene' ha preparado, por orden demolieron 861 por inhabitables, se fep~raron 

de la Direcci6n General, un nuevo virus preven- 1,040 insalubres y se clausuraron con la "fuerza. 
tlvo contra esta enfermedad. La experiencia pliblica 60. Contra los propietarios rehacios a. 
obtenida hasta hoy, no es sllfici-ente para dedu- cumplir las óredenes del Consejo, se iniciaron' 
elr conclusiones definitivas; pero los resulta- 100 juicios, de los cu,ales se fallaron 62. 

---.dos .son muy satisfactorios. La iniciativa privada obtuvo la aprobación. 
Por lo demás, de otras enfermedades in- de los planos para la construcci6n de 17 citées 

1ecciosas endémicas s6lo se han comprobado higiénicas y baratas, y 11 fueron declaradag, 
casos esporádicos, que son frecuentes, y casi acreedoras a los benefiCio~ de la ley, con un 
tD,evltables. total de 163 casas y 287 piezas. 
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A las poblaci')nes de Santa Rosa y,Sa:;¡ Eu. 
,genio, que están bajo la administración dire"t;l 
üel Consejo, y en las cualeS a,urnenta cada día 
el número de :a,s familias obreras que se ha\wn 
p~o~ietarias, llegando actua,lmente a 37 las que 
tiene:l sus casas totalmenta pagadas, deben agre
garse los 12 pe'quefíos predIos ,d'e la Avenida San 
Luis, recién ed'ifica<fos y a qUe ya me he retc·. 
rido. 

ausc.lutame:lte necesarias para mejorar la 1)<1-

tr.dIst:ca del cornerqio y colocarla a la altura. d¡, 
:u¡; ex:'gencias actuales. La primera consist'ría 
(:.TI simplificar la forma de re,eogar los datos; y 
la segunda, no menos útil y necesaria, en 1'e5_ 

tab!H-er la penalidad en que incurrían antes de 
la y;g<-ncia del ara:lcel a,duanero de 1916, los 

ccnoer-clantes y d2spachadorea de adua,na lJue 

r,o Enministran datos exactos sohre el valor ,de 
Las poblaciones ,')-bre~as de Ohillán, Tajca '.[,8 mercaderías. 

y Vald;'via, son admini-stradas por sus respe,ctivoS 
Consejos Departam~n-tales, bajo la vijilancia del 
Consejo Superior. 

Una .operación de gra:l importancia rea·j. 
zuda durante el año, en bena:tl:cio de los traba-

La falta de toda sanc:On en esta mater~lf. 

ha causado verdadero daño a la exactitud de la 
f-,stdi!:lt1ca comercial. 

El Gobierno, por Mensaje de 30 de SetLm •• 
O.r0 de 1923, presentó al Congreso un J)'royect.l 
de ley que cO:lsulta est:vs dos importantes :ejador-es, ha sid') la compra ,de la población obre. 
f,:¡rmas. Su pront'J deapaClho se trlllducirí<;l en tUl raque ;a Sociedad AstH1eros Las Ha,bas pose la 

en Valparafso. Se trataba de un c-onslderable progreso efectivo de la estadística. 

número da familias proletarias, qUé vivían en En 1923, el coneo movilizó 100.,397,940 ob_ 

mejoras construIdas en terre:lO de la Sociedad, je'tos postales. Hubo aument') dé 3.123,000 sobra 
y a la,s cuales ésta iba a desposeer. Para e.itar- el año an'terlor. El telégrafo tran$miti6 3.423,OOQ 

lQ, adqu,'rió el Consejo, con f')ndos de: empré'.'l- telegramas. El costo de ambos servicios fué de 

tito -de habitacionc,g, los 25,000 metros que OC'.lpa $ 15.400,000, Y sus entradas ascendieron a 
la población, a fin de 'sanea,r las viviendas y $ 15.090,751, de las cuales provinieron, del C::l. 

ve,ndrr a cada famU:a, con 'faci]d¡dades de pag<> rreo, $ 10.256,974, Y d"l telégrafo' $ 4.841,777.,' 

a largo plazo, el terre:;¡o en que ha, construido :-ro <están i:lClu!d')s en estas entradas 5.S3S.500 
sus meJoras. 

Es preoclll;¡aeión copstante del Consejo, ::1-
r;s~f,;¡zación de lo-s negocios prendarios, en que 
se r¿m"tan las prendaa de plazo vencido; PUU8 

C,)n lo~ saldos no cobrados de esas subastas, 
rnanti2:le su benéi'f-ca acción constructora, mi.,n. 
tras ~ le' propOl"cionan otros re-cursos p::tr:t 

pegos qr:f p~rcí.bió el correo por derechos d" 
in~ernadón de encomiendas postales del extr:¡'t1-
j e ro. ' ' "y,-,,..,., 

Se ha co,n-t'nuado la modernizac'i6n da íos '-_ '"""':'; 
g'."rvicios con éxito satisfa-cbrio por las rhayo!"es 
fa-c:lidades que los nuevos reglamento,s acuür_ , 

edificar en maYOr ese'ala. 
La suma recauda.da el año 

título, ascendió a $ 119,479.84 

dU:1 al púhlioo. Han subido con e-1I0 la,s entra. 
daf' fiscales y han mejorado las conqiciones de 

último por esce envio de los ¡,mpr¿sos, en paquetes egpecia~". 

La supervigilancia del Consejo Superior So 
Lre 108 Consejos Departamental-es, se ha ejerci: 
':.0 !li'rmanentemente, y es de notar ;a activi1ad 
qU;, ¡Jan desarrollado los de IqUique, A:l.tofag:is 
ta, Valparafso, Viña del Mar, CuriC6, Talca, Chi
l;]án COnc€'J)ci6n, Ta1cahuano, Temuco y VaLli: 
via.. Totlo.3 ell(')s han dado cue.nta de su la':>ol' 
tJ'an~cr';bJ€ndo regUlarmente las actas de .sus 
IlleSiOIl€€,. 

Los trabajos de recoJ.ee-ción y PU1b¡¡'cación de 
los rlato~ estadIsticos se han CO:ltinuado con to 
da seguridad, apareo'en,do los anuarios en el 
afio f'iguiente al Cual se refieren. 

{,omo 10 anuncié en mi ú~timo Mensaje, 10i! 
dato,s recogidos en el Censo de 1920 estabkn 
desdE 1921 totalmente clasLfi-cados. tCo:J.cedido;¡ 
'Por. el Con'greso el año últiplO los fondos pa:-a
Sll ImprEsi6n, ha sido contratada y en breve .sa 

¡JU':>Ucará. esta importante obra. ' 

El mejoramiento de la estadística ha 5i:10 
lJr20cupadón ('onstante de la Direcci6n 'del rae 
n.o. Dos -reformas se 'imponen, por afhora, CQmo 

,. 

Se ha cread'), ademil.,s, un servicio de encomien_ 
t~as d~ frutas, legumbres y vívere,s frese-os. 

Las prop')nclones del aumento que inees<tn
tementt' viena ma:lifestándose en las diversas 
clasificaciones de la correspondencia, han heClho' 
ya insufldentas los locales de las ofi<:inas car.. 
trales de Santiago y Valparafso: en Sa,ntla-g.'l 
se construirá 
Mapoclh'Ü, un 

a inmed'iac:ones de la Esta,cióD 
ed'ificio destinado al servicio <b 

encomiendas y conrespo:ldencla de tránsito, y ,cn 
Va l'pa raIs') , habrá que cont:nuar la co.nstrucci(,Jl 
de la Casa de Correos. Entre tanto, los emplea_ 

dos, cuya,s tarea,s requieren la ex!CIusiva dedic.,l.. 
cl6n ,d-e todo su tiernpo, están en su maYOr par. 
te, mal remunerad,os. Es urgente remediar la 
situaci6.1 de este personal; que ejecuta trab;¡,jo3 
de mucha ~esponsabilidad. Os recomiendo la 
co-nsideraC)'ón del proyect') que pr6ximamente 
presentaré con el da reforma de las tarifas pos_ 
tales. 

Durante el año que termina, la eXplota.ciOD 
de los servicios de agua potable Y desagües ha 
seguido Idesarrollii.ndose con 'regularidad, y el 
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(¡Q]:}ierno loes pre.sta la atención Y el interés qUé 

merecoen. 
Se ha ·cO'menza,d'J la explO'tación de los aer_ 

v:,cios d~ agua potable y alcantarilladO' de. Ari~a, 
agua PO'table de ¡quique, alcantarilladO' y a,gua. 
de 'mar de TocO'PUla, a;gua PO'table. de Santa Cruz 
;): alcantarilladO' d.e TaIcruhuanO'. O()menzaron a 
Exp.1?tarse PO'r ~ ~uenta fiscal los serviciO's de 3.gU'l. 
p?table de TaItal y Chañaral; el primerO', PO'r 
cO'mpra efectuada a diversO's partioulares de ;O'S 

estaJlJque.s y red·es de distribudó':l.,' cO'n que hJ..· 
clan el abasteoimiento de la ciudad en cO'nd! ~io
'n'es muy O'nerO'sas y deficientes, Y el segundo, 
PO'r tra~pasO' d,e la resacadO'ra e instalaciO'nes 
anexas, que .PO'sera la Empresa de los Fe'rr').~ .. : 
rriles del EstadO', para el abasteo:mientO' de la 
Estació:¡ y el pue.blO'. de Ghaña-ral. 

DebO' llamar vuestra ate':l.ción a la impl)·r. 

tancia de la·s O'bras de abastecimientO' de agua 
:pútruble de Iquique, que permitirlin dO'tar a este 
importante puertO' de agua de primera coah!da·l 
a un preciO' relativamente módico, para lo ('ua! 
El G'JObierno prúsigue el plan de eXlproplar 1:18 

fue·ntes vecinas a la captacion. Ya se han ~O'.:!,_ 

cedidO' los fondos necesartús para adquirir hasta 
1. 720 metros c11bi·cús diarios, cantidad suficiellta 
para atender las necesidad?s actuales de la t)O

blación, sin perjuiciO' de lús trabajos d,e sO'n."l.a. 
lje qUe se pros'gue:¡ para ca,ptar aguas subte_ 

-náneas que aseguren PO'r c?mpleto la dotaci~ri 
máxima que puede' conducir el acueducto has';1. , 
!quique. 

Se ha mejO'rado la prO'visión de TaItal, a.m
pll!ndo la red distributiva, y estli en eBtudiO' el 
aUI?entO' del agua que prO'PO'ro:O'ne. el F·errúca. 
rri,l SalitrerO'. 

parte PO'r la Fábrica, las O'bras de mejO'ramie:tiO" 
de agua pota'ble de ruquel puertO', las que se En. 

cuentran actualmente en te~niinao:t)ll. CO'n el'as 
se cO'nseguirá dO'ta'r a este pueblO', que es asie:J.t'l 
de numerosas y flO'recientes industrias, de a.~ua. 

suficiente para atender a tO'das sus necesidad)6. 

.se espera dar PO'r terminadas. pronto laii 
obras .de mejO'ramientO' de agua potable de eu_ 
ricó, que Se han estadb ejecutandO' desde hll:~e 

val':·'J.s años. 

La Ins.P'~·cció:¡ de Agua Potable y Desagiic.s 
ha procurllldO' impulsar, dentrO' de su esfera .!e 
aoc.ión, la refO'rma de O'troe serviclO's, que, (hs

graciadamente, Se encuentran lejos de satisfa:-er 
las exigencias de la higiene, tanto en callda·d 
cO'mo en cantidad de agua. Entre éstos ha at,;n_ 
didO' especialmente los de Lebu, Ohillán y Te. 
mucO'. Las Oobras de mejoramient'l del pri'mn
servlci,o se cO'menzamn a ejecutar e,n brelVc, po 

es de esperar que }}uedan ponerse en parte, an 
ex;p.!qtación, el VeranO' próximo; 'en cuantO' a las 
de OhHllin, y Temuc·O', -e-I Gobi.ernO' eepera que 
se realicen dentrO' de unO' o ,a,O'S afillS, pana. lO' 
cual sol:citarli del Soberano CO'ngreso que en 
el presupuesto .se consulten lO'S fO'ndO's :aecesario3 

para llevarlas a cabO'. 
Con el ·?bjetO' de impulsar mé.s eficazme"1t~ 

la. ejecución de nuevas O'bras de 'agua PO'tabLo 
y la ampliación y conserVación de las actua13s, 
el Go,b:iernO' ha cO'ntratado la prO'visión de una 
im.portante partida de matert:al de fierrO', pa
gadera a plazO', entre 1924 Y 1921¡. Ha ten1<'L'J 
eh vista, al hacerlo así, que la eXlplO'tac-!ó:t ,J,s 
las nuevas O'bras d·e agua potable y ,.Lcantari~ 

llad'J inauguradas en el añO' ll.ltimO', prO'curar:\. 
las entradas suflocientes para cubrir e,ste g3.dtO' 

A fin·es del añO' 11ltimO', ha c·ome:¡za .. io a 
eXiPlO'tarse la aducción de agua :PO'table de la' cO'r. 
<1illel'a para San F·eUpe y LO'S AÍldes, y se ¿}~ 

extraO'rdina;rio. Casi la. tO'talidad de este mate_ 
rial ha negadO' ya al pals y parte se h~ ocupado 
en las nuevas' O'lhras· de agua potable de Cari-

cutan actualmente deriva;ciO'nes para surtir los m6n, y O'tras PO"bla,ciO'nes, e:l las de mej'Jramien. 
pue:bloB mé.s pequeños cO'mO' Curlmón, Ca.lle L'l.r.. tO' de Lebu Y en dJ~vers')S O'trO's trabajO's de me_ 

ga. y O'tr'Js, cO'm!}re·ndidOiS entre aqueJla1s tIas' 0'01' ImpO'·rtancia. 
ciudades. E~ Gobt:ernO' se encuentra empefiadO' en so-

. La inauguración del ensanche de la pla'ü,j, luciO'nar el prO'blema del abastecimientO' de agua 
. elevadora d,e agua PO'table de Talca, permitirá p'Jtable de dO'S de las ciudades más impO'rtantes 
inkiar, dentrO' de un mes, el abasteo:mientO' re. del' pals: AntO'fagasta y ValparalsO'. Ha enco~ 

gular de esta ImpO'rtante capital, que hasta hO'y mendadO', para este fin, a la Inspecc'ión del )'::1 

surj\rla las consecuencias de sus defic:entes ins_ mO' el estudiO' de un prO'yecto d·e ad'Ucción ,tE, 
talaciO'nes. 

Se e:1tregarán al p11b1.icO' dentrO' de pO'c.os 
meses más. las nuevas obras de aducción de ag;';3-
!pO'table para Qu¡'¡-iJhue, asegurandO' su abasce
cimiento para much'Js añO's en cO'ndiciO'nes hJl. 

gudaa. 
El GobiernO' aprO'bó Un contratO' entre Ir. 

InspecciÓ:1 de Agua PO'table y Desagües y la Fil
hrica de Pañ'O,s de Tomé, para ejecutar. cO'n fo:!.
dos prO'l10rdO'nados en parte :p?r el Fisco, y en 

agua potab.J.e de la GO'rdillera que ,provea a h. 
región salitrera y al puertO' de AntO'fagasta, con
sultandO' la ayuda ,mutua del F:sCO' y Ce lO'S in. 
dustriales de.l salitre para realizar esta <>bra, 
que sería una de las mé.s vastas y da más posi 

'iC'3 resultadO's ,de las llevadas a cabO' .':un.nte 
lO'súlti.m.O'S añO's en el pais. Las ideas anteriorC's 
dadas a cpdO'cer PO'r la irtspección a IO'Ii sa:itt'd

ros, han, encO'ntrádO' en,tre e11O's u:¡a amp!!ft 
acO'gida. y es de esperar que pr<JntO' se llegar[t. 
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!)ara el año en curso ascien&en a $ 5.500,000, de 
los c'ua1es se desti:1ará la suma, de $ 1.650,000 

a la ejecución de nuevas obras o al mejoram:ell. 
to de las actuales de agua potable, en confor. 
rr.idad a la ley N.o 3185, de 8 de Enero de 1917. 

El alcantarillado pi1blico y domIciliario si

gue extendiénd?se en la capital. El Gobierno 
presta" la noecesan:a atención para que ,se 'm. 

pia:lte eete elemental servi'cio en todos los ha 
rri~s po.pla,dos, como medida de higiene y salU

bridád. 

d<JS de esta nueva misión \le los Carabineros f'n 
Valparaíso y Sa::l Antonio me inducen a pe.'\~r 

que ese proyecto en estudio ·se termine pronto. 
El Consejo tie' los Ferroocarriles del Est;J.do 

acaba d'e despaohar un !}royecto para ',aumenta,r 
los Carabiner')s que prestan sus serV!ic!os en la 

Empresa, el que regirá desde ei 1.0 de Enero de 
192ó, ha.biéndose resuelto mientras tanto, un 

aume::lto. de ·cuarenta hombres, para aJioviar en 
pacte la recargada labor.del escal!o personal <:on 
que hoy cue lta e'se Regllamento. 

PrÓximamente so,mete·Z'é· a vue.stro estudi<J 
Con los escasos re·cursos desUnados al efe~. un Mensaje destinado a aliv;:ar la aflioUva si. 

to se !}rostgue la pavimentac,ión en algunas ca tuac.iÓn econÓm!.ca de los Carabineros .. Ser.é. Ulr' 
J!~.;¡ de Santi~,g<J. Se, hace Lndispensable que el acto de verdadero justicia procurar su prontl} 
Congl'eso d·espaohe e'l !}roye-cto de 'emprl!.~ti:o despacho, en .bien del p-ersonal de este Cu~rpo, 
por $' 7.000,000 para el desarrollo de ?.iltas que tan a:certadamente ha sabido corresp')nder 
obras. 

El Cuerpo de Carwbineros ha seguido j~3-

empeñando su misión en forma altamente sa. 
tisfactoria. SUB valios')s servicios se ha~ palpa 

a la con.fianza de los Poderes PtiblicOB y CUY'13 

emolumentos no están en relación con la ac~ual 
y cO::lsiderable caresda de la vida. 

Por Léy de 12 ode ~'ebrero. de 1896 Ilasa· 
do especialmente en los campos, centros llliill\~- ron a ser Fiscales todas las Policlas departa
ros y grandes industria·s; pero una' vez mM, .la. mentales de la 'Reptibllca, reglamentándo'se uni
bo d.ejar constancia de mis reiteradas peticio,'es formemente sus servicios, con excepción de la! 
para q,ue se aumente su dotaciÓ:l, pues la que de Santiago y Valparalso, que quedaron someti· 
en la ac,tuaUdad tiene es insufi,ciente para atl!nJcr das a un Reglamento' especi¡¡J. 

a las innumerables tareas que se le encomien. Las Policías, sin embargo, dependierido de 

dan. los Intendentes y Gobernadores, h~n debido ac· 
Durante el añ<J 1923, la labor de los Cl~",,"_ tuar independientemente entre sI, y Be han des

bineZ'os ha sido exte::1Jdida al resguardo de las arrollado como lo han permitido sus,' medios y 

Aituanas en los puertos de Valparalso 'y SaTl los distintos criterios a que han estado, sometí· 
Antonio. Se estudia un proyec·to para exten 1er das. 
este mismo serV!:cio a todas las Aduanas y R,}>! 
guardooS de Cordillera. Los excelentes n'sul~a
a formular un proyec·to def:nitivo sobre la :na. 

Es impostergable la necesidad d;' unificar, 
todos estos servicios. La delincuencia ha hecho' 

grandes progresos. No ¡sólO existen hoy crimi-
teria. nales pell'grosos que operan indistintamente en " 

.. 
. '; 

El Gobierno ha nombrado una comisión pa. diversas ciudades de la República, sino que a 
'ra que estudie el problema de,l abastecimie!lt·) diario ellas" son visitadas por delincuentes inter- .',' 

de agua potable de VaJ.para{so, cuyos graves 11). nacionales. Para'- librarse de éstos, se necesita 
fectos han c'}mprometido el prestigio d·el pa.I~, una labor coordinada y conjunta de todas las 
y dañado e: .progreso del prinCipal puerto de :a Polictas" y muy especialmente, de las Secciones 
RepúM'ca. La ComisiÓ::l se ha reunido numeto. que deben componer la Policía Judicial, en con

sas veces. y dentro de poco concretarA en un formidatl a las prescripciones del Código de Pl'G;~.~ 
int'oorme sus conclusiones. cedimiento P~nal. .,'.' 

La vasta e importante labor enc<Jmendvla 

a la Inspecc·ión de Agua Potable y Desagües, 

requi-ere para atenderse de'bidamente, U:1.a or. 
ganización más eficaz que la de hoy, motiovo pcr 
el cual el Gobierno se interesa en el despat!ho' 
de un proyecto de reforma que consulte la ma. 
yor econ0mta, compat:ble con el buen servici0. 
y otras disposiciones benefi'ciosas para el E ~ta. 
do y para el ::lum'eroso pez;sonal que se ocupa 

en esta repartición púb:ic'a. 

En 31 de Diciembre pasado habla eñ ex!)!,)_ 

tación 74 servic:os fiscales de agua potable y 11 
de alcantarillado dep~ndientes de la Inspecc:.ón 

respectiva. 
Las .entradas cauculadas de estos servici0s 

Finalmente, el progreso mismo de las Po.
lictas, impuesto por el propio progreso de .ta. 
colectivMad, hacll. imprescindible procurar que 
la formación de su persona), de su organización 
y reglamentos, sea tinica para todo el territorio;' 
eon una Escuela Policial qUe permi\a seleccio
nar la Oficialidad desde su ingreso a las fiJas, 
igualando en esta forma a los servidores de todo 
el pals, y con dispo.siciones que aseguren un con
trol general que sea garantia absoluta. de que 
sólo el méÍ-ito y la honradez constituirán t!tul~ 

para los ascensos. . 
E~iste hoy en Santiago una Escuela Policial 

que satisface las necesidades de esta Policía y 
que ha formado el núcleo de Jefes y Oficiales 
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qU&han sabido llevarla a'l gracjo de! progreso abogado que patrocine el recurso en el plazo que 
que ho; alcanza. Ampliando sus servicios, este alU se indica; porqu.e asi podria ha,berse dado 

l 'da gran núrnero de causas y se obtendria plantel podrá fAcilmente satisfacer las necesida- sa 1 a 
en beneficio del Fisco la aplicación de la parte des de todo el pais, y sólo con esto habremos 

". correspondiente de las consignaciones y' el pago de dado un gran paso, terminando con la pr .. ctICa 
las estampillas y ot.ros impuestos que gravan a ,lie que estos, puestos' de suma respon~abiJidad se 

'. "A, a un programa definido y los litigantes. 
provean SIn sUJec1l'n Tampoco considerasteis la supresión de una severo. 

El proyecto de reorganización de las Po- plaza deREllator en el mismo Tribunal, que os 
IIcfas y establec'imiento de su Dirección .Gene- propuse' también ~obre la base de que la Corte 
ral que elevaré Al estudio del ·H. Congreso, con- Supremá funcionara ordinariamente en una Sala, 
sultarA el escalafón único y la forma prActica de Y sólo por excepción, en dos, empleo que' se en-

t d 1 cuentra actualmente v~cante y no ha sido lIe-', coord.inar y armonizar la labor de o os os cuer- .-
nado de acuerdo con' el Excmo. Tribunal, y en pos pol!ciales de la República. 

Ha sido ya promulgada la ley que modifica virtud de 10 dispuesto en la ley sobre reorganiza-
la núm. 3,390, de 15 de Julio de 1918, en lo 
relativo a 'la organización y funcionamiento de 
la Corte Suprema; crea dos nuevas plazas de 

ción de servicios públicos. 
Subsiste la necesidad de organizar en for

ma efectiVa, y que -esté al alcance' de las perso-
Ministro pa'm la Corte da Apelacitmes de Val- nas que deben recurrir a él, el servicio de jus
pa~aiso y"una pltr'a cada una de las de Talca y' ticia de 'menor cuantía, acerca de lo cual pende 
Valdivia; aum'enta un Relator en cada uno de de vuestra cons1deracióh un proyecto del Go
:esos -mismos 'Tri~unales; crejl. un quinto Juzgado bierno el} cuyo despacho os he insistido y que 
,del Crimen en Santia~o, un segundo Juzgado de consulta 'la manera de arbitrar los recursos ne
Letras de jurisqicción mixta én C8.da un~ de los cesarios para cubrir el gasto consiguiente. 

depatlamentos de Temuco y Osorno y en el Te- :No es posibí~ deferir por mAs tiempo la 
rr1to1'io de Magallanes y un tercero en Concep' 
ción. 

En conformidad a esta nueva ley" la Corte 
Suprema, cuya composición actual se mantiene. 
deberá funcionar ordinariamente en una Sala COn 
facultad para dividirse en dos cuando el recarg;' 
de trabajo lo haga necesario" a juicio del' Tri-

pront,t e Inmediata aprobación de los proyectos 
pendientes que tienden a mejorar la condición 
legal de la mujer, y que le conceden la pleni-, 
tup. de los cterechos civiles. 

Otorgar estos derechos es un compromiso 
s'alemne contraido con el electorado nacional, y .. . ' 

con la opinión pública; fué éste uno 'de los prin~ 
bunal, y para conocer de los negocios que se- cipales puntos del 'program~ que sirvió de ban
fialan los artículos 6.0 y 7.0 de la ley nÜlJl. 3,390. dera en la lucha presidencial de 1920. Ese pro
Mientras haya recargo en el fallo de las causas, grama triunfó en la!! elecciones de ,Marzo último, 
la Corte Suprema podrá destinar dos dras de ~a y en consecuen.c!a, se h¡m reiterado los !lnhelos 

, semana a .los acuerdos. de la opinión. Por lo tanto, existe de nuestra ,par-
Otro. 'tanto ocurrirá en las Cortes de Val- te, una deuda que debe pagarse sin demora. De

pararso, Talca y Valdivia, que podrán integrarse mos a la mujer. chilena los derechos civiles, que 
para el objeto con sus respectivos fiscales, con- hace tanto tiempo le hemos ofrecido, para po
forhte al atr. 18 de la' ley 3,390, lo que ha de nerla, en camino de adquirir también los 'dere-
p~'oducir el descargo del trabajo que ho;y pes3. chos administrativos y poUticos dentro de ¡as 

, sobre ,esos Tribunales. normas Y requisitos establecidos con la unáni-
,::,,};,,~' Estas medidas, consultadas en el proyectv 'm~ aprobat!i6n de la V COilferencia Interna'c.i0nal 
';~Y~,/)~úe, tuve el honor"' de proponeros ev. Mensaje del' Pan-Americana y del últimoC;ongreso 'Pemin!s-, 

';'/15 de Junio de 1921, en lo referénte' al fUn- ta de Roma: ' 

~",!lionamiento sistemático de· la Corte, han sido Hace ya tiempo que '-Pende de la considera-
1,IiQlicitadas por el Excmo. Tribunal y s~ tradu- ción del Congreso un proyecto del honorable fje-

'cirAn en evidente mejora del 'servicio.., nador por TarapacA, don Ram6n, Briones Lilco, 

\ 

--no hiciera extensiva su aprobación a la reforma del vrnculo matrimonial por causales, graves y 
Es de lamentar que el Honorable Congreso eh el eua'! se autoriZ<t el divorcio éon disoluci6n 

.. que, como co\Uplemento, os propuse en el re¡:or- calificadas. El Gobierno estima qUe ha llegado el 
l' dado M'ellsaje, de la disposición del articulo 974 momento de afrontar ese problema, precisa

del C~d¡go de Procedimiento Civil, (en el senti- mente por consideraciones de' orden y morali
do de autorizar a la Corte 'Suprema' ,para, de- dad sociales. 

clarar desiertos de oficio los recursos de casa- Nuestr:¡. legls1aruón autoriza el divorcio per
ción, en materia.civil, cuando no se haYa dado oetuo po.r causas determinadas, tales como el 
cumplimiento a este precepto legal, en 'Cuanto añulterio de la mujer o del marido; malos tra
dispone que el recur::-ente deberá designar uq, tamient06 repetidos, de obra o de palabra; ser 

• 
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uno de, los cónyuges autor, instigador o cómplic~ social, pues, precisamente son esas consideracio
en la perpetración o preparaci6n de un delito nes las que la reclaman, y asl lo han entendido 
contra los bi-enes, la honra o la vida del otro cón, 
yuge; tentativa del marido para prostituir a su 
mujer; vicio' arraigado de juego y embriague~, 

disipación y enfermedad grave incurable y con-

Inglaterra, Alemania, Francia y todos los paises 
de Europa, con la sola excepción de Italia y Es
paña. 

Otro tanto podemos decir de los Estados 
tagi-osa. _ Unidos de Norte-América, pueblo jigante que sor-

los Tribunales de Justicia, con las garan- prende al mundo, más por la altitud de sus va
tías procesales necesarias y a 'petición de cual- lores espirituales, que por la misma grandeza 
quiera de los cónyuges, declaran él divorcio per- de su prosperidad material. 

,peino si~mpre, que se acredite ~lguno de los he- Ese pueblo que, con sumo esfuerzo, lucha, 
chos ,anterior~ente enunciad6s. ' Tal sentencia por afianzar el imperio de·todo principio de or
importa, la separación absoluta y definitiva de los den moral y que, af,anosa y desinteresadamente, 
esposos, rompe la vida conyugal y sus obligacio- quiere llevar su cultura más allá de sus fron-
"Jes reciprocas; pero, el vinculo matrimonial sub
siste en estado latente; 'ninguno (le los cónyuges 

-puede C'ontraer matrimonio, no obstante que la 
vida marital ha concluido. 

teras, mantiene y defiende entre sus institucio-. 
nes el divorcio con disolución del vinculo. 

Existe también en la misma forma en 'el 
Uruguay, pals progresist.a que se destaca en el 

Esta situación, en el terreno de la justicia concierto de las naciones por lo avanzado y mo
pura, importa una penalidad grave que, si pu- derno de su régimen institucional;" otro tanto 
diera estimarse merecida para el cónyuge cul- ocurre en Ouba y en Costa Rica. Napademo~; 
'pable,' no aparece en manera '.alguna justificada 
eIl' cuanto afecta al otro, quee~ la vlctima ino· 
cente. 

pues, alzarl'las nosotros en forma d 3spectlva can
tra 'instituciones a las cuales se acogen la ma
yoría de los hombres cultos del planet~. 

,¿ Qul! razón se destaca para reagravar ia Nada justifica tamp?co la resistencia o~>ues-
desgracia de ~ste, negándole los' recursos que le ta a la reforma en nombre de preceptos religi~
ofrece la vida al' procurarle un refugio licito a sos, puesto qUe el propio Derecho Canónico, na 
sus desgracias en_las ternuras y 'cuidados de un obstante su rigidez, admite la disolución por 
nuevo hogar? profesión religiosa de uno de los cónyuges y adn 

No impunemente se vulneran las leyes fun- contra la voluntad del otro, en caso de no estar 
damentales de la vida, aquellas cimentadas en el matrimonio consumado; la admite igualmen
instintos perdurables, superiores a la voluntad te en el caso de matrimonio de infieles, cuando 
humana. 'Por eso, la estadística y la exp-erien:ia uno se convierte y el otro continüa en la infide
revelan que el divorciq perpetuo, tal como lo lidad. En casos calificados se procede también 
establecen nuestras leyes, incrementa fatalmen- a la disolución por dispensa del Sumo Pontífice, 
te un régimen nefasto de inmoralidad y desorden de lo cual hay casos en la historia y en los ana
sQciales. " les de la Iglesia. 

La mortalidad' infantil que combaten hoy 
Sin embargo, al reclamar y recomendar' esta 

con toda energía el Gobierno y l:a sociedad chi- nueva ley, no pretendemos violar el sacramento 
Jena, no disminuirá' considerablemente mientras religioso ni ninguna prescripción que mire al fue
~ disminuya el nümero de nacimientos ilegíti-
mos. Son los niños venidos al mundo e.n el desam
P8-r:,o de la le.y <> fuera de' eJla, los que arrojan 
las más altas cifras en nuestra mortalidad. El 
divorcio con disolución de vl{lculo permitirá que 
muchos 'rle eso~ hijos nacidos hoy al margen de 
'lal!! le~és, ,encuentren 'la vida y la salud en un 

~, hogar;' en vez de la muerte en el desamparo. 

ro interno de la conciencia; nos referimos tan 
sólo al contrato matrimonial, a la instituci6n ju-
rídica 'civil establecida por la ley como Dase de 
la constitución de la familia. Quedan de un lada" 
las medidas que adopten las religiones, y la ~ 
ción de conciencia que impongan a sus proséll
tos, y del otro, las leyes del orden civil, relativaá 
a un acto solemne y fundamental, sometido a la' 

'El proyecto a que me refiero, y cuyo des- jurisdicción e imperio del Estado. 
pacho recomiend\¡, trata precisamente de evitar Por eso, insistimos en pedir el divorcio con 
estos daños. Establece cauSales muy calificadas disolución de vínculo por causas justificadas, en 
para que la diso'lución dei vínculo se produzca, nombre de la moral, del orden social y en q.efen-
,como serían la condena a presidio perpetuo del 
marido, el desaparecimiento durante un nümero 
-considerable de años, la prostitución de la mu
jer, el homicidio frustrado de uno de los cónyuges 
respecto del otro, etc. 

No se justifica la resistencia a una ley de 
este género en n'ombre de la moral y del orden 

• 

sa de la paz de los hogares. 
Por ley n,üm. 3,988, de 16 de Octubre dIU

mo, de inicia\iva del Gobierno, Be han refor
mado aIgunos artículos del Código Penal, ele
vando la cuantía IJ,ue en ellos se establece para 
los efectos de la aplicació'n de las penas corres
pondien tes . 

" 

,\ 
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El Gobierno ,espera que esta refQrma habrá 
de significar necesariamente un aceleramiento en 
los procesos criminales y una permanencia más 
corta en prisi6n de los procesadQs, 'que se tra
ducirá en una economía segura de alimentaci6n 

Merece menciQnarse la conducta del, pe'rso, 
nal que cubre la. gu'ardia d,e la Penitenciaría de 
ema ciudad, con Qcas~6n de la catástrofe de la 
Fábrica de Municiones del Ejército, qUe caus6 

g~aves deteriQros en el edificio r talleres de ese. 
establecimiento. Ese personal, cOn su conduéta Y otros gastos. '_ 

De acuerdo con la Excma. Corte Suprema, abnegada y 'resuelta, supo mantel'\er el omen, 
el Gobierno está preocupado de regularizar la pu- atendi6 en forma 'solicita a los penados qu~" ca
blicaci6n de la "Gaceta de los Tribunales", para yero n bajo lQS escombros y di6 una t1rl,leba,con~ 
lO' cual, y CQmQ primera medida, dispusO', por cluyente del grado ,dé lnl!trucci6n e:n que se en., 
decretO' de 10 de Septiembre de 1923, que el en- cue'ntrfl y de la cdmprerisión de sus deberes. 
cargadO' de ese perl6dico desempeñe f'US funcio- CQn fecha 27 de Dioiembre ültimo tuve el 
nes bajo las 6rdenes inmediatas de esa Corte. honor' de proponeros un proyecto tendiente a 
La H. CQmlsión Mixta, al estudiar el prQyectQ reformar la ley de Qrg:anización de este Cuerpo, 
tie PresupuestO' de Justicia para' el año que. rige, que .. cQnsulta como ideas' principales un equita
ha tenidO' a, bien aceptar la indicaci6n del Mi- tivo aumento de los sueldQs de los jefes y ofi
nisterio para cQnsultar la cUQta cQrrespondiente ciales, que en fQtal s6lQ representa un mayoL' 
de' lQS fondQs calculados CQmo necesariQs para .gasto de $ 27,500, Y la apllcaci6n al personal de 
la realización del trabajO' atrasado que se ~esarro- gendarmerla de las dispQsiciQnes que rigen la 

11arla en un p~azQ, ~o inferior a dos años. Caja de RetirO' del EjéircitQ y ATmada en la for,'" 
Os recQmlendo con el mayQr interés la con· ma que se aplican a estas dos üJ.tdmas lristltu

cesl6n de dichQS fondos, Indispensables para nor- clQnes, que cQntrlbuyen en igual prQPQrcl6n que 
malizar la publlcaci6n del 6rganQ oficial de los' la gendarmería á ~a forma.ci6n' del fondo de re-
Tribunales de la Repo'blica. tlr~ y mQntepío. ' 

Se estudian actualmente algunos proyectQs, Muy especialmente QS recQmiendo este pro-
que tendré 'el honor de prOPQnerQS en éuanto yecto que cQnsidero de la más estricta justicia. 
lO' permitan las condiciones del Erario, sobre En estos dras se ha entregado al servicip 
creaci6n en determinadQs puntos dei territori~, pO,blicQ la parte central de'l 'institutO' Médico
de tribunales especi~les para menores, juiciQS de Legal, aunque no está completamente term.inadll. 
,alcoholes, comisos, avall1Qs, etc.. Desde hace tres meses se ha empezado, a 

Os encarezco el despacho del proyectO' de constT1ltr la segunda parte de las tres. secciQnes 
ley sobre libertad cQndicional qUe 'os prQPuse 
en Mensaje de 28 de AgQsto ültimo. 

que lo constituirán. 

, SI bien nuestra legislaci6n penal requie.re: 
:¿~. una"" revisi~n completa para armonizarla con lQ~ 

Este estable-clmJento tend,rá laboratQrios 
qUe serán en su génerO', la expresi6n más avan
zada de lQS O,Jt[mQs cQnQcimiéntos. ~I':"{"; mQde,rnos principios de la ciencia y con las CQri-

;~.",',: <Iiclop.es de nuestXQ me-dIQ social, estudio que 

I~ ~;;.'. por su magnitud no es realizable a COl'lto plazo, 
~:~' no trepido en creer que la dictación de la ley 

~
I;y(,,;;~¡: t:~yO estudiO' os re'comiendo, 'significa un paso 

, "importantlsimo en pro de esas r,eformas, así co-
'N<, \,/ lIlo consulta una manera más racional y más 

I
,:~:;,,:,;,,R,:,,,¡:, < J.¡h,' .. "U, mana de rehabilitar a lQS que delinquen. 

, . .. '. DentrO' de lQS recursos de' qUe se puede dls
l' :.:;.~ . ; poner, mi Gobierno se preQcupa constantemen

:" ':~,~;" ". ·té de ir {IlejQrandQ lQS estableclmie'ntQs penales, 

;,"":"':';¡""'."~.'.( .. "~",, - dándoles una organización adecuada y CQnfol'-
r'.: ¡ me a las ideas a que ante!: me he refe'rido. 

~.:'.~:,:;".',,¡v,t¡ Durante el año o'ltimo se decret6 la insta. 
~::' laci6n de variQs ta11ere's fiscales en diversas prl

siones, dedicados a fabricar ütiles para lQS ser
Vicios' po'blicos, a la vez qUe a procurar los be
lleflciQS mQrales y materiales qUe el trabajo re
PQrta a los penadQs. 

Es satisfactoriO' anotar que los sen'iciQs del 
CuerpO' de Gendarmer!a de PrisiQne's han CQn
tinuado desarrollándose en fQrma qUe denota 
las ventajas obtenidas con la organizaci6n legal 
'de este Cuerpo. 

En el añO' entran1:e se echarán las base's de 
la carrera de médlco-Iegistá, Se 'abrirán curSQiI 
especiales con tal Qbjeto y se formarán ,así p'ro
fesionale's especialmente preparadQs paTa servÍL' 
a la justicil! en las diferentes oludades del país. 

Los estudiante's de medicina, apa'rte de laa 
lecciones te6ricas, adquirirán a su ve'z, en, fa 
práctica de las autopsi~s qUe la justicia permi
ta y En las investigaciones de los venenos, co
nocimientos nuevos ~ara . su V'ida profellonal. 
LQS funciQnarios de-J Poder Judicial, 10',8 aboga
dos y estudiantes de Derecho, ¡n. policía y la 
Secci6n de Investigaciones, tendrán iguah:pen
te cursos de :l\1edioina 'Legal y PQlicía cie'nU'· 

J 

flca. • d 
El estudiO' de este vasto y varia O' tema, 

trae, PQr consecuencia. el del crimen, su pro-, 
filaxia y re'presión. 

Babrá curSQS de accidentes del trabajo ,y 
enfermedades profesionales. 

Se organizarán los servicios médicQ-legales. 
El plan de e'stud:os será en gran parte el 

mismo que se sigue en el Instituto Médico-Le
gal d 8 París, 
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La comunidad de las, funciones de médico admiración a la obra del eminente' publicist:l. den 

legista con la enseñanza de 'la Medioina Legal. José Toribio Medina. en sesión solemne qu'e se ce

organizada en'~re nosotros en forma rudimenta- lebró con motivo de cumplir los cincuenta años de 

rie. hace nueve años. trajo dos grandes ventajas su fecurida vida de escritor; y d$l mismo modo se 

a la J.usÜcia y a la enseñanza: la Justicia contó conmemoró también el Centenari!> de Pasteur. 

con hombre's más ilustrados. y el estudio. con Los Anales de la Corporación se publican con 

matelrial abundante. toda regularidad; y en sus pltginas se insertan 

Par •. nadie es un' misterio el honroso esU- vallosos trabajos originales de fndole cientlfica Y 

mulo' que despierta la enseñanza en el espiritu literaria. y no son es~asas las memorias de in:Ves-

del hembre estudioso y nuestros médicos legis

tas éorísagrad6S a esta honrosa tarea, sabrán 

dJ}'!empeña.r con brillo las funciones que la Jus

ticia les conffe. 

Asl lo ban com~rendido los organizadore3 

de todos los Institutos Médicos Legales de Ale

mania, donde el profesor de Medicina Legal es el 

Director de e¡¡os e-stablecimientos y los médicos 

legistas; sus ayudantes. 

... La <¡,iencia es de pO'r si. respetuosa y serena. 

, y no dudo de que. en esta forma. prestarlt un 

valioso contingente a una correcta administra

ción de justicia. 

Mi Gobierno ha atendido especialmente al 

desarrollo de esta obra y muy pronto enviará 

al Congreso un ;Mensaje para la organización 

tle süs servicios. 

'Pende aun de vuestra consideración el pro· 

:¡recto sobre refOlMIla de la Ley de Registro Ci

vil, que contiene disposiciones encaminadas a 

ampliar y mejorar el servicio del ramo y a dar 

a quienes lo Henen a .su cuidado. una e'quitativa 

remuneración de su trabajO. a la vez qUe con

ImIta la manera de subvenir a los gastos consi

guientes. 

La Universidad da· Chile ha desarrollado su 

programa de trabajo con gran actiVidad y de 

la mejor manera pOSible. dentro de los recur

sos limitados con que cuenta. 

El servicio de la. e,,-tenr¡¡i~n univeTsitaria, ha 

adq,uirido la mayor importancia y se ha realiza

do con extraordinaria intensidad, 

tlgación que a1l[ aparecen. 

El Consejo de Instrucción Pública ha otorga

do en el curso del año 1923, mil quinientos vei~

tici!lcO titulos y grados, repartidOS asl: 

Médicos cirujanos. 86 

Dentistas. 61 

Farmacéu ticos. 79 

Ingenieros civiles. 11 

Ingenieros de minas. 1 

I~geniero geÓgrafo. 1 

Arquitectos. " 
Profesores de francés. 11 

Profesores de inglés. 8 

Profesores de alemltnó 2 

Profesores de castellano.. 21 

Profesores de historia 'y geografía. -10 

Profesores de Ciencias biológicas y 

química. 13 

Profesores de matemáticas y física 4 

Profesores de educación fisica. 3 

ProfesOl·es de trabajos manuales. 3 

Profesores de economía doméstica 2 

Profesores de música vocal. ' 

Profesores de dibujo y caligrana. 

Licenciados en medicina y far-

macia .• 

Licenciados en leYes y ciencias 

poHticas 

Bachilleres en medicina y far

macia. 

Bachilleres en leyes y ciencias 

pol!ticas. 

Bachilleres en matemáticas. 

Bachilleres en humanidades. 

1 

7 

12 

108 

109 

123 
1.2 

.733 
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rencia Internacional Americana, y se continuó Las escuelas universitarias contimlan '" 

con una se-rie de' vejadas de alto valor cientffi- marcha próspera. El número de alumnos qu;S .... <.' 

Se inilció con una recepción solemne, a la 

cual ~e hice un de'ber en concurrir, en honor 

de las delegaciones Que vinieron a la V Conte-

" ellas coticurren ha subido en tal forma que "y., . 

.co qUe dieron distinguidos miembros de las de-

legaciones de la Re'Pllblica Argen:tiina, Brasil. edificios y laboratorios son incapaces, de c~ 
tenerlos. 

Estados Unidos de Norte Amél:ica, Uruguay, Ve-
ne'zuela y Chile. La matricula en, 1923 fué de 5,067 alUlll.'" 

nos, distribuidos asi: 
Dur?,rite el año, profesores universitarios 

di8e·t"t~ron con brillo y . provecho. Las diversas 

Facultades concurrieron -'a la obra con temas 

relacionados con la higiene pública, la edifica

ción escolar. las cuestiOnes sOCliales y económi· 

cas, con asuntos cientificos e históricos, y siem

pre de gran interés para la cultura ambiente. 

La Universidad rindió público homenaje <le I 

Escuela de Medicina 

Escuela Dental. . • 

Escuela de Farmacia. 

Escuela de Obstetricia y Pueri

cultura .•.•• 

Escuela de Enfermeras. 

Instituto Pedagógico. 

779 
214 

361 

1,086 

/ 

I 

" 
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392 
734 
983 

91 
98 

179 

glene Pública. y' Qu·e vendrta' 
o.bra de los médico.s higie.nistas.· 

Os he pedido ya 'el pro.nto 

a completar la. 

despacho del , ' .. 
Proyecto de Ley para la fo.rmación y o.f.ganí~-
ción de este nuevo. servicio., que tengo. so.Jpetido. 
hace tiempo. a vuestra aprobaci6n. l' 

Instituto de Edúcación Fisica. 
Escuela de Bellas Artes. • • • 
Escuelad. Leyes. • .'. . ~ . 
Curso de_ Leyes de Valpara!so. 
CUI,"SO de Leyes de Concepc!ión 
Escuela de Ingenierla.. . 
Escuela de Arquitectura. 
Curso de Conductores de Obras 

85 
65 

Se impone. para un plazo breve. la crea
ción de carreras cortas, de cará.cter industrial o 

La Escuela de Ingenier!a s'e rigle' ,de!lde' este • 
año. po.r Un nuevo. plan de estudios; q~, CI'.eQi 
'otras carreras exigidas Po.r el p¡ogreso. ~r :p.~r6. 
e instituye cá.tedras que abrirá.n ~á..'ampUbS 
horizo.ntes a Jo.s pro.fesional'es. Desde lue.gd;~e 
intensifica el estudio. de la co.ntabilidad indus
trial y la organización de lo.s nego.cio.s. y S,e crea. 
ia cattera de Ingeniero.· Qufmico. 'y Metalur'gis-, 

se o.CU' ,tao Y las especialidades de ingeniero.s elect~icis- . , , 

ágrfco.la. seglln las necesidades de la zona y del 
pars. a las' cuales se ~ llegue desde los distintos 
grados de la primera enseñanza y de Io.s diversos 
años de humanidades. 

El Consejo de Instrucción' Pública 
pa. co.n vivo interés. de este problema. tas sanitario.s., . 

Co.mo las o.tras escuelas. necesita también La Escuela de Medicina. en cumplimiento ' ésta que se termine el edificio. en que funciona. del nuevo. plan de Estudio.s. inicia en, este año. ' La Escuela, de Arquitectura sigue' fo.rmando. el Internado. obligato.rlo. en el Ho.spital CUnico. de 
San Vicente. y en otro.s designado.s po.r la Fa' co.mpetentes y distinguido.s pro.fesio.nales que 

ocuparo.n una situación muy estimable en el Co.n-cultad. Co.n esta refo.rma se ha mejorado nota- _ ' _ greso. Pan'Americano de Arquitectos que se reu-blemente la preparal1ión. y sobre todo. la prac" • ílca de Io.s futuro.s médico.s. I nió en Santiago. en Setiembre pasado. 
Sin embargo~ para realizar todos Io.s pro.' l~! Curso. de Co.nducto.res d}l Obras satisfa-greso.s que requiere el corre,cto. ejercicio. de la ce una necesidad general. y es grato. recono.cer profesión. se necesitan fo.ndos que permitan qu'e Io.s jóvenes que atH se han recibido sirven crear, curso.s paralelo.s en los primero.s se mes- todos en faenas particulares o del Estado.. tres. y ampliar y renovar gabinetes y labo.ra' La Escuela de Leyes funciona' en la Uni-to.rios. . versidad. eri el nuevo local que se ha logra.do. La Escuela Dental co.nserva todo. el presti'! adaptar y que antes ocupaba la Esc1.\ela de ~n-gio que logró darle su rE'cordado fundador el' genierla. ' doctor don Germán Val~nzuela Basterrica. Dentro de poco. tendr~ un nuevo. pla~ ~e La po.blación del pals necesita to.davla ma- estudio.s, y,a aprobado. por la Facultad "f P~ll~ yor n1imero de dentistas. Se sabe la impo.rtancia diente alln del Consejo de Instrucción PllbIlcl!-. \ creciente de esta. profesl6n en la salud general en que. de acuerdo ~on las actuales n.ecesidacíel individuo. Sin embargo.. ha sido necesario des y aspiraciones. se dará. la instrucción saperestrIngir el n~mero. de alumnos. La capacidad rio.r que requiere la profeSión de abo.gado; la misma del edificio en que funciona fija la ma' instrucción técnica. que prepare al desempeño trfcula con rigor absoluto. Es de toda necesidad de ca.rgo.sPl1blicos· en las diversas activida~es que se concedan fl'ndos para la construcción de del Estado-cargos administrativo.s. diplomá.tic68 u;o t.ercer piso. y consulares;-y üna alta instrucción en t?dos La Escuela de :b'armacia funciona en un lo' los ramo.s que comprenden lo.s estudios propios~ 'cal tan estrecho que no basta ya para contener de las ciencias juddicas. po.líticas y so.clales. 1011 laboratorios indispensables. Urge también La Facultad de Humanidades estudió y ',que se la do.te de edificio.. Sólo entonces pOdrá. propuso un nuevo plan para el Instituto peda~ ad.quirIr el desarro.llo necesario y servir más gógico. que está sometido a la revisión del Con-ampliamente al pals. co.n la creaci6n de nuevas sejo. 

'cAtedras. y con su contribución verdaderamen- Para servir a sus fines, y tener en definl-' ,t~ activa. al fo.mento de la industria farmacéu
tica y aún de la química industrial. 

La Escuela de Obstetricia y Puericultura ne' 
ceslta dar más amplitud al servicIo a do.micilio. 
pues ello no. sólo sirve para disminuir lo.s gas, 

tiva las ,Humáriidades Superiores. que reclama 
. el pr;.ogreso intelectual del -país. se requiere 
reo.rganizarlo cIentlfica y materialmente. 

~ Se ocupa también .con todo interés la Fa
cultad d·e la reform,a de nuestra Escuela de tos del establecimiento. sino. muy principalmen- Bellas Artes. 

te a no. desorgl\nizar la familia por el alejamien' Grllcias a la generosidad del seño.r Direc-to. ~err¡poral de la madre. tor y del Co.nsejo de la Caja Hipotecaria. po.drá La. Escuela de Enf",rmeras requiere Ulla tener la Universidad en el presente ,año.. cátenueva orientación. Debe crearse en Chile la ver- dras sup,erio.res y, sin finalidad ·profesio.nal de d."ldera Enfermerll Sanitaria. que exige la Hi- I Socio.lo.gía y Finanzas, desempeñada la primera 

" 
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por un prvfesor italiano, po~ un maestro fran
cés, la segunda. 

nomía económica que le permita ensanchar sus 
servicios con sujeción al crit,erio técnico que la 

Con 'estas clases da comienzo la Universi- preside, y sin verse constrefiida a esperar la 
dad a su plan de crear cáte9ras libres que sir- apro.bación del Congreso para la apertura de Ca
van únicamente a la cultura, y Ilue irá esta- da nuevo curso y el nombramiento de cada nue-
bleciendo a la medida de sus- recursos. vó profesor. 

Otras a,ctividades uniVersitarias han ,sido No ipodria cerrarse esta :)reve crónica d.e 

los cursos qfie con 'gran p"rovecho, para los es- la Unl'Versidad sin recordar la pérdida .. de un 
tudian\es del Instituto Pedagó~ico y par!l- el hom:bre, qul l~ sirvió con dedicación y t~lento, 
pÚblico en general, que acudiÓ a . oírlos con in- duran'te largos 'afio s, el do~tor don, Octavio 
terés extraordinario, dieron el profesor francés, Maira, que en su cátedra de la Escuela de' Me- -
M. Rey, y el catedrático de la Ur;¡lversidad dicina yen' el cargo de Secretario General de la 
Central de Madrid, sefior Américo Castro. Den- Universidad; fué un profe~or distinguido y un 
trá de este nuevo servicio, 'ha iniciado también funcionario ejemplar. 
una serie de conferencias el distinguido profe
sor de la Soborna y eminente liter.ato Mr. Paul 

-Hazard. ti 

En el presente afio escolar' se reanuaarán' 
los cursos pedagógicos de repetlc.ión para Diaes-
tros de segunda ensefi,anza. 

I 

Durante las vacaciones de Primavera se' 
l"eunirli. la Asamblea P-ed.a,gógica Naciorial, pre
paratoria para el Congreso Interamericano que 
debe reunirse en Santiago, para culiÍplir un 
acuerdo de la V. Conferencia Internacional 
Americana, en Setiembre de 1'925. 

S!' hhll:.;. empefiada la Universidad en ob
tenor nU(')iül' serVICIOS dependientes de ella, 
<;nc:amin.,1C'cc..; a mejorar la cali<iad de la ense-

La Universidad de Concepción ha continua
do desarrollando. sus actividades con foda inten

sidad. "" 
En 1923 teryriimato:n' su ,prim;er ciclo de es-=

tudios las .escuelas' con, qUe se inició; a M.:'er: de 
Química Industrial, '-de Dentística,' de Farmacia 
y de Pedagogtl:..en inglés . 

. De sus 't~stu¡fia~te-; se han' gradúado ya 
elndo ingenieros qtilinicO!', qUQlce d,entistas, vein
tiún farmacéutidos y ttles p~ofesoNs. 

La Universidad ha 'ehviado P'br su cuenta 
uno de estos inge¡liero§-químicos a perfeccionar 
sus conocimientos a Alemania, a fin de que 
vuelva a hacerse cargo de la cátedra de Química 
Industrial. 

fianza, el bienestar de los alumnos y la higiene En el presente año ha agregado la Uni:-
en general. versidad a las escuelas antflri.ores, un Curso de 

Entre ellos figura una S~cción Médica., para Medicina, que ha empezado a funcionar con lln 
que atienda a la salubridad de los estableci- primer año; un Curso de Ciencias Económicas 
mientos de enseñanza y a la salud de la pobla~, yun Curso de Francés en la. Escuela de Peda-
ción escolar; gogla. 

Una Sección de Arquitectura, que cuide de El nllmero de alumnos matriculados tle-
los locales y contribuya -al plan que h; de ~a a 310. 

realizarse de edificación escolar, y La' Universidad mantiene una Sección Po-
Una Sección de Ensefianza Objetiva,. que pular en Talcah;,uano, destinada a la numerosa. 

pueda suministrar mapas,. geografías, láminas población obrera de ese importante' puerto .. Esa 
para los estudios de historia naCional y de hl- I sll'oeión; ha llegado a co~iar con una matrIcula. 
glene, grabados. ,clisé es, películas y, todo' aque- de 200 alumnos obreros.'. 
110, en fin. que permita el apr~ndizaje, directo Para la difusión de 1: cultura general en 
y ayude a la explicación abstracta y al conoci, los estudiantes y en el pllblico, la Universidad 
miento puramente verbal. ha establecido cursos generales de filosofía. y 

Organizada con profesor~s y ex-profesores sociología. una activa Extensión Universitaria, 
unlversitari?s, estudia activamente una coml- un Circulo de Lecturas y una revista 'mensual de 
alón el problema del cambio internacional. Las ciencias, letras y. bellas artes. 

conclusiones a que llegue ilustrarán al Gobler- Considero de suma importancia para el pro
no y colaborarán con él para dar un valor es- greso del país arbltr~r los medios necesarios 
table a nuestra moneda. para afianzar defin~tivamente la obra provecho-

Principia a realizar con estas actividades, sa que está realizando ese Instituto de cultura. 
da Universidad, una de SUs principales orlen- superior del Sur. 
taclones: la cooperación en las tareas sociales. Los 43 Liceos que dep.~nden de.} Consejo de 

Sólo resta ., .ñadir que para llevar a la In.s~rucción Públ:ca, han tenido en el afuió 19,21 
práctica todos los proyectos enunciados y los una matríc'ula de veinte mil velntlocJ;'.j" ':á~l11-
demás que la experiencia aconseja y las necesi. :lOS. / ... ~' ,o'". 

dades del país reclaman, se hace de todo punto NuestrOs Liceos hacen una inten!"1~~Ol" 
Indispensable dotar a la Universidad de la auto- educao:onal no s6olo a favor de sus pro'pios alum. 

i 

.', 
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nos, 
.¡>n que funcionan. contribuyendo a' la cult'l1.':t 
de las mLllmas con actos y conferencias qUe !!le 
real!zan gracias al celo del profesorado. LIL 
€J<.'tensi6n sec'\1ndarr.a se lleva a cabo en diver'.a·~ 

zonas del país; y el Consejo de l¡tirtrucció'l F'I1_ 
blica' ha visto con gran satisfacci6n. qlic se .cUm
plen' en lo p.jsIble sus deseos d·e' que' se V·.L~-;L 

I'xtentUendo' ,el influjo de los coleglQs' al m<:"d>h) 
. soei~1 en que se,' d,esarrO'lla·n. . "" 

.-; t 

'Para obte,er mejores 'reBultados al1n, ·e~ 

1ndlllpen.sable que Se construyan nUevos ed'.fi. 
cios.que se !'levaren 1'.lS actuales y que el ma, 
terial de estudio y el mobiliario escolar sati91'a. 
gan todas las necesidades de la ensefianza. 

Durante el afio 1923 funcionaron ngular .. 
mente lós cirlcuenta Uce')S de NUlas qua, ~o;] 
170 cursos de prer,>aratoria 'Y 350 de humav.jj'l:>.· 
d,es. exIsten, en la :a.e,;1\9)li.<CA.:~ .. La matrlcula al" 
canM ... un totll-I 'de-17,<15·O··q.lumnas .• ' 

que reportan. EStudIA en este, momento el Ge,_ 
bierno ¡afor~a de subeanar' el inco:¡'V'eIlli-enoíe que 
anoto, por' medio d!ElI esta.b.leeimiento de la. el) 

édu~c¡6n en los primeros años de humanidau.,¡¡ 
'l por la supresi6n de algunos Liceos y la CT"la._ 

d6n de In·t.ernados ':0:1 becas en los c~ntrOf! de
mayor' atra'OC16n esColar. 

• Se ha 'i>reoeupado tarnh!-én :el Gob~o ::te 
regulari:&áT. la,sltuaCi6n del PT~soráido de ,ns 
L:ee6,;¡ de Nlña~,·a fin de que éstos puc-dan apro_ 
ve.ahar lOS' conociJlnÍlentos pe la~ personas qu~ 
han hecho estudios peda·g6gicos espeeiales, ,A 
este respecto se han do!ctad'l los reglamentos del 
caso, en que se establece que las propuestas ;:¡,,\e 
haga;¡ las directoras de esos c·olegios deben re~ 

caer en profesoras tituladas, y que debe d!l.rse 
prefl¿rencia a l"as que, ·teniend,o ese requisito, 
~irvan aoctualmente €'1 los rWipectitvos Li~eos, 

. salvo que razones de buen servicio aC'lnsej!ln 
próceder en .otTaforma. 

Los establecim~entos de e.nseña:lza comeJ'_ 
cial. en 106 cl!a~s los jóvenes rec·iben una In!!; 

r..: 'e."sefi,a.nza ¡iÚ'e ·s.a' da. a'las j6vene" que 
<lortcurren a. esos Liceos •. y. qu~tá basada en 
los mis~QIS Prbgr~ ';'~clQ:',estu(Íio apro_ 
ba.dos por el CObJo d.e ~·úCc.f6'l Pl1blica po. trucción práctica para la vida. han visto in~re_ 

,; l· , ., .' - mental' su matricula y recibido positiva·s mejo~as 
ra lÓs LicEb,¡.;de H'Orp.breos; ~a ·~!.d·o un resulhd:> 

. en su servic'io. En efecto. durante e,1 año. su 
aafl'sfactorio. puesfij,.n irid,o promovidas un 79 

matrícula alcanz6 a 2.898 alumnos. E,mpeña.:l::t 
por de'nto de Iros alum'rias 'matr!culadas en lo~ 

. en el mejoramiento de este ramo. la Comisi6,} mmos técnif'ol\ y un 60 por ciento en los ram'lS 
cientllficos. cuyos exáme"3es se rinden ante '~') .. 
mi.a:ones dcsi,g.nadasPor la Univershlad. Sat:s 

. faetoroo 'es tam'bién el hecho de que sean nume
/tosas las 'jóvenes que han obtenido el Utu)o de 
Baahiller en Humanitlad'es y que se han c'apa ~i_ 
tado. pOI' lo tanto, para hgrJlsar a las Escu.elas 
trl1l:OVersitarlas. " 

de Ensefianza Comercial pidi6 al Gobierno la 
sus,;>énsión de l'ls CUT'SOS elementales. a fin de 
estab':ecer la continuidad necesaria de los In~

titutos de Comercio con la escuala pública y e) 
¡j.c€·o o En la a(Jt~lidad, dicha Comisi6n estud'a 
la reforma de los planes' de estudios, sob.re es-
tas nuevas .b:1se·s. 

El Gobierno tien.e actuaJme~te en est,;eI1 Como "en los afios precedentar', la edu<:Qci6,'l 
un proyeoto de creaciOn de tlceos femen~~o. prlmar:a ha ,debid'l sufrir también en 1923 las 
integrales en los que la enseñanza no se limite éonsecuencias de las .d1ficultad,es final1cie1a·s ['f):' 

a preparar a ¡as alumnas para optQ.r a un títu:~' que ha atravesado e;¡ los dltimos tiempos el 
universita.rio, sino qUe comprendá también '.0 para. 
dos los c<)nÓciomie(1tQa que son tUlles para l~ Con presuP.uestos exiguos. aprobadQj~ <;fl.r_ 

. y~da y espeetalmente';arala misi6, qu,e 'en el!a draménte. y cuy'os nems no s!empre ha sido po
toca desempeñar • la m1.ljer. Dentro de este slble lnyertlr con op?rtunldad. a causa de hg 
orden de i.doeas. se 'ha creado ya en eJ Liceo de I estrc<Clheces .de la Caja FisCal. no ha podido ajus_ 
N!fias N.o 5 de Santiago.' un curso rápido de tarse este serv:clo a un plan met6diCQ de m";ljo
c'omercio destinado a las j4venesque neceBlt~:l ramiento ni desarrollarse en la nuedida qUe l'~_ 

g:anarse pronto su vida. Ese curs'). que ha oe qu!eMn nuestras más pre'miosas ;¡ecesiod::,des. 

Mdo funcio'lar en condiciones preocarias por bl' Han func,'onado. sin embargo. con re,gula
ta de los elementos que requi,ere,' ha prLldue.l.io. ridad, 3.259 ~scuelas, cuya matrf...:ula y asist'ln_ 
sin embal"~o, excelentes resultados. y ha ve'l.;do eia me·dia subieron a 372,809· y 289.369 alumnos, 
a lJenar una necesidad vivamente sentida. El rEspectivamente. La epidemia que az')t6 al para 
Gobierhq, tiene el pr')pÓBito de dar a esa ch.>c el año pasado afect6 desfavorablemente, como 
de CUrsos el maYOr desarrolJo posible Y de ex_ era natural. a la co,ncurre;¡cia de la poblaci,~n 
tenderlos a otros e.stab1ecim,ie,tos. !nfantil a las escuelas. determ:nando un Ug ;1'') 

Algunos de los lAceos de Niñas no han 'JO d-escensfl en la matricilla y asistencia media. 
d:.¡i'l realizar una labor más eficLente. POrqU¿· fl~ can relaci6n a las cilfras corresp;nrientes de 
encuentran ubicados en local:dades de escasa 1922 Restableddo ahora el estado sa;¡it'l.rio 
pobla'clón. demandando. por co,siguiente, U:1 n'lrmal Y adoptadas a1gunas me.dLdas que .se 
g~to <:xcesivo en proporci6n con los beneficios est:man eficaces para asegur'ar una mayor asis-
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tencia, la matrIcula del mes de Marzo último 
revela ya un aumento consld'era!:>le, de cerca de 
20.000 alumnos, sobre la de 1923. 

La educación del adulto no pudo ser a~~n_ 
dida directa·mE'nte por el Estado, sino media :~t·~ 
el ~ostenimiE\nto de nueve e3cueias noctu,''l'lS 
anexas a las N'Jrmalle's, con 1,315 alumnos y !!1 

escuelas noc'turna's anexas a las s.uper:ores. 
La e:1señanza en las escuelas priman"as h~ 

estado a cargo de 9,608 ma.estros, entre dirN'
tO!"28 y prolfe.sores. de los cuale·g 4,479, o l<'Oa 
alrededor de un 47 por ciento,. fueron nOl·111.o< 

general, logrando determ·inar en numerosos ca
sos una ayuda efectiva d~ parte de las Muni
cipalidades para el fomento de la enseña.mll1. 
manual y la economía doméstica en las. eS<' 
cuelas. 

Ha seguido prestándose atención también 
a la enseñanza agrrcola, ramo implantado re

cientp.ncnte en las escuelas primarias, y que se 
halla establecido. ya con todo éxito en las Na

cuplas Normales, en seis centros escolares espe
ciales y en m{ts de CIen escuelas primarias. La 
preparación del personal par~ esta enseñanza., 

listas. hit sido atendida mediante el funcionamiento 
La preparación del pers'Jnal docl'nte ha de cursos especiales, eh Quillota, Cl,tupolicán, 

sido atendida en 15 Escuelas Normales, 6 de Angol y Temuco. 
hombres y 9 de mujeres, con una matricula te'

tal d~ 2,391 alumnos y u:¡a asistencia de 2,1S4. 

El total de nue'vos gradu.a,j08 de esos establ~ci_ 

mle,nto'8 a!'canzó a 323. 

La mayor partp. de las e"cuelas prilnal'" 36 

func·ionaron en locales arrendau'Js. Sólo 559 de 
ellas oCUl;>arqn edtfi.cios fiscal e.s, y 440 loc 1 ;.;lS 

cedidos POI' particulares. Se ha continuado ·"n 
1923 la cO:1strucción de a 19u 'lOS edificios esc;)

Algunos avances se han hecho también en. 
la instrucción primaria, en lo relacionado con el 

cuidado de la salud de los escolares. El ' Ser" -
vicio Dental cU,enta ya con 29 Clínicas, y ate~": 
di6 en 1923, a 3,409 alumnos. Ha distribuido gra 
tuítam~nte para este objeto, a loo es'colares gran. 
cantidad de utensilios y materiales, Y. cartilla. 
instructivas. Se ha realizado por último una se-

lares, oC'>mo la E9Cu8la de Talca y la Ramón Da I rie de actos de propaganda de la higiene bucal, 
nos Luc·o, de Valparaíso, que sorá próximam,nt; ,que han traído como resultado, entre otros, }~ 

f 

destinación por parte de algunas Municipalida-

d , d . t· I des, de fondos especiales para el' establecimiento COJliinlla an OSI' 1m por anCla en as ... ~ I 
i:'!:.lugura·la. 

cuelas primal'ias a las actividades manuales~: de nuevas cllnicas en sus respectivos terrl-

Los tal'leres de trabajos en madera, cartonaje.,.1 t'orios. 
cestería, e;1cuadernacró:1 y modelados, alca'17.::t11 I Se inició también en 1923, el servicio de afi
ya a 668, cifra superior en 253 a la de 1922. mentación a los escolares necesitados, y se. ha 
J1'! númpro da educandos qUe h~ c'Jncúrrido 'C I establecido Un refectorio escolar de carácter per-

, I 
estos ta.l1eres, ha aumentado en 6,097, y llclg'.l,: manente en las escuelas de Copiapó. Por des-
en total a 16,762. I 

En las escuelas de niñas funcionaron, ade-' 
más, 860 talleres de costura, cifra qUe supera en 
55 a la de 1922, y pn ellos recibieron enseñanza 
má~ de 100.000 alumnas. En las mtsmas es
cuelas funcionaron también 121 talle;es dI) te. 

jidos al telar, y '130 talleres de econornfa do

méstica, 13 más que en 1922, con una wat!'kula 

grada, la atención de esta necesidad, que es 

primordial, ha debido limitarse hasta ahora· ar 
simples ensayos, a consecuencia de la insignifi
cancia de los recursos que ha sido posible des
tinarle. 

Las diversas ramas de la enseñanza ptiblf-

ca reclaman reformas fundamentales, que tien
dan a adaptarla mejor, por un lado, a los ea-

de 54,238 alumnas, cifra 
23,674 a la de 1922. 

que sobrepasa en racteres .ffsicos, mentales y morales de los edu
ca.ndos, asegurando el adecuado desarrqllo de la. 

Han completado la enseñanza manual de p~rsonalidad en cada uno de esos aspectos. l1; 

los grados de educación prímaria las escuelas por otro, a nuestras presentes necesidades so-

vccacionales. Hubo en 1923, 12 de. estos esta- ciales, a la.s nuevas condiciones qUe pueda asu

blecimientos, o sea 4 m{ts. que en 1922, con una mir en un próximo futuro la vida nacional. 

matricula de 2,245 alumnos. Esas reformas· han sido ya emprendidas en 
El perfeccionamiento de 103 profesores en lo que se relaciona con- la educación prImaria. 

las actividades técnicas; se ha procurado me
diante el funcionamiento de una s'lrie de CUl'SOS 
metodológicos, a los cuales han concurrido al-
reuedor de 1,000 ma€stros. 

( 

Entrar{tn luego en vigor nuevos programas 
d~ estudios, que incorporan las más modernafr 
ideas sobre enseñanza, y que importan no sólo
Ut) cambio considerable en el contenido de la: 

DiVersas exhibiclones de los trabajos rea- educación, que es en todo caso ·el más directa-o 
lizados en esos cursos han despertado conside- 'mpnte relacionado con la vida mism~, sino, ade
rabIe interés por estas actividades, no sólo e,n- más, en cuanto sólo pueden desarrollarse me-
tre el personal docent2, sino en el público en diante la experienc1a directa del alumno, y el 
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ejercicio de su actividad propia sobr.e materia

les concretos, una innovación radical respecto 

de los métodos tradicionalmente empleados en 
las ilscuelas. 

La ley de InstruccióIf Primaria Obligatoria, 

..que fué la resultante de una transacción entre 

diversas orientaciones y ~endencias, . Impuesta 
forzosamente por los reglamentos parlamenta
rios defectuosos e inaceptables' que desaparecie

ron con las reformas de FebreJ.:g 11ltimo, ha de
,ado sentir en la prActica tocws los inconve
nientes de su origen y de la forma como se 
eteétuó su dictación. 

El Gobierno se ha ocupado COn especial in-

la Historia de AmériCa y de Chile y de la 
Bducación Clvica, Moral y Económica. 

Organizada la Instrucción P11blica en Chile 
por leyes de fechas muy diversas, carece en su 
conjunto de una dirección uniforme y de una 

orientación comun. Los tramos de la enseñanza 
están desconectados entre si; los establecimien
tos. repartidos en el pals mAs o menos capricho
sam€nte, sin sujeciÓn a una norma preestable

cida; la misma clase de enseñanza. se repite en 
distintos planteles, recargando In11timente el pre
supuesto y consumiendo sin provecho una. parte>' 
del tiempo de los alumnos que se desperdicia al 

pasar de una rama a otrll. 

terés de las reformas que se hacen necesarias Urge, pues, una ,revisión total de nuestras 
y presentarA luego el proyecto que modifica leyes educativas. que distril;lUya los planteles di

JOsorganismol!l directivos, tendiente a incremen- dActicos con relación es~ricta a la poblaciÓn y 
"tar su. eficiencia técnica; descentraliza el servl- a las necesidades de : .... s centros donde se les ubt
cio; distribuye con mAs acierto las cargas de la que que los someta a cánones generales en cuan
énsefíanza primaria entre ~as entidades que es- to a su dirección y a,dmlnistración que reuna en 
tAn obligadas a costearla; fácilita la edificación cada establecimiento y administración, q~e reu-

na en cada establedmiento todas las actividades pedagógica; ext1end~ el periodo, de obligación 
que convengan a sus disclpulos, que economice 

.escolar, hoy demasiado reducido para nuestras 
dinero al Fisco, tiempo a los educandos y orien

necesidades y aspiraciones~ implanta defiI)ltiva-
, I te la enseñanza toda, en unos mismos itleales 

mente y en vasta escala la enseñanza de conti-\ 
cívicos y de solidaridad social, 

:nuaci(m; mejora los estudios del magisterio; es-\ DI' 'P Id ' h esde e COmlen2.10 de mI res enCla, a ve-
tablece un sistema adecuado de remuneracio- 'd b' d 1Gb' 1 nI o tra aJan o e o ,!erno para preparar e 
nes, y difunde los serviicos de sanidad escolar: camino de esta reforma fundamental, y cree que 
",sas y otras· refox:mas que tienden a hacer de I h 11 d I h' t I a ega o ya a ora ae acome er a, para cuyo 
la educación el patrimonio de todos, a mejorar f 

e ecto sameterá dentro de poco a vuestro es-
las condiciones en qUe ella se imparte y a liber- tudlo un proyecto de rorganización genEral de 
tarla de influencias dañinas o perturbadoras, la educación p11blica, 
Be contemplan eti el Proyecto de Ley que some- Mediante estas reformas el Gobierno no de-
teré en breve a, vuestra consideración. sea solamente cambiar el marco ·en que se ha 

No es posible olvidar que el artículo 99 de desarrolIado la instrucción, que hoy hacen es
la. Ley sobre, Educación Primaria Obligatoria I trecho las exigencias (.el progreso dé nu~o 
liispone que se supriman los cursos preparatorios país, sino que principalmente quiere impregnar
de 108 Liceos. elLo de Enero de 1926, es decir, lo de un-nuevo esplritu de soJidaridad y de co
en el cor!o plazo de 18 meses. Precisa. que os operación social. Quiere que la Escuela, el LI, 

pronunciéis cuanto antes sobre el Mensaje que ceo, la Universidad, no sólo sean sitios cerrados 
os he enviado llace ya tiempo y que fija la nor- en que impartan conoclmientos <l determinados 
ma y asegura la existencia de la escuela comun alumnos, sino que constituyan faros de cultura 
y la necesaria correlación entre la primera y la perpetuamente encendidos en m,euio de nuestra 
segunda enseñanza. vida ciudadana, alumbrando de continuo todas 

Este avance traerA aparejada una modifi- las necesidades de la comunl·dad, y que a horr1-
cación en los planes de estudio y en los progra- bres y mujeres, jóvenes y ancianos, les sirva' de 
mas, y el Gobierno insitirA entonces en que. ella seguro gula en la rebusca constante ,de su per
tenga como bases fundamentales, tal como lo feccionamiento espiritual y cfvico, ya que el pro

ha sostenido la Asociación de EduClición Nacio- ceso entero de la educación debe tender a mfun
nal, y como lo estatuye el decreto 6,445, de dir en el alma nacionall una fuerza dinAmica de 

.3') de Diciembre de 1921, estos principios: progreso colectivo. 

Escuela Primaria Comun; 
Continuidap de la enseñanza; 
Simplificación de los programas; 

Aplicación integral de los metodos' acti· 

vos; y 
Concentración de la enseñanza alredeuor de 

Educar no es sólo obra de indivIduo a In-
di,iduo, de maestro a ·üiscÍpulo, es también in
fundir a toda la Nación un espíritu y un ideal 
11nicos, es robustecer y acr,,:;entar las fuerzas de 

¡
la raza, dándole la conciencia de sus posibilida
des y de sus energías. Si gobernar importa di

¡ rigir la marcha de las multitudes hacia la fel!-
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cidad y el progres:J. es oWigación del gobernan- Al auménto en la importación co.ltribuye
te propender por todos los medios a que esas ron principalmente, según las clasificaciones es
multitudes encuentren en una educación hábil. tadísticas, los productos de la ganadería con un 
mente orientada, la piedra angular de aquel mayor valor de $ 6.287,580, los de la agricul
perfeccionamiento suyo, sobre el cual ha de ele- tura con uno de $ 6.024,771, las industrias tex
varae la grandeza y la prosperidad futuras de tilas con uno de $ 33.359,489, las metalúrgicas 
la Patria. con uno de 12.628,288 pesos, los materiales y 

Ninguna labOr progresista podrá I1evarse s útiles para el transporte con uno de $ 10.949,785 

cabo en materias de reformas de enseñanza, SI Y las m'llnufacturas diversas con pno d~ $-1.0 mi-o 
no toma en cuenta también la situación del per-' llones 419,522. 

sonal encargado de impartirla. a fin de mejorar y en la exportación, los principa;"s artlcu
~u preparación, hacer más eficiente su labor y los que contribuyeron al aumento, fueron: el sa-, 

retribuirlo en consecuencia. litre cotun valor de 138 miI10nes 380,625~ 
El actual' sistema ·de remuneración a tanto yo,do co uno de $ 7.902:929, la la~r. con uno de 

por horas dispersas en diferentes colegiOS, es de- $ 2.779, 6, el trigo con uno de $2.029,685, el 
finitivamente pernicioso y habrá dE ser modi- cobre en bart'l't!! con uno de $ 38.137.209, los ml
ficado. Habrá que renovar también el personal nerales de cobre con uno de $ 1.841,368, los mi
que hoy se aferra a sus puestos a pesar de los nerales de hierro cofl uno de $ 6. 82 O, 9 4 7 il algu': 
achaques de la edad o de las enfe~'mejades, . a nos otros en menor proporción. 

causa de las estrechas condiciones de retiro. La Deuda Externa, que en 31 de Diciembre 

A aliviar este inconveniente y a descargar de 1922 ascendía a ! 27.847,352 Y d,ólares83 mi
'al Fisco del peso cada vez mayor de las jubila- llones 141,649, sin contar los Empréstitos }<'e

--ciones, tiende el Mensaje que os he enviado 80- rroviarios, por estar sólo garanUdos por el Es
bre la creación de una Cllja de Retiro y cuyo I tado, disminuyó por amortizaciones en ! 932,44() 
despacho os encarezco. y dólares 2.684,135.02, quedando en consecuen·' 

En la enseñanzlQ particular se ha cumplido cia un saldo para 1924 de f. 26.673,132 y' dóla-· 
con lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley sobre res 30.869,738.72, que, reducidos'a pesos oro~ 
I;;'strucción Primaria Obligatoria, que establece dan un total de $ 440. m:lIonee 805,974.29. 

el pago de la subvención de 25 pes, s por alum- La Deuda Interna en oro quedó reducida-' 
no ·de asistencia media anual. en 31 de Diciemb¡'e de 1923, a $ 4.558,000 Y te-

Han goza,do de este beneficio ascendent. a niendo en cuenta los $ 150.000.000 papel mone
$ 630,687.57, un total de 281 escuelas primarias da, asciendll a $ 154.558.000. 

particulares distribuidas en las diferentes par- La Delllda Interna en billetes, cuyO saldo 
tes del pars, con una matrícula de 38,514 alum- en 31 de Diciembre de :922 era de $ 250 millo-
nos y una ásistencia media de 29,397, pcrtene- nes 841,691.56 :ncluyendo los censos, disminuyó 

cientes a ambos sexos. por amortizaciones en 1923 en la suma de $ 23 

La Asociación de Educación Nacional, cu- millones 413,637.40 y aumentó en $ 2.400,000 
yos constantes y eficaces .serviciol! son acreedo- por la emisión de bonos destinados al pago de 
res a un alentador aplauso, venia lucpando des- los Intereses del primer año del Empréstito de 
de hace muchos años por la organización de los Ila Ley 3,874, en $ 14,295 por rectificaciúnes de 
deportes. I saldos y en $ 1.737,256.04 por nuevas redencio-

Penetrado el Gobierno de la importancia I nes de censos,. quedando en consecuencia en 31 
nac!ónal de aquella medida tan insistentemente I de Diciembre de 1923, un saldo de $ 231 millo-
reclamada, dictó el Decreto Orgánico número nes 579,605.20. 

1,547, de 25 de Juni» de 1923, que crea la co-I Las Garantías del Estado en oro cuyo 
misión de Educación Física y que organiza los Ealdo anterior e~-a de' $ 156.285,383.11, quedan, 
deportes sobre una base cientlfica. en 31 de Diciembre de 1923 con un saldo de 

El nuevo organismo ha trabaj~do empeño- $ 154.789,058.73 oro. 

samente por pr;}ducir la asociación y organiza- Las GaranUas del Estado en bOletes para 
ció n de todo,; los deportes de Ch:!e, y el Gobier- o'bras Pllblicas y Empréstitos Municipales as' 
no se encuentra complacido de haber avanzado cendran e'n 31 de Diciembre de 1922 a $ 3'5 mi
un paso de tan trascendencia en defensa de la llones 378,000 y aumentaron POI' nueva~ emisio-
raza. 

El monto de nuestro comercio internacional. 
peniques, correspondiendo $ 239.310,655 a la 
importación y $ 543.227,582 a la exportación; ci
fras superiores en $ 92.129,077 y $ 204.64'0,549, 
respectivamente, a las del año 1922. 

nes' de bonos con cargo a las leyes número!' 
2,953 y 3.790 de Regadío y 1,669 de Hab'tacio
nes pa¡'a Obre'ros, en $ 5.900.000 y disminuye
ron por amortizacione's en $ 645.000, quedand~ 
un saldo €'n 31 de Diciembre de 1923 de $ 40 
millones 633,000. 
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En . resumen. la Deuda Ptiblica ha dlsmi-I oro, permitieron cubrir los gastos del presupues
nuido e'n 1923 en $ 24.046.294.16 oro y $ 14 to Y leyes' espeoiales en billete, dejando un so
millones 007,086.36 moned.a corrienlte, i'n~lu- brante de $ 7.458,327.32, que ha sido abonado 
yendo en estas sumas las Deudas garantidas al déficit de 1922, que era de $ 99.590,648.33. 
por el Estado. 

Los Fondos de Conversión 
ciembre' de 1923, ascienden a 

en oro nacional, depositados: 

en 31 de Di
$ 114.721,780.20 

¡-educiéndolo en e¡ sobrante indicado y quedan
do, en consecuencia. un déficit en billete para 
1924, de $ 92.132,321.01. 

El total de entradas en oro durante el año 
\ fué de $ 147.311,989.28 y los gastos, incluyendo 

Eh el, B!lnco de Inglaterra. $ 21.502,780·r~6 en 'e'lIos traspasos de fondo~, de $ 168.868,241.26. 
Ca3a de Moneda 93.218,999 . .,4 arrojando de este modo, el ejercicio financiero 

La,s cifras anteriores, 80n las mismas que de 1923 en esta moneda, un déficit de $ 21 mi

anota el Mensaje de-l.añ() 1922, .!l.ebido a que el llones 556,251.98. 
depósito del Banco de Inglaterra, lo 'es solamen- L)s gastos de Dre'supuesto y leyes especia
te en la calidad de custodia, y por lo tanto no les en oro fueron de $ 78.179,969.87,·y los tras' 
gana interese's. pasos a billetes importaron $ 90.688,271.39. 

El Balance definitivo qeJa constanc:lÍ. de 
que el d'éficit general formado po,r el producido 

y los arrastrados de años anteriores, e·n 31 de 
Diciembre de 1923. asciende a $ 24.278.1'64.16 

El ejercicio financiero en oro arroja, como 
consecuencia de e~tas ope'raciones, un déficit 
en 1923, de $ 21.556,251.98, que, sumado al dé
ficit de' 1922, de $ 2.721,912.18, /'orma el déficit' 

en oro nac,;onal, y a $ 92.132,321.01 en billetes, general que anota el balance de'l 31 de Diciem
o sea, una cifra total en bille.tes, estimando el bre de 1923, de $ 24.278,164.16. 
01'0 a 180 o!o promedio del añó tiltimo, de En el Mensaje del año recién pasado oS' 
$ 160.111,180.66. anuncié qUe el ejercicio flnanci·ero de 1923 ter-

Las. entradas en billete del año 1923, in
cluyendo las operaciones que importan traspa
sos a e-sta m.oneda de recursos percibidos "n oro, 
fueron de $ 390.714,O~8.77, y los gastos que de
bieron cubrirse con estas entradas, alcanzaron 
a la suma de $ 383.941,688.94. 

Las entradas ordinarias del año, 'en billete, 
sólo fueron de' $ 127.704,729.99 y el saldo, hast'l 
completar el total de entradas en billete, corres-

rr,inaría sin déficit aprecia,ble si los gastos caL 
culadas no se aumentaban; si el promedio del 
recargo del oro se mantenía en 170 010 o más. 
y siempre' qUe el impuesto a la renta se despa
chart1. con la debida oportunidad solicitada por 
el Gobierno, ya que su producido probable ha.
bía sido tomado en cuenta en el cálculo 'de en
tradas considerado por la Comisión Mixta para 
el Ejeréici·o financiero de 1923. 

ponde a recursos en oro traspasados a billete Mis pre_dicclones se han cu~plido, el d¡5,fi .. 

por medio de' la venta de oro proveniente de las cit se produjo pO'I'que el presupuesto para 1923 
entradas ordinarias en esta tiltima moneda, por fué despachado POI' el Congreso con un saldo de 
un total de $ 67.700,000, que prodUjO en billete gastos ascendente a $ 32.225,000, sobre las en-

la suma de $ 196.292,566.29, y a la venta de 
Letra~\ de los saldos de' empréstitos contratados 

! eJi 1922 para las atenciones de la Caja Fiscal y 
Obras del Puerto de Antofagasta, con un tata'; 
en oro de $ 22.988.271.39 que produjo en billete 
la suma de $ 63.051.742.49. 

La cc!!~i<:!~r"ble disminución de las rentas 
en billete sobre lo calculado para el año 1923. 
$e debe en parte principal, a que e·ntre los re
cursos que se consideraron para atender los 
.a8tos del año, figuran el Impuesto a la Renta. 
mados en $ 36.750,000, leyes tributarias que s6' 

tradas calculadas, y porque el impuesto a la 
renta qUe se est.lmó en $ 36.750.000 en el cUcu
lo de entradas para 1923, obtuvo la aprobaci6n 
legislativa sólo en ei año 1924. 

El déficit producido en el ejercicio fin_

ciel'O de 1923 corresponde a estas dos. parti~. 
Entrando al examen del déficit general. re

sulta inclnid-a entre las pa.rtidas que lo forma. 
la suma de $ 12.6,22,383.69 oro yde , 14 mj
llones 184,316.69 papel, que, estimado el uro a 
180010, representa un total en billete de $ 49 
millones 526.971.02, y que responden 11.1 15010 

y aume'nto de la contribución territorial, esti- de los derechos de internación que diversas le
lo han venido a dicta,rse para el año 1924. yes han d"minado expresamente' a amortizaci6-

Si a esto se agrega. el hecho de qUe el Pre'- nes de empréstitos. 
supuesto para 1923 se aprobó con un déficit de No se perturbartan los propósitos del legis
$ 30.225,000, se tendrá una explicaéión del dé- lador, que inspiraron las leyes re·feridas, si una 
ficit ge'neral del afio en los principales factores nueva disposición legi,slativa. Q.ue opor'Íunamen
qúe perturbaron el ejercicio financiero de 1923. te recabaré del Congreso, autorizara a la Di-

Los recursos extraordinarios en billete, que, receló!! de Contabilidad para cancelar estas dos 
como se ha dich'J se tomaron de' las rentas en partidas e·n el balance de la Hacienda Pílblica. 
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La ley continuarla rigiendo en el futuro, y A este probable total de gastos del pre. 
el déficit gene'ral quedar!a reducido a la suma l'upuesto hay que agregar lo" saldos de leyes 
efectiva de $ 110.584,189.64. dictadas en 1923, que importan un compromiso 

El Gobierno estima que ha llegado el mo- de $ 45,500 en bilietes y de $ 68,468.80 en oro. 
mento de cancelar, una vez por todas, el déficit Las entradas en oro fueron calculadas pri. 
que perturba la ol-ganización fiscal. As! lo exi- mitivamente en $ "82.457,000, en consideración 
gen necesidades y cO:1side-ra,ciones elevadas de a que la Ley N.o 3,874, d e 19 de Agosto de 

buen orden financiero. Esa medida es un paso 
previo para la estabilización de la moneda que, 
como sabéis, importa una necesidad y una as
piración nacional, q\le el Gobierno se halaga 
con la esperanza de alcanzar en la forma y mo
da qUe pronto os indicaré. 

Estima el Gobierno que podrfa cancelarse el 
déficit mediante la consolidaclón -de la deuda 
externa, operación (lUe tiene en estudio. 

Se podda así, sin aumentar o disminuyen-

1921, limita a $ 54.418,000 los derechos de ex
portaclón d'e salitre que se destinan al servicio 
ordinario de la Administración para 1924. 

La situación del Erario Público impide dar 
cumplimiento a esa disposición legal, por cuyo 
motivo fué necesario enviar al Congreso un Men· 
saje que suspenda pOLo el presente año, los efec
tos tIe esa ley. As! lo ha estimado, también, 
la Comisión Mixta que, en sesión de 16 de Ma
yo último, acordó e~evar en $ 7.740,000 el cáJcu. 

do el servicio de la de~da que grava anualmen- lo de entradas en oro sobre la base de una ex
te' nuestro presupuesto, obtener l"Os fondos ne- portación de salitre de 23 millones de quintales 

cesarios para pagar el déficit. 
Pero, como esta 'operación no depende sólo 

métricos para el presente año, con lo cual el to
tal de entradas en oro calculado, se eleva a 

de la, voluntad gubernativa y hay que contem- $ 90.197,000,. 
pIar factores diversos qUe presenten la oportu- Como los gastos en oro s. han estimado en 
ni dad de hacel'la viable y posible, en tanto que, $ 73.450,145.82, qu,edará un sobrante en esta mu

la cancelaciÓn del déficit es urgente e impOS-¡ neda de $ 16.746,854.18. 
.. Las entradas en billetes se calculan en 346 

te-rgable, el Gohlerno estima que debe alcanzar-
millones 809,781 pesos 87 centavos, y agregandO 

se este objetivo mediante la enajemación de te- l b t d d 'd d' 
rrenos magallánicos. 

I e so ran e e oro re UCl o a mane a corrien-
I 

Someteré a vuestra deliberar' ón y estudio el 
respectivo proyecto en forma e produzca lo .. 
fondos necesarios para cancela el déficit y que 
cQnsulte las precauciones inqlspensables y efi
caces para que aquellos ter/enos se mantengan 
bajo el dominio de naciolÍales. 

La contratación de un nuevo 
f>xterno para cancelar el déficit, 

empréstito 
que algunos 

propician, es medida que el Gobierno no_ acep
ta, por ser contraria a las buenas prácticas fi
nancieras aquella que busca en el crédito ex
terno los recursos para pagar deudas internas. 

, Tales operaciones representan en la vida 
oe los, pueblos el rol que desempeñan ,en el or
ganismo humano ciertos estimulantes tóxicos 
que dan energías momentáneas seguidas a corto 
plazo del consiguiente debilitamiento y des!>aste. 

te al 180 por ciento, tipo medio fijado por la 
Comisión Mixta, se llega a un total de recursos' 
calculadas en billetes de $ 393.700.773.57. 

Los gastos en billetes han sido estimados 
"n $ 405.540,499.87, lo que dejarla un déficit en 
billetes de $ 11.~39,726.30. 

La Comisión Mix.ta, en presencia de esta 
situación, acordó agregar al cálculo de entra
das, la cantidad necesaria para cubrir este dé
ficit, tomándola del producto del Remate de 
Terrenos Salitrales qUe debe efectuarse en el 
próximo, mes de Setiembre. 

La Ley de Presupuestos para el año 1923, 
como ya os dije, fué despachada por el Congre

so con un déficit de $ 30.225,670.88, con la cir. 
cunstancia agravante de la falta de las entra-
das calculadas para el Impuesto a la Renta, 
situación que trajo como consecuencia' que fa. 

No es conveniente gravar las generaciones 
del porvenir con intereses y servicios de deudas llaTan las previsiones Que se hicieron sobre el 

probable resultado del ejercicio financiero de 
cor.trafdas por la generación actual. Además, 
cuanto se haga por evitar pagos en el extran
jero. es' recurso prudente que elimina uno de 
.los más poderosos factores del descenso de 
nuestra moneda. 

El pres~puesto para el año actual puede 
estimarse, por el estudio que hasta la fecha ha 
practicado la Comisión Mi;üa, qUe en sus mon
tos generales, descontando los gastos que se cu
bren con fondos especiales, será aproximada
mente de: 405 millones 540,499 pesos 87 centa
vos en billetes, y $ 73.450,145.82 en oro. 

ese año. 

El Presupuesto oel actual debe ser estudia
do en forma que no pueda repetirse el he'cho 
de que una parte principal del déficit del año, 
tenga su origen en la propia autorizaci4n legis. 
lativa. 

Con insistencia digna de mejor causa se 
levantan frecuentemente cargos infundados con
tra la actual Administraci4n relativos a la ges. 
tión de la Hacienda Pública. 

Desde luego, se destaca en forrrfa elocuen. 
le la injusticia profunda con que se habla de 

. , 
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derroches. o prodigalidades imposibles ante la de la ley de 1920, que se]J.a cumplido en su in

fuerza incontrastable de los hechos, ya que las tegridad, aCtn en los momentos de mayores dl

drcunstancias han impuesto un marco ;riguroso ficultades financieras. El presupuesto de e~e 

de economías, limitando los gastos por la pro-I ramo, que sólo era de 24 millones de pesos en 

pla estrechez del Erario Fiscal a lo estricta- 1920, llega en el año 1923 a $ 63 millones. No 

mente necesario e indispensable para atender sería por. esto exagerado fijar en menos de 230 

las 'necesidades más premiosas e impostergables millones de pesos en los tres años, 1921, 1922 

de la vida nacional. y 1923, el aumertto de los gastos ocasionados 

Estimo de gran conveniencia dllr a conocer por las leyes referidas de carácter permanente. 

al país en d6talle y en forma comprobada, los Además, el eJercicio financiero de 1920, úl

antecedentes de las gestiones de nuestra~ finan- timo año de la Administración anterior, dej6 

zas durante los años 1921, 1922 Y 1923 Y se un déficit de $ 99.178,466.67 billetes y $ 15 mi

d'estacará así la injusticia profunda de los ata- llones 178,547.84 centavos oro, que con el pro

ques infundados que levanta la pasión o el par- medio del recargo del oro en aquel año de 

tidarismo poHtico. 88.70 por ciento da un total en billetes de 

Sabemos que el impuesto del salitre consti- 1$ 127.820,384.85; todavía la situación financie

tuye uno de los capitulos de mayor importan-I ra de los Ferrocarriles del Estado requería e.n 

cia en las entradas del país y, por eso, la in- forma impostergable la cancelación de su défl

dustria del salitre influye decisivamente en la cit, la renovación del material y la construc

Hacienda Pública. ción de obr~s nuevas indispensables que no se 

El movimiento de exportación de salitre y habían atendido durante, muchos años, para lo 

de yodo durante los años 1916, 1917 y 1918 al- cual se imponía una inversión de $ 227.000,000 

can;ó con las necesidades extraordinarias pro-¡ papel. más o menos. 

vocadas I?or la guerra, cifras no conocidas an·. Por otra parte; la paralización repentina en 

tes de esa épOca. Reduciendo' a moneda ester- 1921 de los trabajos en las oficinas sltlitreras, 

lina los derechos de ~exportación percibidos duo colocó al Gobierno en la necesid,ad de atender 

rante el trienio de 1916 .a, 1917, se llega a una a la alimentación de una población obrera su

aifra total de 310.237,423 pesos 42 centavos oro. ¡..erior a 30.000 hombres durante dos años. 

La terminación de la guerra mundial en Se iniciaron en 1921, con autorización le-

1918, produjO una reducción momentánea du- gislativa, diversas obras públicas y caminos pa

rante el año 1819 en estas cifras de, exportación. ra aprovechar esta masa obrera que había de

El año siguiente, 1920, volvió a ser de extraor- jado improductiva la crisis salitrera. Los gas' 

dinaria prosperidad para la industria salitrera. tos ocasionados por estas nAcesidad~s de carác

La exportación de salitre en ese año llegó a ter extraordinario, qUe ningCtn Gobierno habría 

37;725,000 quintales métricos y los derechos podido desatender, representan por el capítulo 

percibidos a $ 93.722,000 oro de :8d. de alimentación un desembolso 'de cerca d.e ;.; 

Esta situación que se creyó estable y pero millones de pesos. 

manente hizo pensar en la conveniencia de me- Las inversiones en obras pllblicas realiza

jorar los sueldos de muchas categorías de em- das por este mismo motivo se distribuyen como 

pleados pCtblicos y ensanchar considerablemente sigue: 

diversos servicios d,e la Administración. COI! 
Construcciones y reparaciones .. 

este criterio se diétaron e~ 1920, o se discu-

tieron en ese periodo, numerosos proyectos de En obI'as de agua potable y sa 
neamiento. 

ley sobre aumento de sueldos a los carabineros, 
En estudios y construcción de fe

policras, cgrreos, aduanas, impuestos internos. 

)irección de Contabilidad, tesQrerías, personal de rrocarriles. 
'En construcciones y reparaciones 

Ejército, Poder Ejecutivo, Ley de Instrucción 
Primaria de puentes y caminos. 

Obligatoria, etc., que importan un au- Invertido en í923. 

mento total en el presupuesto anual de gastos 

de $ 71.16.1,000. Estos aumentos han represen-

$ 10.338,349.81 

'7"515,095.81 

12.781,539.99 

18.946,369.1() 

418,664.29 

$ 50.000,000.00 
tailo en los tres años de la !tctual Administra. 

ción una mayor carga de $ 213.000,000 que, fi

jados en leyes permanentes, tuvieron que ser 

considerados y consultados en los presupuestos 

anuales durante toda la actual Administración. 

Este mayor gasto ocasionado por las leyes 

de 1920, que fué en su origen de $ 71.1&1,000 

anuales, .ha ido creciendo con el desarrollo y 

extensión de la instrucción primaria en virtud 

Los aumentos de gastos Ya expresados, el 

déficit de la Hacienda PCtblica cpn que se re

cibió esta Administr¡tción, los compromisos de 

los 'Ferrocarriles, la renovación de su material 

y las nueva,q obras de su electrificación, han 

recargaQ,o los gastos de estos, tres últimos años 

en una cifra que puede estimarse en $ 647 mi

llones. Miéntras losl gastos aumentaban en esta 

... 
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forma por circunstancias enteramente ajenas a ,- los aumentos de gastos y los déficits har\. produ
nuestra acción o voluntad, las entradas por de- cid o, se llega a una cifra. total superior a mil mi
rechos de exportación disminuían durante ell nones de pesos que representa el gravámen ex
mismo período en forma extraordinaria y con- I traordinario que ha debido atender la Adminis
siderable, motivada principalmente por la crisis tración actual. 
salitrera. Haciendo un resumen de las diversas pu-

Los derechos de exportación. del salitre, tidas que constituyen el gravamen extraordlna
que en 1920 llegaron. a $ 93.722,000 oro de 18d., rio que ha debido atender esta Administración., 
que correspondían a una exportaci(,n muy aproxi- producido por mayores gastos y por disminuci6n 
mada a 28.000,000 de quintales métricos, des- de entradas, se puede detallar en la forma si
cendieron en forma brusca en 1921 y 1922, co- guiente: 
menzando sólo a acercarse a su normalidad en 
el año que ac-aba de terminar. 

La exportación de salitre en 1921 fué tan 
reducida, que sólo se encuentran cifras equ~va
lentes en el año 1895. 

Los derechos de exportación de 1921 repre
sentan $ 38.975,000 oro de 18d., o sea, poco más 
de un tel"('io de las cifras de esos derechos en 
el año anterior, 1920. Todavía la distribución 
{le esos derechos en 1921, fué tan irregular' que, 
comparando el tercer trimestre de 1920 con el 
lnismo periodo de 1921, se obtienen $ 20.000,000 
oro en 1920 contra $ 4.000,000 de la misma mo
neda en 1921. 

Estudiados en conjunto los derechos de ex· 
l}Ortación de los años 1916, 1917 y 1918. con los 
percibidOS en los años 1921, 1922 y 1923, tene. 
mos en los tres primeros años una exportación 
iotal de salih'e de 86.839,116 quintales métricos, 
con un ingreso de $ 310.423,42001'0. La exporta
ción total de salitre' durante el trienio 1921 a 
1923, fué sólo de 46.759,800 quintales métricos 
por los cuales /le cobró un d!'lrecho de exporta
ción de $ 158.048,440.05 oro. 

Nuevos gastos debidos a leyes 
discutidas y aprobadas en 

en 1920, antes que se iniciara 
la Administración actual. $ 

Déficit c~m que se inició esta Ad
ministración. 

Inversiones impostergables exi
gidas por los F. C. del Estado 

Menor entrada del salltre du-
rante los tres 
de 1921, 1922 Y 

pecto al trienio 
y 1918.. . • 

aJUmos años 
1923. con res
de 1916, 1917 

Obras pllblicas de emergencia 
destinadas a dar ocupación a 
los trabajadores que queda
ron cesantes con la parali
zación de la industria sali, 
trera. 

Gastos que demandó la ali
mentación de los obreros ce
santlja durante dos años.ó 

230.000,(1).() 

127.800.00& 

227.000,OM 

50.00Q,O", 

13.°2°,000 -

Los derechos de internación no han tenido Total de graJVamen extraordina-
variación sensible si se compara el trienio 1916 rio que ha debido atender la 
a 1918, con los tres años que acaban de ter- Administración actual... $ 1,038.874,000 
m~nar. 

Esta considerable disminución de las ex- Cabe observar, como se desprende del eu ... -
portaciones de salitre explica por sí sola el des- dI'O anterior, que este gravamen extraordinario 
censo de nuestro cambio internaciolnal. de más de mil millones de pesos, Que ha tenido" 

Considerados en conjunto ¡los derechos de ex
-portación y de importación en los años 1916 a 
1918, con los percibidos en el altimo trienio, se 
obtiene una menor entrada de 10.628,628 libras 

que satisfacer la Administración actual, ha síeto 
producido .por causas ajenas a la iniciativa de 
este Gobierno. 

Ahor bien, para atender este gravamen ex-
esterlinas, o sea con un recargo medio en los traordinario, se han autorizado por el Con~ 
tres años de 176 010 de $ 391.000,000 papel. Si so Nacional y se han contratado los siguiente. 
esta cantidad se agrega a.las mayores cargas que empréstitos: 
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1. EMPRESTITOS EN BILLETES 

Ley que lo autol1z6 Valor nominal EfectivO' 

LeY 12 de Noviembre de 1920. $ 30.000,000.00 $ 30.000,000.00 

Vales Tesorería 

Ley 3,772, de 15 de Julio de 1921 • " 50.000,000.00 50.000,000.0() 

Bonos Tesorería 

Ley 3,820, de 23 de Diciembre de 1921 • • • ," 80.000,000.00' 80.000,000.0<t 

Bonos Tesorería 

Ley 3,874, de 9 de Agosto de 1922. . • • • , •• ' 30.000,000.00 30.000,000.00 

, 
) 

"~ 

Ley 3,772, de 

Ley 3.820. de 

Ley 3.874. de 

Bonos Tesorería 

Los empréstitos en billetes han 
producido. • $ 190.000,000.00' 

2. EMPRESTIT03 EN ORO 

Ley que autorizó Valor nominal Efectivo oro 

15 de 

23 de 

9 de 

Julio de 1921 . : .. :. ~ .. 
Diciembre de '1921. 

Agosto de 1922. ,. : .. 

[ .. ' 9.500,000.00 
dóls; (Blair & Cía.) 

E 1.657,000.00 
(Rotschild & son) 

••• 1 16.540,098.36 

d61s. (National 

Los empréstitos 
han prod ucid,o. 

City) 

anteriores 

•. 3. EMPRESTITOS EN DOLARES 

$ 24.762,842.49 

20.000,500.01) 

4L549,479.6Z 

$ 86.312,822.11 

Ley que autorizó 

Ley 3,718, de 18 de Enero de 1921. 

Valor nominal 

24.000,000.00' 

Efectivo 

$ 22.500,000.00-

dóls. (Guaranty Trust. 

Ley 3,738, de 25 de Febrero de 1921. •• , •• ,.) 10.500,000.00 9.712,500.00 

dóls. 

Los empréstitos anteriores 
han producido. Dóls 32.212,500.0() 

En consecuencia, los empréstitos contr.ltados han producido: 

l. Los empréstitos en billetes • 

Los empréstitos en oro .. .. .. 
3. Los empréstitos en dólares.. •. , •. , •.. 

$ 190.000,000.00 

86.312,822.11 
32.212;~O 

RNlucÍl'nC;o a billete los pesos oro a un pre- cursos obtenidos por los empréstitos y superl\>r 
lIZlio de 200 010, y esümando el dolar a $ 9, todavía' en 183 millones 416,000 pesos al défl
resulta qile los empréstitos han producido un eit efectivo con que c'3rró el ejercicio financiero 
total <1e 736,850,000 pesos billete. de 1923. 

Comparando esta cantidad de $ 738.850,000, Los nOmeros que acabo de hacer desfilar con 
.a que asciendé el producido de los diversos em- leal sinceridad, dan la explicación de los em
préstitos contratados, con la cantidad de mil préstitos que forzadamente ha tenido que con
"treinta y ocho millones de pesos que representa tra~ar esta Administración, y así se explica que 
el graven extraordinario que ha: debido aten- todos ellos fueran unánimemente votados por el 
der la Administración ac~ual. se llega a la con- Congreso, sin protestas de nadie. El país juzgará 
cluslón de que este gravamen ha sido superior I si honradamente y de buena fe se puede impu
.en 300 millones de pesos en billetes a los r.e- tal' a un hombre lo que aparece como resulta~~~ 

" 
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obligada y lógica consecuencia de acontecimien-! putados d,ejó un mInimum no sujeto a impuest~ 
tos ajenos a la voluntad humana que se impone que por término medio, fué de $ 5.000. El Hono-
con la tiranía de lo irresistible. 

He luchado con insistente tenacidad para es
tablecer la contribución a la renta como una me
dida impuesta por las circunstancias y llamada 
a producir el deseade y necesario equilibrio de 
los presupuestos. 

Esta ley persigue también elevados fines de 

justicia social en cualIto impone un gravamen 
directo sobre la riqueza, propendiendo a modifi
car nuestro régimen tributario sobre bases equi-,. 
tativas amoldadas a las tendencias seguidas a 
este respecto por todos los paises modernos. 

Naturalmente, no as un deseo ni un ideal 
del Gobierno aumentar las cargas tributarias. 

El ideal sería poder vivir, atender los servicias 
públicos y progresar sin imponer gravamen a 
10:3 ciudadanos; pero, como eso no es posible, y 
la necesidad exige los tributos, debe buscarse en 
ellos ia justicia" estableciendo el impuesto ~n 

pn;porción a la, fortuna de cada cual. 
Después de esforzado empeño deí Gobidrno, 

se obtuvo que la Honorable Cámara de Diputa
dOS <1e::<pú.chara esta ley en condiciones sati;¡fac-

rabIe Senado. procurando tal vez compensar las 
di¡;minuciones que efectuó 1m la primera y se
gunda categoría, rebajó Injustamente la suma 

no sometida a impuesto de $ 5,000 a $ 2,400. 

gravanlle con ello dolorosamente los salarios y 
sueldos que son indispensables para la vida de 

las familias modestas y cercenando a los suel

dos más moderados de los empleados públicos 
más de 5 millones de pesos. 

Suprimió, igualmente, el Honorable Senado. 

la disposición en quo la Honorable Cámara de 
Diputados había establecido un impuesto de jus
ticia Y equidad, que gravaba, en forma solicitada 
por la opinión pública. las fortunas superiores 

que deben contribuir en mayor proporción a 
la vida d~ los pueblos. Tal era lo que la ley lla
ma el impuesto l'>lobal es decir, a conjunto de la 
renta de las personas, en forma que a mayor 

renta correspondiera mayor contribución, o sea, 
un impuestb progresivo. que es precisamente 11) 

justo. 
La producción de la riqueza está determina

da por el concurso al·mónico del capital y el 
toria. Desgraciada'mente, y con motivo del smnú- trabajo; pero concurre también a formarla otro 

me~'o d·3 ü.ificultades y resistencia que hubo de factor de roOsitiva importancia, cual es el am
eX!-,f'l'ilnr,lltar el proyecto en la prolongada dis- biente social, la cooperación indirecta de la co
cus;'';!! a que fué sometido en la Honorab.e Cá- munidad. El hombre más 'capacitado del mun-
ma";.t di' ¡:'"nadores, se le hicieron algunas I~.c>di

ticaciones sustanciales que cambiaron en abSOlu
to el fundamento de justicia so.:!i¡¡,] 'lile ~I.' mspi
ró y que fué tenazmente defendi¡lo por el Go

bierno en la Honorable Cámara de Diputados. 
Jilxperimentó también modificaciones que impor

tan una disminución considerable de las expec-
tativas del rendimiento tributario con que con-
taba el Gobierno. 

do no podrá reportar utilidades ni dinero de·' sus 

aptitudes si se le aisla y se le sustrae del con
tacto con sus semejantes en la vida colectiva 

de la sociedad. De la misma manera, el millo
nario, más opulento tampoco podrá producir in
tereses a su capital sino al amparo y en medí~ 

de las actividades de la vida nacional. 
Si tres son los factores que concurren a la 

producción de la riqueza, a saber: el capital. 
J.a .. rimera categor¡~, que grava los bL~n(,s el trabajo y la sociedad humana, debe distri

raíces, se GeRpp.chó supri.miendo ellO 010 dd les buirse ese producto entre esos tres elementos, y 

valores mobiliarios que se suponían exjstente,,; de ahí nace el derecho de la colectividad para 
en cada propiedad, rebajando así en 2.100,000 reclamar, por vía de impuesto, la participacióll' 
pesos las entradas municipales y en, 1.400,000 proporcional y progresiva que a ella le corres
pesos el antiguo impuesto fiscal sobre esta ma- ponde en los bienes producidos y que paga en, 
teria. beneficios y comodidades de quien vive y pro ... 

pera a su amparo. Para esta misma cédula de impuestos, la 
disposición del inciso 3. o del artículo 3. o de la 

Una ley inspirada en estos principios de" 
ley significa una menor' entrada de $ 7.371,000 elevada justicia, en que se grava equitativa
en la segunda categoría, o sea el impuesto !l. la mente al rico y se evita en lo posible hacer pe-
renta de los valores mobiliarios, que parecen sar la carga sobre el pobre, fué lo que el Go
crear privilegiOS, estableciendo, por ejemplo, en bierno pidió y lo que acordó la Honorable Cá
una de ellas que "los créditos adeudados a los mara de Diputados. 
Bancos ·quedan libres de contribuciones". 

El proyecto que despachÓ la Honorable Cá
La legislación de todos los países óeja mara de Senadores parece inspirarse en prind

siempre sin gravámen en determina<las catllgo-

rías un mínimum destinado al sostén de las fa
milias que corr.esponda al costo real de la vida. 

En este concepto la Honorable Cámara de Di-

pios absolutamente opuestos a aquellos de jus
ticia social sustentados por el Gobierno, porque 
en las disposiciones de la ley a que me he re
ferido se ve el propósito de alivianar las car-
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" 
gas tributarias a los ricos y hacerlas pesar in

jy.stamente sobre los pobres. 

Igualmente ,!lebe, derogarse la parte del ar

tículo 15, que exime de impuesto los créditos 

adeudados a' los Bancos, sin que nada justifiqud 

tal 1i beración , Esta consideración ha hecho decir a alguien 

que "es muy sensible dejar constancia de que 

aquellos que concur'rieron con su voto en CO:1.tra Es necesario restaQ1ecer en la ley, segt1n la 

de la gente de mAs escasos recursos y en la I categoría y tomando en cuenta las necesidaded 

época en que la vida es cara y tiende a enca-' de la vida, las cifras mínimas que deben quedar 

recer mAs, la hayan sancionado en ~u exclusivo libres de impuesto, en forma que los salarios y 

beneficio" . ! los sueldos indispensables para el sustento de 

El Gobierno pudo obtener la modificación las familias no sufran menoscabo. 

de esta ley en la Honorable CAmara de Di¡lUta- Especial interés tiene el Gobierno en que 

dos, pero hubo circunstancias invencibles que lo se reponga el impuesto global que consultaba 

impidieron. el proyecto que desp'achó la Honorable CAmara 

En los cAlculos de la Hacienda Pt1blica este de Diputados, pues, no escaparA a'l criterio dO) 

impuesto se tomó en cuenta como destinado a nadie la justicia y equidad que en este caso en

entrar en vigencia elLo de Enero de 1923. cierra la contribución progresiva que aquel altn 

El Gobierno necesitaba recursos y, para ob- Cuerpo Legislador creyó prudente establecer. 

tenerlos con el im¡n .. esto mencionado, se tro

pezaba con la diftculta<i de que las enmiendas 

'favorables que le introdujera la Honorable Cá

mara de Diputados no habrían de encontrar am

biente en la Honorable CAmara de Senadores 

que, de seguro, hábría sepultado en el archivo el 

proyecto, conforme al acuerdo que tomara en or

den a no acoger ni despachar ninguna medida 

propiciada por el Gobierno, so pretexto de que 

éste se había resistido a ciertas exigencias elec

toraies. 

Imposibilitadó de esta manera el Ejecutivo 

para obtener que la Hono'rable Cámara de Se

nadores se pronunciara sobre las modificaciones 

salvadoras que hubiera introducido la Honora

ble CAmara de Diputados, tuvo que aceptar for

zosamente la ley como úespachó el Honorable 

Senado, en la esperanza fundada de contar con 

la cooperación del país para tener un Congreso 

que vibrara al unísono con las aspiraCiones del 

-Gobierno, y ante el cual se pudiera acudir en 

demanda de reparación y de justicia. 

Satisfechas las aspiraciones del Ejecutivo 

elevaré inmediatamente a vuestra consid~ració~ 
'Y estudio un proyecto que modlfi'que el impuesto 

a la renta dentro de los principios equitativos 

qUe Informan a mi Gobierno. 

Es necesario 'que, en la primera categoría 

de los bienes ralces, se establezca el impuesto so' 

bre la renta real que produce la propiedad,' \) 

sea, sobre el valor que le correspondería por 

arrendamient~, fijando para el predio ocupado 

o explotado directamente por sus dueños, un 

valor locativo de un tanto por ciento calculado. 

En esta forma, la propiedad, sin menoscabo de 

la fortuna particular,' contribuirla con las su

mas que realmente debe al progreso del país. 

Es igualmente necesario contem[J1ar en esta 

ley, la situación creada a los negOCios o socie 

dades constituídas en Chile y G.~e tienen su;, 

bienes de explotación en el extranjero, tales co

mo las sociedades chilenas que trabajan minas 

en otros países, invirtiendo en ellas grandes c~

pitales y que, al par qUe nos ligan amistosamen

te a los pafsesvecinos, significan para nosotros 

una ganancia digna de protección, Y'3.. que con

tribuye al incremento de la riqueza nacional. 

Fuera de estas' modificaciones de vital im

portancia de la Ley de Impuesto a ,la Renta, se 

imponen otras encaminadas a 'facilitar el co

rrecto funcionamiento del nuevo sistema de 'con

tribuciones, tales como la de arbitrar multas y' 

procedimientos rápidos para aplicarlas, a fin de 

que la Dirección General de Im,puestos Internos, 

que ha sabid~ implantar el cambio de régimen 

tri'butario sin roces ni 'esperanzas, y que cuenta. 

con un personal reducido de buenos servidores, 

pueda desempefiar debida y convenientemente sus 

funciones. 

Todos estos puntos están contemplados en 

el proyecto que he sometido' a vuestra conside

ración y estudio. 

Una vez más debo formular en este recinto. 

y a la faz del pals, mi protesta más enérgica por 

no haber sido deapachada oportunamente la Ley 

de Presupuestos. 

Necesitamos poner orden en las finanzas, 

base indispensa!>le de la estabilización de la 

moneda. que tan afanosamente persigo y que tan

to reclama la opinión pt1blica. Pero este senti

do anhelo es imposible de realizar mientras los 

legisladores no cumplan con el deber de despa

char la Ley de Presupuestos en la época sefia

lada por la Constitución Política del Estado y 

por las conveniencias indiscutibles de una co

rrecta administración. Se impone la supresión del inciso 3.0 del 

artículo 3.0 de la ley que, como os he dicho, dis' La ley de emergencia de 16 de Febrero del 

las rentas fiscales y afio en curso, que se dictó para aminorar el mal 

consiguiente al retardo de los presupuestos, ha.. 
minuye considerablemente 

municipales. 
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venido a salvar de la angustia y de la miseria sivamente al canje de billett's de curso legal. 
a miles de hogares que padecen injustamente la'!! Con el voto favorable de los dos tercios de sus 
consecuencias de la desidia parlamentaria. Pero miembros. podrá recabar el acuerdo~ del Preslden
eso no basta. No puede un país vivir bajo el te de la República para estabilizar el cambio in
régimen anormal y perturbador de una .Ley de ternacional. El tipo de cambio para la estabi
Presupuestos despachada en el segundo se mes- lIzaci6n: deberá corresponder al término medio 
tre del año en que debe regir. de las cotizaciones del semestre anterior a la 

Espero que el nuevo Congreso. h'lciendo ho- fecha del acuerdo. 01;¡tenida la venia del Pre
».01' a la confianza que en él ac¡¡¡ba 'de depositar 'sidente de la República. podrá el Banco comprar 
el país. no Incurrirá en un abuso tan incalifica
ble y de tan fatales consecuencias p:otra la mar
cha económica de la Naci6n y de que no man
chará con él en el porvenir los anales de nues
tra historia parlamentaria. 

Preocupado mi Gobierno. desde que Inició 
su Administraci6n; de obtener la implantación 
del Banco Central. ha formulado. con la ayuda 
~nteligente Y entusiasta de una comisión no~
'brada por la mayoría de los Senador-es electos. 
un proyecto de ley modificatorio de los que tie
ne en estudio el Honorable Senado. Y aliento la 
esperanza de que. antes de qUe termine el pe
ríodo ordinario de sesiones que hoy se Inicia. 
podrá el país contar con los beneficios incalcu
lables de un organismo cuya falta ha venido per: 
turbando seriamente el manejo monetario de 
este "pals y gravando en forma inconsiderada en 

letras de cambio sobre el extranjero al tipo con
venido. emitiendo para ello. si fuere necesario, 
billetes de curs'o legal. y vender al mismo tipo 
sus propias letras jiradas al exterior. En ese 
caso el Banco Central retirará. üe la C'irculaci6n, 
con las formalidades del caso. la cant!dad de bl~ 
!letes que corresponda a dicha venta de letra~. 

Tendrá también el Banco una seccl6n espe
cial con un registro en que se anotarán detalla
damente y se timhrarán las letras de cambio que 
3e giren, bajo la sanción de lC)Ue no tengan mé' 
rito legal en el país los' documentos que care
cieren de ese requisito. 

Sobre estos fundamentos se ha obtenido ,,1 
acuerdo de la mayoría de los Honorables Sena
dores que hoy inician sus funciones para despa
char los proyectos referentes a €:sta materia que 
penden de la consideración del Honorable Se-

benilficio de las instituciones particulares. los hl\- nado. 

beres de la hacienda pública en sus relaciones Al f!n será una realidad este anlbelo nacio-

con 10& Bancos. I.al taa sentido. qUe hará impos1ble la emi;th';':l 
El nuevo organismo qUe patrocina el Go- de palP-?1 moneda en nuestro país, y menos "J!\ 

bierno se hará cargo de los fondos de con ver- -la forma y condi.ciÜ'nes en que se ha venido prac. 
sión y responderá de las obligaciones y deudas ticando C'Jn posterio-ridad al afio 1879. 
a que ellos estén afectos. Tomará de su cuenta mI papel moneda. que es una forma de ejer
las operaciones que hoy corresponden a la Caja citar el crédito público, se ha emitido e:l todos 
de Emisi6n y todas las funciones propiamente los paIses del mundo para atendCT y pagar deu
bancarias que ejercita el Gobierno por el con- das fiscales, Entre no&otros los ciento cincuenta. 
ducto inadecuado del Ministerio de \ Hacienda. 
Queda también faculta 'o para hacer l'zdes
euentos con los Bancos nacionales bajo la res
ponsa·bilidad solidaria de éstos. ·Podrá recibir 
dep6sitos; emplear los suyoS y sus fondos de 

rru'llones de pesos emitid'Js que están actua'm'n
te en circulación. lo fueron. no para !;1atisfa·'-!er 
:Jc-oesidades fiscaIes. sino para salvar la situa_ 
ción aflictiva y próxima a la falencia de ¡oa 
Bancos paro·culares. Muy atendvbles y reifllC-

reserva en operaciones de su índole; _ depositar taibles eran los intereses de aquellas institucio. 
cantidades en oro en el extranjero en institucio- I nes; pero mil veees más sagrados era.n los intc
nes bancarias de primer orden; girar letras de reses de la comunidad. Preoferilile hubiera l,lid'l 
cambio; servir de oficina de compensación de los 

la catástrofe de aquellas institu·o:·ones. P-')T do_ 
Bancos que en él tengan cuenta corriente; ad-

10rosa qqe fuera a trueque d<e evitar que se 
quirir propiedades para el solo efecto de ins

gravara la economía :J.acional de este país. de~. 
talar sus propias oficinas; hacer las _ operaciones 

já:J.d'Jlo sometido durante tantos años a la de,p!o. 
sobre letras de cambio que necesite el Estado rabIe esclavitud del papel moneda, 
para sus ·pagos. y depositar, con el aauerdo del 
Presidente de la República y contando por lo Las nacilones no mecesitan en cada rn'Jm~1Jt.>.._ 

menos con el voto favorable de los dos tercios de su historia y de su vida econ6mica la m.:sma 
de los miembros del Congejel, en Bancos de pri- suma de circulante, Este sigUe las fluctua")¡:l
mera clase en' el extranjero. que den absoluta :1-es y em'2Tgencias del mercado. El Banco Ce n_ 
garantía de su deovoluci6n en oro metálico. los tral será la vá;l'Vuía regu:adora que, automática

me.nte. irá dándole en cada instante. co.n la de_ fondos de-stinados a la con.versión o canje de los 
billetes, Estos fondos de conversión se man- b>ida elast''Cida-d. e'l circulante que re'quieran '3U'3 

.::xigencias. y necrsi·dades, 
tendrán siempre en oro y se destinarían exclu' 
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d 1 912 cO'n los señores S. Pearson 
o fu 1 contrata as en a 

Una vez qUe este organismo entre en - Son. Ltd., por I~ suma de $ 32.763,630 oro e 
se repetirá la desastrosa situact6n Y I f h se ha pagado en 

cione's, no qUe' 18 p/eniques, Y hasta a ec a 
financiera en que tuvimos f?rzosamente. ellas hasta :a suma de $ 31.076,376.28 de la 
.C3Je·r, Y que cons"stió en prestar vales de teso~,<_ mism1\. moneda. El plazo d'l terminación de p¡¡te 

ría a los Bancos particulares para que, dá::ld;);~S cO''ltrato venC8 el, 22 de N?viembre del preS·étl_ 
.éstGlS en garantía en la Caja de Emisión, r~t)- te 

st., año. 
raran billetes, los cuales a su vez, eran pre. ,L_ l~o" 

• • 'I'd d 1 fe]¡ces Po!" decreto N.O 2, de 3 de Enero de ~'" 
dO's a l Fisco, dejando como ut! I a a os . 

autorizó la petición die prO'puestas púbhc,u 
O;ler3Jdores. la gruesa suma de cien m~1l0ne~ de se 
pesOS, a·proximadamente, al cabo de d,:'ez ano". para la prolonga·ción de 700 metros del moio 

El Estado ha contribuido así c·on una CU<1'¡- de abrigo, propuestas que se abrier0n el 31 de 
tiosa suma al enriquecimtento de los accio.nis: ::¡;.¡ Agosto de 1923, aceptándose por dec·reto N.;) 
d~ lO's Bancos, por el hech0 de despojarse..r ena_ 1981. de 4 die Octubre del mismo año, la p: .... -

, jenar una de sus funcio'1es, cual es la de emi'.ir puesta presentada para ~a prolongación de d':'oho 
papel mO'neda .en caso de no pOd,erse prO'curar mO'l0 por la CMa Pearson Y Son, pO'r la suma 

fO'ndos en O'tra fO'rma.. . total de $ 19.600,000 0'1'0' ·d.e 18 penLques. El pI a_ 
Ell- Banc? Central hará impO's~ble la repeti- ZO' de' termhación de esta obra es de sie·te aibs 

ción de tan desastrO'sas O'peradones que se re_ y m,ediO'. 
~ran CO'::t frecuencia en la marcha financ:l'r¡¡, Con su cO'nstrucción se O'btendrá el abri;;O' 
de nuestrO' país en sus reladO'nes cO'n IO's Bances necesariO' de tO'dO's 10s maleconés ya ejecutados 

partiéulares. em di-eho puerto. 
Estos son lO's intereses creados que duran!:e. Se ha recibódo la primera parte de :a u:l- \ 

añO's y añO's, han constituidO' la barrera infr'i:l- Jerfa ,,¡'éctri.ca cO'ntratada para el puertO' de Val
queabl'l que difi-cultara hasta h0y el eStab:ecf_ paraísO', que consiste en 22 grúas y 16 ascensO'res 
miento de U:1 organismt. que es ya una veal!,]:¡d 1 ara la sección kduanera del puerto. Todo eSTe 
en la mayO'r parte de IO's paIses CÍ'vili~adO's. :aterial está en .s:rvicio y. se e'lcuentra h')y :-~a 

Felizmente, el actuall Congreso tiene U:1l1 .funciO'nandO' e.tlclentem2nte e·n su respectn.lo 
mayO'rla eficiente y r-espetable, poderO'sa y f'ler- seccrón de la Aduana al serviciO' de la Aduana 
te para abr·ir pasO' triunfal a las medidas .:1e cO'n sus almac\2nes y galpones. 

salvación pública a través de las trinoheTas pO'_ La segunda parte de este material compre'l
derO'sas opuestas hasta ayer por los privilegi;,~ de 7 grúa-s eIéctrkas de 'mayor potencia, y In, 

"ypor IO's intereses particulares. sido cO'nttatadO'. a fines del año últimO'. 
Las medidas que se cO'ntemplan e'1 el p:'O" Se ha seguido d.esarr0].]ando la e:x¡plota ~¡().n 

yectO' re9O'1'dado pueden producir, a corto p!~",{\, de'f puerto, que se encuentra a cargo directO' del 
la estabi'lización de 'la moneda. La eXjperie:lc;;"~dmi.nistradO'r del puert? de Valparafso y b~jO' 
reiterada de otr0s paises así lO' ha rev.e1,a.do, y la SupGrvI'gilancia de la CO'mis:ón. re!;lpecUv.l. 
pod~mO's regocijarnos ante la e:x¡pec-tativa de Esa eXlplotación cO'mprende por ahora EO'lamente 
que, una vez pO'r todas, vamos 'en vfas de ~Jln_ h secc16':l aduanera; p'erO una vez que se ter_ 
Cluir con la especulació':l basada en las fluctua- mine el e.nlace 'c?,n las 'vías férreas existc:lt .. s. 
clones de la mO'neda y a cuyo amparo Se ama,,;¡':l pO'drá extenderse la eXlplO'tación a lO's· demils 
fO'rtunas sobre las lágrimas, la miseria y e: d0_ malecones y al espigón a.e atraque. 

'101' de los qUe luchan pO'r la vida con su prÜ1;JiOl 
E'n el PU2TtO' de San AntO'niO' se ha pro~a-

y personal esfuerzo., 
gU!dO' la cO'JIlstrucció'1 de las obras cO'm'plemen_ 

La cO'misión nombrada ,Jara estudiar la re- tarias, \le acuerdO' cO',n el pla;n el·a;bO'ra.d0. pO'r la 
'forma del aran0el ad·ua·nerO' ha ava'1zdO' c<onside_ ,CO'n'lÍSI'ón de Puertos. 
rablemente su trabajO', y tan prontO' como lo Su explO'tación cO'ntinúa desarrollándose s:n 

I . termine 'me será grato enviarO's el .·espec:iv.J incO'nveniente; su mO'vimie::tto cO'merc·ial ha 113-
o 'ProyectO' que tan dirzctamente mira a las en- gado ya casi a 500,000 toneladas métri-cas ::1,1 
tradas fiscales y al desarrollO' industrial y fa_ añ0, cifra que corresp·O'.nde a la capacidad para. 
bril d¡¡l pafs. que .el puertO' fué prO'y¡ecta.d O' . 

El MinisterIo (:e Hacie'1da tien~ encamen. 
dado a la CO'ndsi6n de PuertO's, dlesde 191 O, tod o 
J{) relaciO'nad? cO'n la construcción y adminis"rr. .. 
dón de los puertos y cO'n las cOtncesiO'nes de 
playas y muelles de la República. El mO'vimIen
to habido el año último en estos serv::'CÍO's es 

Los rematEs de terre;nO's ganadO'..! al mar' 
han s('guidO' prO'pOirCl"onando fO'ndO's para el pu_ 
gO' de las obras cOll1ple.mentárias, ha.biénd J~e 
rematadO' hasta la fecha sitios pO'r U:l valO'r de 
$ 1.900,000. 

Las obras del pUle,r<1o de AntO'fagasta, con-
el siguiente: tratadas con los señO'r.es Baburizza, Lagarrigue 

Las obras del puertO' de Valparaís0 fuerGn y Cfa., se encuentra;n en pl~na ac·tividad, da ta:l 
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maneta que el 'primer brazo de molo de abrigo 
quedará terrnl'nado en el curso del prese':Jte '1.110. 

'Se han proseguido las obras de'mejorami211_ 
to del río Valdivia, que se eje,cutan por ad,nd
lnistraci6n, y que ha,n producid':>, en la pélrte 
-hecha, resul,ta,dos altamente satÍ6factoriü s. La 

falta de una draga poderosa no ha permitido 
darles la aot"vidad que correspondería al pro_ 
yecto -de la Comisi6n d,e Puertos que se ejecuta. 

Se ha:J pedi'do propuestas I?úblicas: par'l. la 
<!.}ecuci6n de las 'lb ras ','undamentale's del pue:-w 
4B Constituc,i6n, las que se a,bl"irán el ,o de Ju

:::0 próXiimo, y se han pedido también para las 
obras fundamle-ntaIes del puerto, de Le,bu, que 
!e abn'rán pr6ximamente. 

lA explotación fiscal. iniciada e:J. los pU8r, 
tos de Valparaíso y San Antonio, ha correep'm
dido a las expectat:'Vas que se tenían s'lbre 

e'lIas; pero se ha de haCY2r sentir cada d!a más 
la necesidad de modificar las leyes y los l"e'5l~_ 
mentos que la r¡'",p,n, que no corresponu,,:t a ;(lS 

elem-=ntos modern.s ni a las necesi,dade"~ da , , 
un comercio ILctivo. 

La exp".taci1n 
guient-e: 

Año 192a. 
Año 1924: 

Quint. mHr. 
22.842,755 

.... -... , -
....... u 1.::1. ::,.-

Qulnt. Esu. 
U.658 lCJ 

La produccl6n fué. durante el afio 1923. de 
19.035.242 quintales métr(cos. superior ell-
8.317.269 quintales métricos a la d,e 1922. 

El consumo d,el salitre en Eurova ha siéb 

bastante intenso. hasta él extremo de hal)ers0.' 
\ 

disrn:nuido las ex:,stencias e:J. pr'>porc'i6n tal, que 
podrían darse por a,gotadas el Lo de Ma.yo del 

presente año. Como cons~cuen'cia, es muy ac 
u"va la d2manda para comprar salitre entrego:}.: 
ble desde el mes pr6ximo. al extr,emo de qu<! 
se anuncian pedidos p(}r cantidades muy sup;, 

rhres a las fijadas por la Asociaci6n para 8U~ 
ventas me:Jsw:!les. 

Esta aotiva demanda nos hace pensar que 

la e'xportaci6n de salitre durante el próximo 

año salitrero excedará a la cantidad de 2 millo
nes 500 mI! toneladas. 

:La Asociación. que hahía sido prorrogada' 
hasta el 30 de Junio del presente año, acaba d& 
reformar sus (·statut'os, de acuerdo con las &b-' 
servaciones hechas en vIrtud de la experiencia 
recog'ida en los años anteriores. 

En junta general de Asociados terminada el 
8 del actual, se acol"dó üefini:tivamente por el 

98.09 010 de sus anteriores asoc:ados, la reno
'-ación por seis años, con excepci6n de' las ven

tus en común, que sólo durarán por un período 
de tres años. si no es prorrogado. 

Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Abril. 
Mayo (hasta 

10) . 
el dla 

Total hasta el 10 de 
Mayo'~ 

E:J. la m'sma feClha 
en 1923. 

M,enor exportación en 
1924. 

3.468,822 
1. 763,090 
1.576,246 
1.289,590 

223,786 

8.321,534 

9.210,220 

•. 540.917 
3.832.804 
3.426.3B 
2.803.4;Jó 

486.478 

18,090,:::64 

El Gobieeno coope,:-ó eficazmente a llJ, re
novación de la Asociación. porque desea fomen-' 

tar y mantener la cooperación arm6nica de too 

dos Jos salitreros para procurar abaratar el con
sumo. reducir en la proporción mis baja posi
ble el precio de venta. impedir que se' convierta 
el salitre en artículo de espeCUlación, estabilizar 
los precios para evitar el daño que representan 

para su consumo las fluctuaciones de precios, 
intensificar la propaganda y asistir en ta mejor 
forma posible al bienestar físico. intelectual y 

moral de la inmensa población obrera qUe' vivtl 
en la eegié>n del salitre. 

888.686 
El 15 de S2tiembre l)róxÍ'mo tendrá lugar el I 

los lotes de terrenos sa-, 
ley 3,983, de 11 de Se-

El consumo d.·l salitre en el pais ha ido remate de una parte de 
aumentando de año en año, como se vará por ¡as litraJes que autoriz6 la 
cifras sigu:ente, debido a la propaganda qUe se tiembre de 1923. 

hace en parte por e.! GobiernQ y en parte por Por las informaciones qUe Hene- Él'l Gobier-, 
la f · no hay marcado interés de parte de los actua-lrma cO.1cesionaria de la Asociacl"ón de Pro_ 
d t d S !es salitreros y también de nuevos cap'l't~li"'as uc orcs e a~itri' (WeS$el, Duval y Cia.) ~ .,.. 

Año 1920. 35.706 quintales 
1921. 46,560 quintales 
1922. 54,180 quintales 
1923. 67,577 quintales 

métrico<; 
métr:coi' 
métricos 
T_,étn'cos 

por adquirir los terrenos que se' pondrán en su
basta pública. 

El mínimum fij[Ldo para esta li'citación lle
ga en total a catorce ~illones de pesos ($ 14 

mill~nes) oro de 18d y es de esperar qUe es
ta suma será superada en proporci6n aprecia-

en 31 di" ble. 

quinta:eci Es dIgno de tomatse en cu~nta que la ma-

La ex;steno'a de salitre en la -coota 
Diciembre de 1923. era de 8.680.000 
métJ.icos, inferior e:J 4.000,Ono a la 
en la ~ilisma feoha de 1922 

existenci:t yor parte- de los interesados son empresas chi

lena,s. In (lUE pi Gobierno mira ,con satisfacción. 

., 

" 
, ' 
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en su deseo de nacionalizar la principal indus

tria del pals. 
En el año 1923 se efectuaron préstamos por 

. un valor de veintisiete millones seiscientos vein-_ 

titrés mi! setecientos cinco pesos ($ 27 mmones 

623.705) y en los primeros cinco meses del pre

sente año por diez mmones doscientos diecinue

ve. mil cincuenta y tres pesos ($ 10.219,053). 

El saldo de billetes que en la actualidad hay 

en circulaci6n, garantidos con letras de. auxilio 

saiitrero; ascie'nde a cuatro millones quinientos 

nueve mil cUl,Ltrocientos cincuenta y tres pesol:1 

QCh~rita y ocho centavos ($ 4.509,453.88). 

Su persqnal en la actualidad consta de 

1,351 jefes y oficiales, de 9,000 soldados contra

tados y de' 9,006 conscriptos, 

En la Confer·encla Inter-Americana sobre 

Enfermedades 'Venéreas, celebrada en Washing

ton en DIciembre- de 1920, el Gobierno de Chile. 

por el conducto autorizado de su representante. 

prometi6 el concurso de nuestro pals para aso

darse a la gran cruzada de rede'ncl6n humana 

contra los males de trascendencia social. Este 

solemne compromiso y la campaña Insistente 

de propaganda sostenida por la, Liga Chi,lena de 

Higiene Social, formaron en el Gobierno el con-

cepto de que era necesario Implanta,r con e'ner-

Al daros cuenta en años anteriores de la gla en el Ejército este servicio que. en realidad 

labor desarrollada por la Oficina de' Bien.6S Na- de' verdad y aplicado a la conscri'pci6n militar 

cionales. os manifesté que crela indispensable 

daJ"le constitucl6n lega,l, pérsonal y atribucio-

nes. suficientes para el des€'mpeño de sus deli

.cadas labores. 

El incremento cada dla mayor qUe- toman 

los bienes del Estado, las concesiones de te'1"re

nos, permisos para la construcción de muelles, 

obligatoria, desempeña un rol educacional pre

por.de!'anie. 

:mI soldado, qUe llega al cuartel de~e los 

sitios m{¡,s tranquilos y lejanos, se en('uentra en 

grave. peligro de ser agredido por los males d~ 

.trascendencia social en los centros .poblados, 

donde practica su instrucci6n militar. Hay ne-

usos y arrendamientos y la necesidad impres- cesidad evidente de; educarlo, prevenLrle contra 

cindible- de sanear la propiedad fiscal amagada el mal, de,fendeX'10 e impedir que, co.n su propia 

seriamente por detentadores particulares,' reco- degeneraci6n, se convierta en ~h!culo desas

míendan Ja labor de esta Oficina y me mueven a troso de contagio y de mue'rte cuando vuelva al 

insistir, una vez más, e'n la urgencia de despa- retiro de su hogar. .( 

char cuanto. antes el proyecto de reorganizaci6n Para evitar estos males, en defensa de nues' 

que Os enviaré por un Mensaje. 
tra raza, se dict6, como ya os he di0ho en oca-

Hasta el 15 de Enero del presente año, en siones anie-riores, el decreto orgAn~co de 23 de 

que termina el ejercicio del año pasado, se han l\!I9,rzo de 1921, que organiza los servicios de Ri

inscrito en los Registros Conservadores de Bie: giene Social en el Ejército y en el cual se creó 

nes . Raiees de los departamentos respectivos 127 la "Sección Experimental de' Higiene Militar". 

propiedades cOn un valor de $ 2.562,370.80. cuyas atribucionel!l y fines se reglamentaron pro' 

Se encue'ntran eh tramitaéi6n los expedien- lijumente, estableciendo las medidas de recrea' 

tes de inscripci6n de 296 propiedades, con un ci6n, propaganda educativa, estímulo de 1a con

valor de $ 21.237,629.20 Y quedan por tramitar tinencia y temperancia, pro!i1axia y revisi6n 

la inscripci6n de 3,696 propiedades anotadas. médicas y curación. 

con un valor de $ 250.014,841.92. En el pre-supuesto ne 1921 se, consultaron 

El Inventar!o de !as propiedades fiscales se fondos para adquirir los laboratorios y material 

ha cerrado en esta fecha con 10,727 propieda- cllnlco necesarios para llenar debidamente es

des con un valor de $ 427.137,077.81. tos patrióticos prop6sitos e importantes aten

ciones. 
El Ejército de la RepÜblica, cuya eficiencia. 

En el Mensaje del año. último. os mani
progreso y mejoramie'nto ha sido y es una de 

las preocupaca:ones más constantes de mi Go- festé que efite servicio, cuyo. establecimiento. 

hemos atendido co.n perso.nal consagración e 
bierno, ha continuado desarrollando las tareas 

interés, no. funcio.naba Po.r falta de un edifi_ 
que le permiten ser, Como hasta hoy, una p.ren-

cio. adecuado. que no. era fáén adquirir, dadas 
da de' seguridad interior y una garantia efecti-

va de paz externa, a la vez que una escuela de las penurias fiscales del último tiempo.. 

civismo. y de democracia. Los recursos que han Merced al genero.so. desprendimi,ento. y 

podido destinarse a su progreso y ade'lanto son laudable civismo. de la Caja de Crédito. Hipo._ 

bastante escasos, dada la situación del Erario tecario. y a indicación de su Directo.r. do.n Luis 

nacional. Tengo, sin emtJargo, la satisfacción de Barros Borgo.ño.. la Sección Experimental de 

expresaros que en el año. que acaba de termi- Hi,giene N.o 2, cuenta ho.y con un espléndidO 

nrur se han aco.metido reorganizaciones e inicia- local en el barrio. Oriente de la ciudad y em_ 

do proyectos de mejoramiento qUe' le serán en pieza ya a desarro.llar Sus beIléficas acti'Vida

el futuro de positivos beneficios. 1 des educacionales, preventivas y curativas. Se 
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encuentra así 'realizado uno de los grandes y 
más sentidos anhelos de mi Administración: 
.eooperar en forma eficaz a defender las enero 
'gias; el vigor y la vida de nuestra raza fuerte 

y abnegada. 
Esta misma Sección del Ejército realizó 

-en el Verano recién pasado una jira de pro
paganda y profilaxia por todo el Sur del país, 
llevando los consejos Y las' medicinas indis_ 
pensables a todos nuestros conciudadanos que 
se encuentran amagados por las enfermedades 
de tra:scendenci~ social. Desde este mismo puno 
to de vista, os encarezco el despacho del Men
saje que sometí a vuestra deliberación con 

fecha 20 de Febrero de 1923, en virtud del 
cual se prohibe el licenciamiento de los cons. 
criptas afectados por enfermedades de esta ín_ 
dole hasta que no comprueben su mejoría. 

Por decreto supremo N.o 180, de 30 d~ 
Enero de 1924, se nombró una Comisión para 

estudiar las bases bobre las cuales pueda fun 
darse un Laboratorio de Psicología Experimen. 

tal para los usos del Ejército. 
Tan pronto como la Comisión termine su_ 

estudio, os· presentaré el proyecto respectivo 
para la organización de un servicio al cual se 
da hoy excepcional importancia en otros paí
ses, par cuanto determina las aptitudes y efi_ 
ciencia de cada hombre y evita así los incon_ 
venientes Y perturbaciones que acarrea en un 
servicio público la presencia de hombres inep_ 
tos o inadecuados, -ªhorrando también el gasto 
de Úempo, actividades Y energia de quienes 
prOcuran inútilmente amoldar naturalezas ina_ 
moldables a determh:.adas actividades o ser

vicios. 
La Instrucción Primaria del Ejército con_ 

tinúa llenando sus fines y contribuyendo en 
forma apreciable a la: .extirpación del analfa

betismo en el pais. 

mo, de nueve oficiales y cinco sub.oficiales, 

sufriera ningún accidente, y dejando inaugu. 
rada la red de aeródromos entre El Bosque Y 
Tacna, en forma que facilitará en adeJ,ante las 

eomunicaciones aéreas con el Norte del pais. 

Insisto en la petición que os formulé en oca
sIón antrior de que facilitárais el despacho del 
proyecto que tiende a dar autonomla comercial 
a las Fábricas dependientes de la Dirección del· 
Material de Guerra, a fin de que puedan coope
rar en condiciones más efectivas al desarrollo 
de la industria fabril de la RepOblica. Este Men
saje, de fecha 23 de Mayo de 1922, está despa: 
chado ya por el Honorable senado y espera el 

pronunciamiento de la Honorable Cámara de 

Diputados. 
En Noviembre del afio próx)mo pasado ttr-' 

vo que lamentar la RepObllca las consecuencias 
de una esplosión en la Fábrica y Maestranzas 
del Ejército, la que ocasionó pérdidas materia

les calculadas en un millón y medio de pesos. 
Para la reconstrucción dI'! los edificios e insta.
laciones destruidos, con las seguridades que se 
requieren y en 'armonla con los progresos de la 
técnica moderna, será menester invertir la: su
ln~áe tres millones de peso~ aproximadamente, 
cantidad que he solicitado de vosotros por medio 
de un Mensaje que penda de vuestra considera
ción y cuyo despacho ~s encarezco, porque los· 
elementos que van a reponerse son indepensables 
y porque S2 aprovechará esta oportunidad para 
trasladar léjos de la Capital los depósitos tie es
plosiyos, a fin de que dejen de constituir una 
amenaza para la población. 

En lo que se refiere a la organización Inter

na de los servicios del Ejército, se han dictado 
resolllciones que reorganizan el Consejo de De
fensa Nacional; dan participación en él a los 

diversos funcionarios cuya opinión debe oirse 
sobre tan grave materia; fijan los deberes y , 

Los servicios de Aviación han realizado artibuciones de dicho Consejo y regularizan su 

én el año último di'versas pruebas que mani_ existencia; se ha constituido el Consejo Superior 
fiest¡¡.n la competenCia de sus oficiales y. me_ de Guerra, con jef"2s seleccionados del Ejército, 
cánicos, a pesar de la' escasez de los elemen- que tiene por objeto estudiar todos los proble

tos con que cuenta esa repartición. mas de alta importancia. militar ántes de so-o 
Si en mi Mensaje del año último Q$ hice meterlos a la aprobación del Gobierno, y /se ha. 

referencia al raid Santiago-Río Janei,ro, Ile_ asegur¡tdo la cooperación armónica de los :ms
vado a cabo por el ca;pitáp. aviador don Diego tados Mayores del Ejército y de la Marina, por 
Aracena y pOr el mecánico señor Seabroock, medio de una Comisión Mixta de Oficiales de 
hoy me es grato dejar consignado en este Men_ Estado Mayor de ámbas institucion·es; se ha 
saje que una escu,adrilla de los servicios de fundado la Escuela de Aplicación de Infanterla 
Aviación, compue6ta de siete aparatos, dos sobre la base de la antigua Escuela de Sub-Of!-

de ellos con~,truídos en el país, realizó un rc_ ciales; se ha ampliado l.t Escuela de Caballer!a 
corri,do aéreo de 4,300' kilómetros, haciendo con un escuadrón de aplicación y se ha estable· 
el viaje por sobre la tierra y el mar, entre cido la Escuela Práctica de Ingeni~ros. 

Santiago' y Tacna, de ida y vuelta, sin que el Despues de estudios detenidoG de las repar
personal, compuesto del general-jefe del ra_ tielones técnicas respectivas, se ha decretado la: 
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reo1'g8.!l:zación del Ejército sobre base de ]as . seguirá su marcha tranquila sin exaltaciones 
unidades existentes, a fin de obtener, sin que ello ni apasionamientos deplorables.' 
importe un aumento de fuerzas ni u~ gran gasto 
para el Erario Püblico, la modernización de sus 
servicios con arreglo a los nuevos conceptos de 
la experiencia militar. 

Esta reorganIzacl6n no significa de. ningün 
modo otra cosa que el mejor aprovechamiento 
de los factores jeográficos y políticos que miran 
a.l órden Interior, a la defensa del territorio, 
y a la Implant!l-clón de los principios técnicos 

Las fuerzas de Marina, autorizadas por 
la ley N.o 4,006, de 19 de Febrero último, se 
fij,aron eu 662 oficiales generales, superiores 
y subalternos de guerra y mayores; en 5,771 
individuos del equipaje a bordo y en tierra; 
969 conscriptos; 480 individ1JOB a contrata y 
13 O conscri'Ptos para la Artillería de Costa, Y 
todos los buques de la Escuadra en servicio 
activo, en ,reparaciones o en desarme. 

'.que rigen los' ejércitos más adelantados del mun- Las escuelas de !a Armada contribu'yeroll 
do y que las naciones vecinas a la nuestra, han durante el año 1923 ~on 35 nuevos oficiales y 
a.ceptado ampliamente, ya que ellos han sido !os retiro~ que se pr.Jdujeron en el mismo año 
impuestos por las esperiencias de la gran guerra. . alcanzaron a 73. Por lo tanto, el númeFt)' d.e 

Penden de vuestra consideración cuarto 
Mensajes cuyo despacho el Ejército espera con 
vIva;' ansiedad: el 4ue mejora los sueldos de su 

oficales egresados de las ,escuelas ha sido mu_ 
cho menor que el de las bajas por retiro del 
servicio. 

personal, el que amplía su planta y los que mo- Como los reti.ros habidos el año pasado 
diflcan diversas disposiciones de las leyes so- han sido nume¡;osus, y {Jor 10 que va transcu~ 
IIre ascensos y retiro. rrido del presente año se deduce que este nú_ 

Os encarezco su pronto estudi,o y despa_ mero será más o mehos igual, es in dispensa· . 
eho, ya que la.s condic10nes económicas por ble arbitrar medidas para mejorar la situa_ 
que atraviesa el país repercuten en una for- ción del personal, por cuanto la situación por 
ma especialmente sensible en el personal del que atraviesa es tan angustiosa que 10 obliga 
Ejército y la Armada, por ra naturaleza de a buscarse mejor a~biente fuera deÍ servicio ., 

·los servicios que sus miembros desempeñan y donde es mejor retribuiqo con mayores suel_ 
~r las exigenCias de la vida militar. dos que 103 que ciisfruta en la Arm!!da. Por. 

' Por las mismas razones os pido también estas consideraciones os encarezco el pront:> 
ClB sirváis despachar los proyectos que penden despacho de la ley que aumenta los sueldos 
de VUEstra consideración y qUe enumeré en de este personal y que reforma la actual Ley 
mi Mensaje del año' anterior. de Retiros y Montepíos. 

Cumplo con un deber patriótico y de con. Es sensible contemplar cómo, año por año, 
ciencia al formular mi enérgica protesta por disminuye el número de solicitudes para in_ 
los injustos y a·pasionados ataques que levan_ gresar a la Espuela Naval, debIdo seguramente 
tara el ardor de la lucha polítiCa en contra de al porvenir incierto que se presenta a la ofi_ 
JGS soldados d~ la Repúblioca que, hoy como cialidad que cuenta con un esc.alafón de poco 
ayer, llenaron 'abnegadamente su misión y, co_ movimiento y con exiguos sueldos en sus gra
mo l!ll.empre, fue rol). garantía de la ley y del dos más altos. 
del'echo. CU'anto se diga en contrario es obra 

En cambio, en la E:'lcuela de Ing-::nieroil no 
parUdarista, que la opinión pública desapasio_ es p,)~ible a(,cl'rl"r a la numerOS:l p,.esentad6n 
D&aa repudia y rechaza. 

dc> !"olicitudes de ingreso, y es sE-nsibl€ dejar con,,-
Continúan el Gobierno y el pueblo dis- tancia de que la mayoría inmen~a de esos al\lm

pensándole su más decidida y franca confían_ nos excepcionalmente preparado~;, se retira de la 
sa al Ejército de Chile. E!lcuE'la porque frecuentemente encuentra me-

S.! hubo enoTes de parte de algunos ofi_ jor colo~aci6n en la industria, en donde se les 
ciales subalternos, es pe!J,oso para mí dejar remunera con generosidad. 

oonstancia de que el ardor de la pasión po_ Con~lderaeiones elevadas de intcrés nacio
BUea, ha perturbado el criterio, que debe ser nal aconsejan remediar pronto estos males que 
siempre sereno, de algunos tribunales de jus_ 
ticia que han llegado hasta negar el amparo 
franco y decidido que leyes procesales expre
sas, terminantes y claras otorgan a los pro_ 
cesados. 

No dudo que, recuperándose la serenidad 
perdida, se impon,drá la verdad, y la justicia 

tan jirectamente afectan al porvenir de nuestra 
Marina de Guerra, fOl'mada con tan patriótico 
y empeñoso esfuel'zo. 

En la actualidad. la gente de mar y cons
criptos en servicio activo suman un total 9- 6 

6,006 individuos, número inferior, en más de 600 
hombres, al que autoriza la ley que fijó las fuer-
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zas de mar Y tierra y que es el señalado a lad 
dotacion es reglamentarias. 

Como se ve, hay una gran e.scasez de gente, 
que se hace ~entir en todas las repar·iciones, es
pecialmente a bordo, prOduciéndose serias dificul
tades para atender en forma regular lós diversos 
servicios. Se hace indispensable mejorar la si-

. tuación de esos individuos en la misma form!l. 
que la de los oficiales. 

En conformidad a la ley recientemente 
promulgada para la construcción de una po ... 
blación obr·era en el recinto del Apostadero 
Naval de Talcahuano, se pidieron las propues._ 
tas públicas y se aceptó la más conveniente 
para los intereses fiscales dentro de los 1"e
cursos concedidos, y los trabajo! Ya han co_· 
menzado con actividad. 

Me fué sobre manera grato asistir perso_·-La Escuadra J¡>ara el presente año se encuen-
Lato- nalmente a la colocación de la primera pie_ tra compuesta del acorazado "Almirante 

re", crucero "Chacabu.co", Oazas-Torpederos dra de esta obra de trascendental importan_o "Almirante Williams", "Almirante Uribe", "Al- cia por su naturaleza, por los nobles fines de 
humanidad y cooperación que está llamada a mirante Riveras", "Almirante Lynch" y "Almi

rante Conden", y se se ha designado para el 
mando de ella al Contra-Almirante doo' Luis 
Guillermo Soffia. El crucero "Blanco Encala
da", destinado a la instrucción de los Guardia
!Marinas, zarpó ya de Valparafso en viaje de 
instrucción Pllr las costas de la Repüblica y su/! 
islas adyacentes. 

servir. y porque representa un laudable es.. 
fuerzo y ejemplo que da el Estado en orden 
a la forma y modo cómo deben las empresas 
atender las condiciones de vida de sus em_ 
pleados y operarios. 

Es satisfactorio dejar constancia del, esfuer
zo y empeño gastado, tanto por el personal su
perior conI1 por la oficialidad, sub-oficiales y tri· 
pulaciones en favor del progreso y adelanto de 
la institución, y es sensible que las estrecheces 
del Erario impidan dotar a la Escuadra de to
dos los elementos necesarios para alcanzar· el 
ldeal deseado en orden a elementos y materiales 
para adelantar la instrucción y la preparación 
hasta donde lo permitan las excepcionales fa.
cultades de nuestra génte de mar. 

La Escuela de Torp-edos y de Radiotelegra
fía qUe lunciona en' Talcahuano, tiene loa ai
guientes cursos: para tenientes torpedlstas, 6 
alumnos; para cabos torpediatas, 13; marinerf:. 
para torpedistas segundos, 32; marinerflt. para 
telegrafistas, 18. 

La Escuela de' Artillerfa ha sido traslada' 
da a Valparafso, al Depósito General de Mari
lleros, debido a que el ex-"Cochrane" y el "ErrA
zuriz", no prestaban las comodidades del caso. 

PersigUiendo siempre un fin de eficiencia y 
"economfa, la Superioridad ha reunidq, en el es
pacioso y adecuado edificio recientemente ter
minado para Depósito de Marineros, la referida 
'Escuela y ~l Depósito de Gente para surtir a la 
Armada. Con esta medida se allega a la ins
trucción de los artilleros todas laa instalaciones 
especiales establecidas en nuestro puerto 'princi
pal, Corno ser: Sección Armas de Guerra, Poli
gono de 'las Salin3.s, polvo:·in2s,~'etc. que cons
titl1y'~'n L~alJl'ec~a;Jlcs reCUl'~OB pál·'a la in;strucción 
indicr:cla. 

En el presente aflo comenzará a prestar sus 
servicios el nuevo dique d3 Talcahuano, que 
está por terminarse. y s~rá preciso fijarle' la 
dotación de personal correspondiente. 

Si es de incuestionable hnportancia esta 
obra, no 10 es menos la funda~ión de "La Mu_ -
tual de la Armada y Ejército':, que representa, 
un nuevo y pod·eroso esfuerzo de nuestra Ma-
rina en homenaje a la solidaridad humana y.
a la asistencia !¡-ocia!. 

Esta institución, hace pocos años, nació' 
pobre y sin recursos. Era hija de un gran ideal 
y resultante de un YIgoroso anhelo: buscaba I:a. 
ecuación salvadora qUe llevara protección y 
amparo a 1'03 h06"ares desvalidos que a su muer_ 
te dejan como ·triste herencia los servidores 
de la patria, sin pedir nada al Erario público. 

Cuenta hoy COn 8,618 asociados, que acu
den al fondo cDmún con una cuota mensual 
mrd'a- .... ' $ 15.62 Y tiene bienes que, sin des_ 
contar sus gravámenes !trlpotecarios, asciend~n" 
a más de ocho millones de pesos. En sus cua_ 
tro años de existencia ha pagado seguros de 
vida por un millón setenta y un mil cuatro~ 
cientos diez- pesos. Se propone ahora ampliar 
sus operaciones en el sentido de auX1lliar a sus 
~sociados para adquirir propiedades pagaderaos 
en forma cómoda y Ilor mensualidades. 

Esta institución significa una inmema e 
importante obra s.JeiaJ, Un exponente de es_ 
fuerzo vigoroso y de ejemplar previsión que, 
como se ha dicho con toda justicia, "represen_ 
ta el monumento que simboliza la unión del 
Ejército, de la Marina y del p~eblo al servicio 
del ho!;ar chileno". 

El .prcblema de la :nutua!id~,d 9",re nos_ 
otro.s - qt~\e:la a:3I re::aieIto ea fO:"·1~1a 111'::ctlca y 
objed';a, con todos sus lJeneficios y consue_ 
los. En esa mutualic:ad se de~L,ccl la. célula 
primar'\! uue, d€qlTollada, har<\' posible y fá_ 
cil la llacioaalizacióll del Eeguro, esa grande 
y caluros~ aspirac:ón de Ipi Gobierno. 
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He podido Iconstatarlo personalmente 'Y 
es sobre maner,a satisfactorio dar público tes_ 
timonio de que, junto a los. esfuerzos gener?
sos con que la Marina contribuye ~l amparo 
de la vida humana,,- honrando sus gloriosas 
tradicio¡¡es, cumple con resolución patriótica 
y abnegada, sus deb-eres en forma que la hace 
acredora al resp'eto y al afecto de la nación 
entera. 

Su espíritu de sacrificio y de labor,ejer_ 
litadO en el silencio de rigllrosa disciplina, es 
la más' elocuente respuesta a los teproches 
absurdos que contr,a ella pudieran formularse 
y que el Gobierno rechaza con terminante 
protesta y con resuelta energía. 

Sigue siendo pr-eocupación constante del 
Gobierno lo relacionado con el fomento y la 
enseñanza de las industrias en sus activida_ 
des principales: agrícolas, mineras y fabriles. 

Los 'establecimientos de enseñanza técni
e~ y p:,ofeslonar, especialmente los de interna_ 
do y medio pupilaje, tuvieron la matric.ula 
que les fija la Ley de Presupuestos de acuer-
40 con la capacidad de 103 respectivos loca
les. Como ~n años anteriores, la gran afiuen_ 
eia de postulantes para estos establecimientos, 
la ,ermltido seleccionar a los -que se presen_ 
taron a los concursos de" p.dmisión, tomándose 
iln cuenta sus estudios pl'Mnarios, que son la 
base de los cursos técnicos y prácticos. 1 

El Instituto Agronómico tituló 2;; ingenie_ 
ros agrónomos. En la Escuela de Artes y Ctti
eíos terminaron sus estúdios 30 técnicos me_ 

.. ~ánicos, Ellectricistas y químicos, y en las .I!ls_ 
eu..elas de Minas de Copiapó y Serena, rindie_' 

rQn sus exámenes finales# 14 alumnos. 
Es satisfactorio dejar testimonIO, una vez 

más, de la buena acogida que los diplomados 
en los ~'!Jilferentes estableci!m1entos de ense_ 
ñanza agrIcola, minera e industrial, encuen
tranen las fábric2.S o faenas donde van a ac_ 
'filar profesionalmente. 

- La crecid.a afluencia de postulantes, a es-I 
tos estudie·s, manifiesta la necesidad de au_! 

'mentar el número de establecimientos o de do, 
tai a los existentes de medios y locales que 
los hagan adecuados para recibir a todos los 
que, sintiendo la vocación de prepararse para 
las iudustrias, deben postergar su justificado 
anhelo, porque el Estado no puede proporcio
narles esta instrucción. 

Dentro de los escasos fondos destinados 
en los presupuestos para el desarrollo de la 
,enseñan::a técnica, ha sido pOSible la creación 
de la Escuela de Arooricultura Frutal de San 
F~lipe, para la cual se ha adquirido en la su
ma de $ 350,000, la propiedad que con bue-

nas casas, fácilmente adaptables a los fines. 
de la Escuela, y con 47 hectáreas de eJrten_ 
sión de suelos de primera clase, se ofreció en 
licitación abierta con tal objeto. La Escuela 
comenzará a funci-onar en el presente año, y 

desde, luego se ha comenzado el arreglo del 
local y la preparación del terreno. 

Debo repetir el concepto de cuán sensible 
es que la situación del Erario no permita la 
creftción inmediata de otros establecimientos 
de ;;-señanza técnica que tan justificadamente 
vienen recla~ando numer-osos centros indus_ 
triales del país. A fin de satisfa€erlos en par
te, el Gobierno estudia actualmente la posibi_ 
-lida.d de anexar ala Escuela Industrial de Sa
litre y Minas de Antofagasta, un curso de ~e_ 
cánica, y de aceptar la proposición de venta 
de un buen local .en Concepción, para esta- , 
blecer una Escuela Industrial que tendrJa una 
Sección de En¡;eñallZa de la mihería del car
,aón. Este establecimiento satisfaría una anti
gua solicitud de los industriales y mineros de 
la región, y junto con proporcionar personal 
idóneo para los trabajos, quizá resolvería el 
problema social, latente allf a 'causa de las 
huel.E:as de obreros. 

Me es grato confirmaros el anuncio que 
hácia el año último de que en breve se in s_ 
talarfan las maquinarias para la fabricación 
de frutas secas y conservas Y preparación de 
lá;;¡ Íl'psca<;, con el objeto de organizar el co_ 
merci~l de exportación y estimular una indus_ 
tria que en nuestra zona central y en parte 

de la del Sur, puede beneficiar la economía del 
país en muchos millones de pesos. Debemos 
contar con los mercados europeos para el co
mercio de frutas en conserva y secas, y con 
los americanos para las frescas, y en esta vir_ 
tud, el Gobierno seguirá empeñosamente en su 
prop,ósito de fomentar est'e movimiento indus
trial, estableciendo estaciones frutfcolas e in_ 
tcnsifil!lando la propaganda a fin de que los 
productores aumenten sus plantios, seleccio_ 
nen las e'species y se constituyan en las Coo
peraciones que tanto beneficio han proporcio
nado en C:1.1ifornia. 

En la reciente temporada de frutas, s_e 
han exportado más de 60:000 cajas, principal
mente de melones y uvas, aprovechándose los 
productores de los servicios de la fábrica de 
.envases y de las instrucciones del personal 
encargado al efecto. 

Juzga el Gobierno que es necesario lle~ 

gar cuanto antes a la propaganda activa y 
eficaz de los agró!lomos re;;ionales, p-arsonal 
que, en número de uno por departamento, se 
~ncargará a la vez de la aplicaCión de las le-

• 

• 
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yes sobre Policía S;nitaria Vegetal y Animal. I env..Qlturas, o serán .. acom:pañados de etiquetaS"~ 
Mientras tanto, para asegurar el éxito de prospectos o listas de precios en que se indi

nuestro comercio de frutas, es de urgente neo I que la proporción o cantidad de cada uno d& 

~esidad el despacho de la ley sobre control en 1
I 

los elementos esenciales a su naturaleza o ca... 
este comercio, que ppnde de la consideración lidad; su capacidad o cantidad y peso net~ 

d·el H. Senado. I efectivos y su marca obligatoria, con indiea_ 
Ig.l.lalmente es de urgencia el despacho del I ción del año o época de fabricación. El mis_ 

proyecto de ley sobre Policía Sanitaria Vege.! mo proyecto fija las penas en que incurren 
. - I . 

tal, como también son indispensables para el ¡ los infractores y consigna las demás disposL 
desarrollo de las industrias agropecuarias, las i ciones conducentes a facilitar el control que 
leyes sobre marcas de animales, guías de trán_ I se necesita establecer en beneficio del comer
sito, control de la venta de abonos y semillas I cio honrado y de la salud de los habitanteS". 
y otros que desde años atrás esperan la san. Los servicios de Míñas' y Geología han 
ción legislativa para que el país desarrolle y I continuado reconociendo los yacimientos mL 
mejore sus fuentes de producción agrícola. nerales en general, y particularmente del CO_ 

También requierel vuestra inmediata ac_ bie y del carbón. Desde prinCipios del año en 

ción tantos otros proyectos que consultan mli· 
didas 'protectoras de las industrias mineras y 
fabriles. 

Debo recomendaros especialmente el pro_ 
yecto que sometí a vuestro estudio en Junio 
del año úitimo y por el cual, con el fin de es_ 
timular la radicación en Chile de las Empre. 
sas que desean estabJ.ecer la fabricación del 
hierro y del acero con minerales del país, se 
consulta el pago por el Estado por el término 
de dioz años, de una prima de $ 15 de 18 
peniques por lingote, y de $ 15 de igual mo. 
neda por tonelada de acero producida hasta 

concurrencia de las cantidades de toneladas. 
de cada un) de estos productos que se fabri· 
que en los años que el propio proyecto de ter. 

curso se dedica al est:ldio de este último mi_ 
neral el ingeniero e<o;pecialista en explotacio_ 
nes carboníferas, M. Ed:nundo Delcourt, con
tratado en Bélgica. 

Dentro del decidido propósito del Gobier_ 
no de fomentar nuevas industril!os en el pais. 
a fin de liberar la economía nacional del pa... 
go de fuertes tributos al extranjero POr ar_ 
tículos de primera necesidad, y considerand()" 
que uno de éstos-el que figura con las más.
altas cifras en la importación-es el· azúcar. 
coú fecha 2 O de Setiembre último, designó 
una nmisión encargada de estud~ar y propo_ 
ner ¡_as medidas más eficaces para constituir 
empr€2a!' particulayes de fabricación de azlÍ
cC.r de betarraga. 

mina, conjuntamente con otras disposiCiones Esa Comisión ha dado término a su co_ 
Encaminadas a dar el estímulo referido. I ~etidO, y en breve ~s pr~pondré un. proyecto 

Juz:;a el Gobierno que es de urgencia pro. ue ley sobre la materIa. MIentras tan.o, p~e,do 
mover el establecimiento de la industria side. adelantar que, con acopio de datos y antece_ 
rúrgica, base de tantas otras, y pOderoso fac. dent~s: se ha dem.ostrado que el país ofrece 
tor de la ml'nerí d 1 b' d t d condlClOnes excepCIOnalmente favorahles para. a e car on, pues, emos ra o 

_como ha sido ya, que nuestros carbones son la producción de la betarraga sacarina en·.1a. 
adecuados para obtener el coke metalúrgiCO zona situada al Sur del río Bio_Eio, que es la. 
necesario para la fundición en los altos hoto más adecuada para esta industria por tener 

suelos allropiados para el cultivo de esa plan_ 
econó-.. 

nos de uso corriente, el consumo carbonífero 
pos este capíutlo sería de tres a cuatro tone_ ta y situaciones especiales para hacer 

mica la elaboración. ladas por cada una de acero producido. 

19ualr.;;.ente, y mirando siempre a las me. 
didas 1,l'otectoras que el Estado debe Il- las 
111f!ü5trÜ::! y al comercio, (¡uiero reCOlilenc.ar 
'ª' vuestro estudio' el pr~eto de ley pres-en_ 
tado en Diciembre último, en el cual se con. 
sultan disposiciones para contrarrestar los 
efectos de la concurrencia d·esleal o fraudu
lenta en la elaboración de productos alimen. 
ticlos, químicos, farmacéuticos y otros prepa. 
radas para su aplicación en otras industrias. 
Al efecto, y a fin de dar garantías al públi
co consumidor de tales productos, se estable. 
ce que su expendio sa hª-rá en envases, cajas, 

Es de interés público procurar cuant~ 

antes el estable-cimiento de esta industria con 
la prorecció'n del Estado, pues el consumo del 
azúcar representa un v::.lor considerable, que 
varIa con el. preCio del mercado y el tipo da' 
nuestro cambio internacional, y que en los
momentos. aduales alcanza a más' de cIen mi_ 
llones de· pesos; moneda corriente, suma que 
ps.g:lmOS al extranjero y que es necesario da_ 
jar en el país para abrir nuevos campos a 
nuestra agricultu'"a. y obtener la independen_ 
cia económica en t~n, importante ramo! de ri
queza pública y d'3 alimentación popular; 

Por el proyecto de que os hablo conoce-

··i 
:~:. 

~,,~~? 
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réis los antecedentes suministrados por la Co- En Setiembre último quedaron termInadas 
misión, la que ha merecido el reconocimiento las obras de provisión de agua potable de la 
del Gobierno por su interesante y provechosa ciudad de Iqu¡'qu'e, las cuales se entregaron en 

labor. Noviembre a la Inspección de Agua Potabl'e 
También preocupa al GobierIío el estudio y Desagües para la explotacIón. También se ter

definitivo 'de las aplicaciones industrIales del minaron las de mejoramiento de este servicio 
aleohol, con el doble prapósito de fomentar la. en San Felipe y Los ¡Andes, y su extensión a 
fabricación de este articulo para usos de la in. otras poblaciones. 
dustrLa y restringir el consumo- del potable. A comi~zos del presente afio se hizo la re. 

1j)n materia de tan trascendental impor. cepción del alcantarillado de Talcahuano, obra 
tancia para el pais, como es la de fomentar terminada con los fondos autorizados por la 
las fuentes de producción, el Gobierno ha se. ley ndmero 3,849, de 11 de Febrero de 1922 • 

. guido contando con el consejo sabio y opor· Complementada esta ley con lo dispuesto en la. 
tuDO de las Sociedades Nacional de Agricul. de 2. de Octubre de 1923, n'limero 3,990, ha., 
tura, Nacional de Minería y d,e Fomento Fa. sido posible dar mayor !.mpulso a los estudios 
ltril que, a falta de organismos del Estado, y formación de los proyectos de saneamIento 
estudian cODstanteIltente los prp!!.lemas de sus, de ciudades, y sobre la base, de proyectos de· 
"espectivas acttvidades con todo el interés que finItivos, se han contratado las .()bJas de alcan. 
les merece el pro~eso de las industrIas por tarillado de Copiapó y Tem'1lco y el ensanche 
ellas representadas. del de Concepción, y se ha autorizado pedir pro-

puestas p'liblicas para los de Vallenar y Lina-
La Sociedad de Fomento Fabtil acaba de res y 8I ensanche del de Curicó. 

instituir Consejos IndustrIales en Antofagas. Se ha terminado y en breve se entregará. 
;ia,.. Valparaiso, Talca, Concepción, T.emuco, a la explotación de los F,errocarriles del Es
Valdivill:, Osórno y Punta Arenas, importantes tado, el ramal de Freire a Cuneo, con una Ion. 
4entros manufactureros que desde ahora ten. gitud de 58 kilómetros 100 metros, y ,trocha 
Arán 11'lla intervención más directa en cuanto de 1.68 metros. 
ataiie al estudio y las necesidades de las di· Se contimla la construcción de los l!~rro~. 
-'fersas industrias de cada región. carriles de IquIque a Pintados, Larrain AicaL 

.,Alln el año 1l1tlmo se ha prOseguido' la de a Pichilemu y L(}s Angeles a Santa Bárba
cO)Ístrucción de los canales de regadío del Mau- ra, y se ha contratado la construcción del de 
Jé, del Melado y del Laja, que habrán de dar Pedegua a Petorca por las sumas alzadas de 
agua a 130,000 hectáreas. Las obras del Mau. $ 2 .• ...73,000 moneda I,)orriente y $ 299,000 mo. 
le '7 del Laj,a han quedado virtualmente terml· neda nacional de oro. 
JUulas en sus canales matrices. También se pro. Los fondos recaudados en 1923 por con. 
si"en, las obras de embalse de las lagunas del tribución de caminos. alcanzaron a 10 millo. 
Planch6n, para alrnacena;r 72.000,000 de me· nes 59,978 pesos la más alta cifra recaudada 
nos et\,bieoa de agua desUnadaa regulariza:r el en los afios de vigencia de la ley de '5 de Mar. 
réglJlllen del rio 'reno. zo dE) 1920. Oportuna.mente se ha dictado el de-

Be han iniciado los canales de San Fer· creto que aprueb¡1 el presupuesto especial de, 
ÍIlando en Copiapó, para regar 5.1 heétáreas; caminoil para el año com'prendido entre Abril 
, Pillanme, en el departamento de Caupoli. d,e 192. y Abril .de 1925, y seg'lin el cuaJ. se 
eán) para regar 1,709 hectá\:eas. invertjrán $ 8,550,982 en repararlos, oontor~ 

~ nece,sario.'insistir en la conveniencia de me a la distribución que, en conformidad a la 
sustituir el procedimiento establecido por la let, hacen las respectivas Juntas Departamen
ley n'limero 2,953, de 9de Diciem'bre de 1914, tales y Comunales. 
en orden a obtener recursos para la ejecución Interesado el Gobil¡lrno en la má.s eficlen • 
.de las obras de regadío por otro medio que dis· te aplicación de la Ley de Caminos, en vista 
minuyael enorme costo a que alcanzan por de la experiencia ya obtenida y considerando 
el sistema de bonos indicado en dicha ley. ,Es la conveniencia de subsanar algunas dificulta_ 
igualmente necesario limitar las responsabilida_ des provenientes de ciertas disposiciones que' 
des del 'Fisco, precisando la forma de su coo- ! no se conforman entre si, estudia las refor
peraci6n sÍ:1 la3 ]l2:-tarj};12iones que J.~ra;~can I

1 

mas que h::br~~ de S8l11€ter a vuestra con si" 
del sistema actual. deraciól1. 

Al efecto, el G oblerno ha designado una \ En el año último se invirtieron 6 millo-
comisión que actualmente estudia esta materia. nes 712.645 peSC3 en la r,eparación de 3 mi_ 
a fin de ,proponer las medidas que ~consejan lllones 481,361 metros de carreteras con, cal'. 
~a experiencia y el interés del Estado y de los go a las rentas de caminos, y $ 1.830,836 en 
benefi:eios de las obras. reparar 546,748 metros con fondos de eroga-
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ciones de Municipios y particulares, y del pre
supuesto fiscal. A la vez se autorizó ia for
mación de tres briK.a,das de ingenieros y nive_ 
ladores para el estudio de proyectos definiti_ 
vos, a fin de formar un plan de construcción 
11e caminos con calzadas y de acuerdo con los 
requisitos exigid03 por la ingeniería. 

Se terminaron los puentes carreteros de 
los _ríos Ñuble en Confluencia, Itata en Nipas, 
~icud3¡hue en Nacimiento y Cautfnen Temuco, 
todos de concreto armado. 

Se ha terminado la construcción del edi
ficiopara la Maternidad del Hospital de S"an 
Vicente de Paul y una Sección del Instituto 
Médico_~egal. 

Se prosigue el destinado a diversos servi
do.s yú'blicos de la dudad de Antofagasta, el 
-de la Bib'liotec'a Nacional y los de los Liceos de 
Hombres de Talca, Lebu 'Y Traiguén. 

Es de -calificada urg-encla acordar fondos 
para llevar a cabo las reparaciones que en cre_ 
cido »llmero de edificios fiscales, y, por un va_ 
lor total demás de $ 4.000,000, deben eje
-cutarse para evitar que los deterioros sigan 
aumentando y, de consiguiente, el monto de 

10 qu-e' deba gastarse. Lo.s presupuestos consul
tan tan pequeñas cantidades para este obje
to, que, a~nualme.!).t·e, van aumentando: los de
terioros y la urgencia de reparar estos edificios. 

Las mllltiples necesidades del país en ma
teria de obras públicas que es forzoso cons
tu Ir, a fin de fomentar la producción, de fa
cilitarel gomercio, de proveer a la salubridad 
o de dotar a los establecimientos de enseñan
za, y a los servicios administrativos de locales 
ad·ecuados, hacen pensar en la conveniencia de 
formar un plan par.a desarrollarlo a medida de 
10-8 recur.sos que pudieran destinarse a este ex_ 

a Valparaíso por Casablanca, de Loncoche a 
Villarrica, .de Quino a Galvarino y de Cucule a 
Río Bueno, tienen ·estudios definitivos' y son 
de vital importancia para los expresados fL 
nes. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Esta_ 
do continúa desarrollando el plan de mejera
miento que se trazó al obtener los fondos del 
empréstito contratado e'n Estados Unido;; de 
América. Como consecuencia de ello y merced 
a la aplicación' de nuevos proced,imientos de 
trabajo, ha pOdido satisfacer en mejor forma 
las exigencias del público. 

A pesar de los crecidos desembolsos que 
ha hecho con este motivo y del mayor gasto 
que impone a la Empresa el servicio de su deu_ 
da, el ejercicio financiero del año 1923 fué fa
vorable a sus intere!fes. En efecto, el balance 
practicado el 31 de Diciem bre de ese añ,o se_ 
fiala los resultados siguientes: 

Red Sur: 

Gastos. 
Entradas. 

Superávit. 

Red Norte: 

Entradas. 
Gastos. 

Déficit. 

Ambas Redes: 

Entradas. 
Gastos. 

152.559,003.61 
$ 179 768,284.00 

$ 18 209,280.83 

$ 10.224,876.43 
$ 15.593,175.59 

. • • . $ 5.368,299.16 

$ 180. 993,160,S7 
$ 168.152,179.20 

Superávit ....... $ 12.840,981.67 

clusivo fin. 
Aun cuando en buena doctrina no parece ,x" Este superávit está afecto a los fondos in_ 

aconsejable que se reserv.en fondos especiales vertidos de los empréstitos autorizados por leo' 
para cada servicio o· grupo de servicios, la na_ yes números 3,718 y 3,738, fondos que su
turaleza de los ramos de fomento justifica la man: 3.638,7&8.98 dólares, que se destinaron 
excepción,' y, así como .se ha instituido la ren- al servicio de los mismos empréstitos, pues, al 
ta especial dé caminos, y se la ha dedicado al vencimiento de los compromisos no se di3ponía 
mejoramiento yensanclie de los serdcios de para cubrirlos de las sumas acu~,uladas con la!J" 
agua potable el producido d'e su explotación, entradas ordinarias. Como s'esabe, los fondos 
es de evidente conveniencia destinar fondos de para reintegrar están destinados al desarrollo 
rentas generales o especiales para ejecutar las del Plan de Obras y Mejoramien'to de los ser
obra.s necesarias que propendan racional y sis- vicio_s de la Empr,esa. Abonando los 12 millo_ 
temáticamente al fomentol de la prodUCCión en nes 840,981 pesos moneda corrIente del supe_ 
todas las formas que requiere el progreso na- rávit, quedaría un déficit de caja de 16 mi
ciona!. llones 269,410 pesos 17 centavos moneda co-

Mientras es posible realizar este propÓSito rriente, calculado el dólar a 8 pesos, valor 
de imprimir rumbos definidos a la política que que tenía en la época en que se efectuaron las 
debe seguirse en tan important.e materia, cabe 
recomendar el despacho de los proyectos de ley 
pendientes, sobre construcción de diversas 
obras de ferrocarriles, que como los de Santiago 

operaciones citadas. 
El carácter no comercial de la Red Norte. 

(Calera a Pueblo Hundido), que es una línea 
esencialmente proteccionista, ha obligado a 
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4estinar parte de 'las' entradas de la Red Sur se a(}~ntúen con cal'acter'es permanentes, se 
a ~ost~r las llérdid~s de aquélla. e¡nprenderá- la <;onstrueción de nuevas lineas 

Al eonsid,erar et conjunto de las entradas complementarias de Ia red y se dará mayor 
y gastos habidos en la Empresa, debe tenerse amplitud a sus servicios. 
:presente que ésta se halla en una etapa de Es ,altamente grato dejar constancia del 
transformación: pasa de un régimen anticua- progreso alcanzado en el último año por el fe
do ,al de una modernización c'Ümpleta. Este éroCal'ril de Arica a La Paz. 
perlodo de estudio, de ensayo y de réfQrma de- Los ,servicios de esta importante vía in_ 
be necesariamente prOducir un aumento apre- ternacional, !\!mpliados constantemente y aten_ 
dable en los gastos. didos en forma s'agaz por su actual Adminis-

Sin embargo, la Enipresa ha obtenido con· tracióil, no dejan' hoy nada qu,e desear y cons.
siderables ecQnomías, con el empleo de las 10- tituyen la ruta de preferencia para, el movi
comotoras Mikado y. con la reducción del per- miento de pasajeros y carga con destino a 
sonal. que no se ha reemplazado al dejar va_ Bolí,via. 
cantes en algunas dependencias. En cambio, la El incremento del transporte de carga pue
ejecución de algunas obras costosas, como la de fácilmente apreciarse si se considera que en 
,electrificación de lit 1 Zona y el ramal a Los el año 1922 hubó el siguiente mO'Vimiento: 
Andes, significan para la Empresa un desem
bOlso de 6.000,000 de dólares, 'gasto que se· 
Tá cubierto, al término de pocos años, con el 

'-aoorro que se obtendrá en el costo de explo_ 
tació,n. A la fecha, la Empresa atiende con sus 
entradas ordinarias el interés y la amortiza~ 

ron 

Carga de subida: 62,330 toneladas. 
Carga de bajada: 50,880 toneladas. 
Mie!!tras que en el año 1923 se obtuvie_ 
las siguientes cifras: 
Carga de subida: 76,800 
Carga de bajada: 50,560 

toneladas 
toneladas. 

~ión de eSOS capitales, 10 que no le p6rmite aún 
contar con economías efectivas. Mas, como en En cuanto a las entradas y los gastos ha· 

Jjidü,s durante los 'mismos años, basta la com
él curso de este añü la electrificación que-

paración de las cifras que se consignan en sedará totalmente entregada al servicio, espera_ 
guida' para apreciar el grado pr_ogresivo del 
afianzamiento de las finanzas del Ferrocarril ~ 

-m,os que, en el próximü, habrán de comenzar 
-a acentuarse las economías que se persiguen. 

Año 1922: 

Entradas. 
Gastos. . 

Utilidad. 

Año 1923: 

Entradas. 

Otras obras que exigen gástos considera· 
bIes y que absorben gruesas sumas que de
berian figurar en las utilidades, ,son la trans
fomnación de estacione-s, la señalización, el fre_ 
no y el enganche automático, la centralización 
en San Bernardo de gran parte de las maes
~ranzas auxiJiar!ls, el mejoramiento del pero 
sonal de la vía, las defensas y el lastramien

-1:0 definitivo d~ las líneas,' el refuerzo y la 
. t t l1li Gastos .. construcclón de puen es, y o ras numero,s_ 

obr!\!; que la Empresa tiene en estudio, inicia-
4as o por terminar. Utilidad. 

$ 
$ 

$ 

$ 
$ 

$ 

9.735,768.04 
9 ~307,527.52 

428,140.52 

11.908,172.8!) 
8.870,617.23 

3.037,555.6& 

Una v-ez que todos estos trabajos estén y si a esto se agrega el movimiento de-
concluidos y la Empresa pueda con e110s am-carga y de gastos de explotación, durante el 

_,pUar y mejorar sus servicios, las utilidades se primer trimestre del año en curso, se llega a 
Yerán considerablemente incrementadas por las l' la conclusión de que la vida económica de esta. 
redu-ccionr que se obtendrán en los gastos de vía i~ternacio~al. está perfecta~ente a.segura., 
explotacion. da. Dlcho movlIIpento es como slgue: 

Alcanzado este desiderátum, habrá llegado Carga ascendente: 20,596 toneladas. 
-.el momento de fijar tarifas que, sin peligro Carga descendente: 9,480 toneladás. 
PlJ.ra las finanZaS de la IDmpresa, permitan ~es- Entradas. . $ 3.464,050.60 
arrollar una política protectora de verdadero Gastos. . $ 2.178,047.08 
estímulo ~ara la producción e industrias na· En estas eondiciones no es" pues, aventu_ 

,donales. Lógicamente, a esta medida seguirá rado expresar que este año presenta para el 
un mayor tráfico, 10 que comp-ensará la me- Ferrocarril de Arica a La Paz, más favorables .. 
Dor uti,Jidad proveniente de la rebaja de los :expectativas que los anteriores. 
·pa:saj~s y fletes. Gracias al resurgimiento .del salitre y del 

Es propósito del Gobierno mantener este carbón, los ferrocarriles partiCUlares que reco· 
equili.brio entre las tarifas, la ,cantidad de 1'ren las zon_as en que dichas industrias están 
tran,sporte y las utilidades. Una vez que éstas implantadas, efectuaron durante el año admi-. 
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nil;;trativo que termina importantes moviliza
ciones que han satisfecho, en ·su totalidad, las 
'exigencias del mercado. 

Terminaron su construcción los siguientes 
ferrocarriles particulares, que han sido entre_ 
gados al servicio público:· 

:mn Santiago se han construido 35 casas 
y efectuado alrededor de 300 reparaciones para 
impon,entes de la Caja. 

Desd·e que ésta inició sus operaciones, se 
han comprado, por su intermedio, tres mil 
propiedades, con un valor de cepea de 45 mL 
llones de p.e s os. De Chillán a Chillán Viejo; 

La y 4.a seccion,es del F. C. de Lebu' a El movimiento de fondos de los diverBoll 
giros de la Caja, era al practicarse el balance Los Sauces; 

De Valparaíso a Viña del Mar. 
del año próximo pasado, el sigui·ente: 

De estas lineas, la' primera y la última Pagado por los adquirentes 
de tra'cción eléctrica y tienen una longi_ de propiedade¡;;. $ 7.281,344.31 son 

tud aproximada de 13.5 kms., siendo la se Valor de las cuentas vigen_ 

gunda a vapor, con una longitud de 91.5 klll,s. 
en las sQ.cciones construidas. 

Se ha concedido, además, el permiso ne_ 
cesario para construir los siguientes ramales: 

A l,ª oficina El Peñón: 42 kilómetros. 
• A Ojancos Nuevo: 14.8 kilómetros. 

A las minas de La Araucana: O. 5 kiló~ 

metros. 
Total: 57.3 kil6metros. 
y se han aprobado los planos definitivos 

para la construcción de los ferrocarriles de: 
Melipilla a Curacaví; 
Eléctrico de Valparaíso a Viña del Mar; 
S~n Pedro a Quinteros; 
San Carlos a La Pila; 
Ramal al Peñón; y. 
Empalme del F. C. de Lebu a Los Sauces 

con los Ferrocal'rijes del Estado. 

tes. 
Cuentas de retiros, con capi" 

talizadón e intere·ses. . . 
Recurso.s del año por contri

buciones y subvenciones 
de la Empresa, intereses 
de bonos, de deudas hi
potecarias, l!uentas banca_ 
rias, inter,eses, penales, 
acrecimientos, arriendos y 
saldo de amortización de 
vales del Tesoro. . . . ~ 

descontados los intereses del 
fondo ¡le retiro, sueldos, 
gastos generales, fondo de 
renovación, etc., que alean, 
zan . a. 

19.258,625.20 

24.235,397'.1.1 

4.064,931.06 

2.011,112.8' 

El Consejo de la Caja, en conformidad a. 
as leyes y reglamentos vigentes, aco¡'dó dis_ 
rilmir el beneficio líquido obtenido en 31 de 

Diciembre de! año próximo, en la siguiente 
forma: 

I ·~i'; ! I 

Las tarifas de los ferrocarriles recién eu
'tregados al servicio p.úblico y de los de Con
cepción a Curanil.'l.hue, Transandin-o por El 
Juncal, Santiago a San Bernardo y Junín, han 
sido estudiadas y determinadas para nuevos 
períodos. 

......... -
nter~ses 2 por ciento. . . 
cumulaciones 122 por ciento 
·'a~.jos ' para fluctuación de 

65,549,.41 
3.998,515:5l ::; . '- ':'. 

• f ji ;,r ~.{ Aún no se ha logrado soIucionar las di, 
ficultades de transporte eh la provincia de Ta
rapacá. El Gobierno continúa preocupado de 
arreglarlas satisfactoriamente, y al efecto pre
sentará una solución al Co_ngreso Nacional en 
la legislatura ordinaria que hoy se inicia. 

Los servicios de la Caja de Retiro y Pre_ 
visión Social de los Ferrocarriles del Estado 
han seguido d~sarroHándose en las mejores 
condiciones y de acuerdo con 10-8 nuevos re
glamentos en práctica. 

val:'t"es. 886.01i 

Total. $ 

Fondo de retiro para el año 1924: 

onda en 31 de Didembre úL 
timo .......... $ 22.,863,582.2t 

ntereses de 6 por ciento so
bre la cantidad anterior .. 

)e¡,:cuentos obligatorio,S año 
1923. ~ 

;tereses de 2 por ciento 

1. 371,814.9: . 

3.277,471.'1J La ley de edificación dictada para dar más am_ 
plitud al Servicio de Propiedades, ha permitida 
iniciar la pOblación obrera de la Maestranza sobre la partida anterior 
de San Bernardo, que eonstará de 132 casas, Acumulaciones del 122 por 

65,549.43 

3.998,515.51 con un valor apLQximado de $ 1.500,000; de la 
destinada a los operarios de la Maestranza Ala
meda (Patio Sur), compuesta de 41 casas, con 
valor aproximado de $ 500;000; Y (le la que 
ocuparán los de la Maestranza de Ovalle, cu
yo yalor aprO~iIl1ado es de $ 300,000. 

ciento. 

Fondos de retiros para el 
año 1924. " $ 31.576,933.·93 

•• Las entradas del Departamento de Previ-
sión Sodal suman $ 927,962.40. 

Ú/fi~!1 
j ~~.¿!.{¡ 
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Las entl'adas del Servicio Sanitario ascen. 
dieron en 1923, a $ 983,651.96 Y los gastos a 
$ 1.247,737.96, lo que demuestra que la aten· 
ción de este Servicio significa para la Caja 
una pérdida apreciable. 

so d,e intereses creados y de irritantes 11-ri
vilegios. 

Espíritus superficiales o intencionados de . 
nuncian las mutaciones de nuestro régimen co. 
mo la obra censurable de la fuerza, del atro· 

El ahorro voluntario del personal de la pello y de la conculcación de libertades; pero 
Empresa de los Ferrocarriles, qu,e desde Junio gu1enes nos contemplan desde lejos, con mira. 
de 1923 se paga por intermedio dEl las oficinas da serena, las generaciones que nos sucederán, 

. de la Caja, akanza a la suma de $ 350,026.24, los l1istoriadores que busquen con criterio im
durante el año próximo pasado. parcial y severo la luz de la verdad a través 

En el 1923 i!t Caja emitió 1,139 pólizas de de la sompra producida por el PQlvo . de l~ 
segur9s de vida con un valor de $ 6.672,990, lucha apllisignada y violenta, tendrán un gesto 
por concepto de primas peX:Qibió $ 259,009.79 condenatorio oun piadoso perdón para lo,s e5._ 
y por 19 siniestros que hubo en. el año pagó píritus obsecados y pertinaces, que no su pÍe_ 
$ 132,508,~6. ,ron apreciar el avance victorio,so de un, pue· 

Las pensiones pagadas en el año compren. blo en marc'ha hacia el Oriente de su red·eu. 
dieron 84 famiUas de empleados fallecidos o ción y de sus nuevos destinos. 
inutilizados en el serviclQ, Asistimos a un momento histórico, pro 

Ha sido especialmente grato para el Go. dueto inevitable de 'la actividad de diver,sos fac., 
blerno obtener, despué.s de costosa, tenaz y tores, que representa las energías poderosas 
porfiada huüstencia, la reforma de la ley que de multitudes que quieren redimirse, que ano 

, creó la Caja de Retiros y Previsión Social, co-. helan y pllt~n vida nueva. 
rrigiendo muchas de sus defici-enclas y Slcor_ La polft!.ca negativa de odios y rencores, 
dando condiciones más equitativas y justas pa_ la acción humana, reiteradamente ejerdtada 
ra el retiro y jubilación del personal.' • en los estl'eChos límites de un personalismo 

La l,ey número 3,997, p,romulgada el 4 de agresiVO, en cuyo altar se inmolaron sin pie· 
Enero de 1924, representa un 'nuevo aporte de dad los más sa,)lOS y vitales" intereses de la 
justicia social que satJ.sface aspiraciones muy patria. ha impulsado naturalmente la evolu_ 
sentidas de mi Gobierno y ofrece base de _ex- ción s!llvadora, para abrir ancho campo a la po-, 
perimentación para hacer extensivo este régi_ litica de ,cooper.a~ión y armonía. 
roen a otras reparticiones públicas que, con jus_ La pOlitica demoledora se aleja del camL 
ti<Cia, se afanan por al'canzar el amparo de la no, para ceder el paso al empuje triunfal de 
Previsión Social que reclam'an desde hace tan- la obra constructiva. 

tos años. Este movimiento ha sido de tal mallera 
CONCIUDADOS DEL SENADO Y DE LA CA- efectivo y poderoso y ha profun~izado tan hon-

MARA DE DIPUTADOS: damente sus raíces en la opinión, que los mis_ 
mós que se sienten heridos P9r él, los que ca

El mundo vibra a impulsos de un anhelo yeron a su inve!lcible impulso, reconocen, pa_ 
vigoroso de renovación. ladinamente, que sus 'luejas y recriminaciones 

Las guerras, esas hecatombes que destru_ ardorosas no han logrado collmover una sola 
yen y transforman las civilizáciones, en medio fibra d·e las masas pbpula;re.s ni de los ele. 
de la majestad de sus hONores, se convíer- m'entos conscientes que miran con respetuosa 
ten, a veces, en la más poderosa de las ener- ím'parcialidad la patriótica labar de los triun-
gías renovadoras de los ptt§.hlos_ fadores. 

Fué así ,cómo la inmensa hoguera que in. 
flamó la tierra y que la presente generación ¡Hasta ese extremo ha llegado a imponer_ 
contempló atónita, alzó, sobre los cimientos 6e la fuerza incontrastable de la voluntad na
humeantes de una civilización destruida, un cional! 
nuevo mundo con otros valores materiales, No olvidemos que la existencia de Cáma-
morales e intelectuales. ras heterogéneas, con todo su séquito de in_ 

Los Oleajes de esa gran catástrofe 11e- calculab-les males y desastres, no, fué la' 09ra 
garon también a nuestras playas tranquilas y del país, no; ,ello debió se a la acción destruc
lejanas. 1m veredicto de laseleccions del 2 de tora de individualidades que, elegidas en nomo 
Marzo último, es la resultante lógica y precisa bre <te determinado_s id·eales y aspiraciones, 
del incontenible movimiento restaurador que, contrariar9!l la voluntad soberana del pueblo 
iniciado en la campaña presid,?ncial de 1920, que los designó como sus representantes, y se 
culmina en el inmenso triunfo de 1924 que de. consideraron autorIzados para despedazar los 
rriba y pulveriza las trincheras, tras las cuales estandartes y quemar las banderas que simbo
se parapetaba la reacción con su cortejo fastuo_ lizaban su victoria. 



\ 
, t 

SESION EN 1.0 DE JUNIO 67 '¡ 

Con e1 veredicto de las urnas {le Marzo I tenda~os manQ piadosa ,a los grandes dolores 
de 1924, el pais :r:.econquistó la situación produ_ humanos que nacen de las hondas catástro·fes 
cida en las de Marzo de 1!H8. del hogar. 1'-

Las fuerzas incontrastables d~ los valore~ Organicemos definiti'vamente nuestro ré. 
Espirituales que encarnan Iv' ideas y la3 a~- gimen financiero sobre el equilibrio absoluta~ 
piraciones de un pueblo, son poderosas eIl sus 1 mente indispensable entre las entradas y os 
arranq ues, d:estruyen y cambian las m uched um· gastos;' reformemos el sistema tributario bus. 
bres humanas, tal como las fuerzas de la na. cando la verdadera justicia social, en que las 
turaleza transforman y aniquilan Jos continen-

cargas públicas pesen, en realidad, progresiva 
tes y los mundos. 

IDl país ha elegido el Congreso que, ayer y proporcion~lmente a la fortuna de cada per
l

• 

como hoy, cristaliza su,s anhelos y sus vigo. sona. 
l'OSOS impulSOS de reconstrucción. 
I Gravita sobre vosotros una inmensa res. 
ponsabHidad: respondéis a una gran aspiración 
nacional; deber sagrado es para vosotros hacer 
cumplido honor a la confianza con que os ha 
honrado el país. Me asiste la convicción pro
funda de que la nación no será defraudada 'ln 
esta oportunidad. 

El país reclama y exige un Góblerno es_ 
table. cimentado en 1& ~z, el orden, el tra· 
bajo y la ju.sticla. El quiere que nuestra Caro 
ta FundamentllJl se adapte ti t.odas las exi_ 
gencias y modalidades del momento histórico 
que vivimos, el quiere continuidad y firmeza en 
el Gobiernº-; el quiere que el proceso electoral 
para el ej~r.ciclo de la sobemnía, se revista de 
las zarantías necesarias para que todos los ciu
dadanos puedan ejercitada, lIbLe de presiones 

y de la influencia desmoralizadora y humillante 
del cohecho. 

El país exige la so·lución amplia y como 

No retardemos por más tiempo la crea. 
ción del organismo r·egulador del circulante, 
que estabilizará la moneda, para oponerlo, co
mo barrera insalvable, contra el flagelo del 
papel moneda y contra la especulación dolosa 
que prospera y crece a costa de las amargas 
privaciones de las cl.ases modestas o desamo 
paradas. 

Luchemos Inc!ansables por mantener 
siempre creciente el bienestar y el prestigio 
de las instituciones armadas. EnnOblecidas ,por 
sus gloriosas 'tradlclones, ellas r·epresentan la 
garantía más sólida y efectiva de la paz en el
exteriQr, del orden int~rno, y constituyen hoy , 
una escuela d,e demQéracla, de civismo y de 
cultura. 

Protejamos las industrias nacionales, vi. 
goricemos la producción por todos l0i!! mediOS 
y por todos los caminos, ya que la grandeza 
y el supremo anhelo de los pueblos se funda_ 
mentan en su potencia y capacidad para abas. 

pleta del problema social sobre la base de la tecerse a sí mismos, con lo cual reconquistan 
solidaridad humana y de la justicia distribu- la más importante y apetecLda de la"s liberta. 
tiva, llamadas a producir el Qrden y la esta. des: la libertad económica. 
biUdad, mediante el equilibrio de todos los de_ 
rechos y deberes. 

. Lasalvac~6n impostergable de nuestra ra· 
za, en forma que le permitJl. recuperar y acre. 
centar su tradicional vigor, la redima de los 
viciQs que la corroen y aniquilan, y la arrE)bate 
,a la muerte que nos lleva a la despOblación 
y al debilitamiento nacional, reclama imperiosa· 
mente una serie armónIca y metódica de me. 
'dida!? de defe1!sa y de acción. perseverante y 
enérgica. . 

La educación pllblica debe evolucionar y 

Estas y las demás enunciadas en el pre_ 
sente M,ensaje, son,' en resumen, las más pre_ 
mios'as aspiraCiones del país. Eso es lo que 
él os pide, y para que se lo concedáis, os ha __ 
designado sus representantes en el parla. 
mento. 

He querido evidenci.ar lo que el país espe. 
ra, los peligros que lo amenazan y lQs medios 
que deben emplearse para alcanzar su reden
ción, su bi.enestar y su alivio. 

No olvidéis que en el trascendental mo. 
vigorizarse en sus diversos grados, imprimién mento histórico que atr_a.viesa la República, 
dole continuidad y orientándola para que plas- sois vosotros .los esforzados guerreros de un 
me los espíritus de las generaciones futuras ideal a quienes corresponde asegurar la victo_ 
en el molde de un ideal, económico, moral y rla. Para ello, se nos han concedido los ele_ 
cívico que asegure el desarrollo de todas las mentos necesarios; el país respondió a nues. 
facultades del hombre, 'y forme integralmente tro llamado; Ya tené'mos dos Cámaras horno· 
el ser social. géneas y reglamentos eficentes para el traba. 

Paguemos la deuda sagrada que debemos, jo y para la acción. El pueblo ha cumplido su 
a la mujer chilena, redimiéndola de su escla- deber, a nosotros nos corresponde llenar neo 
vitud legal, y, dentro de las soluciones justas, blemente el nuestro, anotando en nuestra con_ 
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ciencia ciudadana la magnitud de la respon_ char y esperar, volverán sus ojos' a este nue
sabilidad histórica que nos afecta. vo y necesario reglmen de Gobierno; pero, 

Verdad es que nuestra Carta Fundamen- mientras tanto, cumplamos lealmente nuestro 
tal, ni en su letra, ni en su espíritu, ni en los deber. 
acontecimientos que la generaron, pensó ja_ No olvidemos que importa)} poco al país 
.más en estab'lecer el régimen parlamentario en los nombres de quienes desempeñan los altQS 
la' forma que se ha practi.cado en· los últimos o los. modestos cargos de la Administi-ación 
años, . contrariando la interpretación y apl1_ Pública; reiteradas y Significativas manifesta_ 
cación que le dieran los estadistas que vivie_ ciones de opinión revelan la energía con que 
ron en los años más cercano!! .a la fecha en 
·que se dictó." Pero, acontecimientos decisivos, 
hechos consumados han difundido e impuesto 
una Interpretación constitucional que, sancio_ 
nada en la mayoría de los programas de nues
tras agrupaciones polfticas' ha determinado la 
necesidad de aminorar el daño mediante la re_ 
glamentación, la disciplina y el encauzamien_ 
to del régimen parlamentario por nuevos, me_ 
jores y más eficientes ·rumbos. 

Si estas reformas aún .no producen todos 
los buenos frutos que de ellas esperamos, ha_ 
brá sonado la hora en que, de pi' y firmes 
en un propósito de bien público, los partidos, 
la opinión y el pueblo, avancen un paso más 
a la solución radical y definitiva hacia aonde 
se orientan, en marcha resuelta, la mayoría 
dé las democr·acias del mundo, o sea al si s-

se rechaza y condena la obra desquiciadora y 

disolvente de los' pequ·eños intereses. Se im_ 
pone con imperio Ia política amplia y fecunda 
de los grandes ·anhelos nacionales, aquella que 
orienta sus' iniciativas con rumbo a los hori_ 
zontes del 'porvenIr, clareados ¡)Dr el iris de 
la esperanza que fija: la ruta luminosa de las 
fuerzas supremas que rigen los destinos de 
los pueblos en su evolucIón progresiva hacia 
el engrandecimientQ y prosperidad de la Re_ 
pública. 

ARTURO ALESSANDRI. 

Santiago, 1.0 de Junio de 1924. 

Terminado el di~C1lrso presidencial, y des
pués de al !JUnos instantes: 

El señor YAÑEZ (Presidente). - Se le
enta la sesión. 

Se levantó ]a sesión, y S. E. el Pl'esldente tema representativo q.ue estal11ezl(a la respon_ 
sabilidad directa del Jefe del Estado y supri~ de]a Ropública" SCl l"etlil'a. de la Sa,la, acOllllpa

ma toda acción o infíuencia del Parlamento ñado de los señores )filllstl'oS de Estado y de 
los señores Senadores y Diputados que lo reclIlobre los l\1ini3tros del Despaeho. 
bieron a su llegada al Congreso Nacional. 

Estoy cierto d.e que, más pronto que lo 
, que se piensa, las referidas agrupaciones po_ 

líticas, la opinión y el pueblo, cansados de lu_ 

--------

antonio OrregO Barros, 
Je~ de la Redac~i6n. 
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